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1619 LEY 18/2000, de 29 de diciembre, por la que
se regula la publicidad institucional.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 18/2000, de 29 de diciembre, por la que se
regula la publicidad institucional.

PREÁMBULO

La comunicación es un rasgo fundamental de la acti-
vidad de las instituciones públicas dado que, por un lado,
es necesaria para que las administraciones lleven a cabo,
de forma adecuada, las funciones que tienen encomen-
dadas y, por otro lado, porque contribuye poderosamente
a construir una imagen de eficacia, credibilidad y cohe-
rencia de dichas instituciones. La publicidad institucional
es un elemento más de la comunicación pública que
sirve para intercambiar y compartir información de uti-
lidad para los ciudadanos.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña reconoce a
la Generalidad de Cataluña, en el artículo 9.30 com-
petencia exclusiva en materia de publicidad, sin perjuicio
de las normas dictadas por el Estado para sectores y
medios específicos.

Por otro lado, es preciso que haya una separación
clara entre la publicidad política vinculada a los procesos
electorales, la publicidad que llevan a cabo las institu-
ciones públicas con el objetivo de promover y defender
los valores de la sociedad como la salud o la seguridad,
y la publicidad de carácter meramente administrativo,
que cumple la función de comunicación de informacio-
nes estrictamente administrativas. Preservar esta distin-
ción y regular la publicidad institucional son los objetos
de la presente Ley.

Finalmente, la presente Ley, valorando la tarea llevada
a cabo por la Comisión Asesora sobre la Publicidad Ins-
titucional, creada por el Decreto 289/1997, de 11 de
noviembre, amplía su alcance y funciones.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto regular la publicidad
institucional dentro de la comunicación pública y esta-
blecer los principios generales que deben regir la acti-
vidad publicitaria de carácter institucional que llevan a
cabo las administraciones de Cataluña mediante con-
tratos de publicidad, difusión publicitaria, creación publi-
citaria y patrocinio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente Ley regula la actividad publicitaria
institucional que llevan a cabo las administraciones de
Cataluña, incluidas las administraciones locales y supra-
locales, en todos y cada uno de sus ámbitos de actuación.

2. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley,
no se considera publicidad institucional la comunicación
pública que las administraciones llevan a cabo con carác-
ter estrictamente informativo, en forma de convocatoria
o aviso o relativa al funcionamiento de servicios.

Artículo 3. Descripción.

1. A efectos de lo dispuesto en la presente Ley,
se entiende por publicidad institucional la publicidad que
llevan a cabo las instituciones públicas para promover
y defender los valores y conductas que permitan con-

solidar la democracia, el bienestar social, la salud o la
prevención y la seguridad.

2. De acuerdo con la concepción especificada en
el apartado 1, la publicidad institucional tiene por objeto:

a) Promover y defender la democracia y los valores
de la sociedad, como el bienestar social, la cultura de
la paz, la solidaridad o la salud.

b) Informar sobre los derechos y obligaciones de
los ciudadanos o grupos de ciudadanos.

c) Informar sobre la existencia de las entidades e
instituciones públicas, de las actividades que llevan a
cabo, de los servicios que presten o de los productos
que promocionan.

d) Informar de las actividades o proyectos llevados
a cabo por la Administración pública en el ámbito de
sus atribuciones o competencia.

e) Promover cualquier otro mensaje en el ámbito
de las competencias u objeto social de la entidad, socie-
dad o persona juridicopública que promueve la comu-
nicación.

3. La publicidad institucional proviene de la Admi-
nistración y, por lo tanto, está inherente al servicio de
todos los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña.

4. La publicidad institucional debe constituir un ins-
trumento útil para el desarrollo global, y velar por los
derechos de las personas destinatarias y por el respeto
de la ética publicitaria.

5. La publicidad institucional, además de ser expli-
cativa de la institución en su marco global, debe difundir
mensajes que contribuyan a implicar a los ciudadanos
y ciudadanas en el proceso de construcción de una socie-
dad avanzada desde el punto de vista de su progreso
económico y social y de su conciencia cívica. Asimismo,
debe tener siempre presente en sus mensajes una volun-
tad cohesionadora e integradora del conjunto de la sociedad.

Artículo 4. Principios.

La publicidad institucional debe respetar las dispo-
siciones establecidas sobre publicidad, especialmente en
cuanto a publicidad engañosa, desleal, subliminal y encu-
bierta, así como el siguiente código de conducta publi-
citaria:

a) La utilización no partidista de la publicidad ins-
titucional: Ninguna comunicación publicitaria institucio-
nal debe ser partidista, ni tener puntos de similitud con
la publicidad que lleve a cabo ningún partido político
para su propia imagen o la captación de afiliados. Siem-
pre es preciso desmarcar claramente la publicidad ins-
titucional de la propaganda política. En este sentido, debe
evitarse la confusión y coincidencia de las campañas
institucionales con las campañas electorales, con excep-
ción de las campañas institucionales referidas al propio
proceso electoral.

b) La publicidad institucional debe ser claramente
identificable: La publicidad institucional no debe confun-
dir a los ciudadanos y ciudadanas. Debe tener elementos
de identificación suficientemente claros para no inducir
a confusión alguna.

c) El respeto a la legalidad y al ordenamiento cons-
titucional: La publicidad institucional debe respetar la
legalidad vigente y, de forma especial, los valores, dere-
chos y principios que inspiran el ordenamiento cons-
titucional.

d) La veracidad: Los anuncios institucionales deben
ser claros y completos. La publicidad institucional no
debe conducir a conclusiones erróneas, ni por ambigüe-
dad, por inexactitud de datos o por omisión u otras
circunstancias.

e) El tono y el nivel del mensaje: Los mensajes que
se utilicen en publicidad deben ser fácilmente compren-
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sibles para el nivel medio del público al que van dirigidos.
Sólo en el caso de actuaciones dirigidas a segmentos
de población especializados pueden utilizarse expresio-
nes y conceptos técnicos de comprensión dificultosa
para los ciudadanos y ciudadanas de nivel cultural medio.
El mensaje debe evitar las actitudes paternalistas, de
forma que las personas no se sientan infravaloradas.
Nunca se explotará la ingenuidad, inmadurez, inexpe-
riencia o credulidad natural. Al contrario, debe promover
el espíritu crítico.

f) La no incitación a la violencia o a las actitudes
incívicas ni la explotación del miedo: La publicidad ins-
titucional no debe incitar, directa o indirectamente, a
la violencia ni a comportamientos antisociales, ni debe
sugerir ventajas en las actitudes de violencia. Tampoco
puede ofrecer argumentos que se aprovechen del miedo,
el temor o las supersticiones de las personas destina-
tarias, ni promover prácticas peligrosas.

g) Los derechos de la personalidad: La publicidad
institucional debe respetar los derechos al honor, la inti-
midad y la propia imagen.

h) El respeto al medio ambiente: La publicidad ins-
titucional debe fomentar el respeto al medio ambiente.
Los medios y soportes que utilicen las comunicaciones
institucionales deben corresponderse con dicho criterio
y deben servir de ejemplo para el conjunto de la pobla-
ción.

i) Respeto a la diversidad: La publicidad institucional
debe velar especialmente por el respeto a la diversidad,
especialmente la que tiene su origen en razones eco-
nómicas, culturales, étnicas, de género, religiosas o de
orientación sexual.

j) Los datos técnicos: Todos los datos difundidos
en la publicidad institucional deben ser relevantes y com-
probables, y no puedan dar lugar a error. Todas las com-
paraciones deben ser objetivas y verificables. No puede
crearse confusión ni mezcla de mensajes.

k) Los testimonios: Si la publicidad institucional
incluye personas que realizan recomendaciones o dan
testimonios, éstos deben responder a la verdad, tanto
en lo que se refiere a la persona que recomienda o que
testimonia como en lo que se refiere al contenido de
la recomendación o testimonio. Por lo tanto, o plantea
casos reales o informa de que se trata de una drama-
tización.

l) La denigración: En la publicidad institucional no
debe denigrarse, implícita o explícitamente, a otras ins-
tituciones, empresas o personas.

m) La protección de los niños y adolescentes: La
publicidad institucional destinada a estos segmentos de
población debe ser extremadamente cuidadosa. No pue-
de explotarse la inseguridad o inmadurez de las personas
ni la credulidad natural de los niños, ni tampoco puede
abusarse de su sentido de lealtad. Por otro lado, la publi-
cidad institucional sí que debe prever cuanto ayude a
la protección de la infancia y adolescencia, con cam-
pañas extremadamente cuidadosas y formativas.

n) La no discriminación: La publicidad institucional
debe respetar, difundir y promover los derechos funda-
mentales de las personas. No puede ser discriminatoria,
sino que, por el contrario, debe promover el respeto por
las diversidades. No debe sugerir circunstancias de dis-
criminación por razones de raza, nacionalidad, religión,
sexo u orientación sexual ni atentar contra la dignidad
de la persona.

o) La no competencia desleal con la publicidad pri-
vada: Las campañas de publicidad institucional deben
evitar siempre el incurrir en la competencia desleal res-
pecto a las iniciativas privadas.

Artículo 5. Contratación.

Los contratos de creación publicitaria deben adjudi-
carse de acuerdo con los criterios objetivos que garan-

ticen la libre concurrencia y la igualdad, según lo dis-
puesto en la Ley 13/1995, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y demás normativas que le sean
de aplicación.

Artículo 6. Comisión Asesora sobre la Publicidad Ins-
titucional.

1. La Comisión Asesora sobre la Publicidad Insti-
tucional, creada por el Decreto 289/1997, de 11 de
noviembre, debe garantizar que la publicidad institucio-
nal sirva con objetividad a los intereses generales y se
adecue a los principios de la presente Ley, con plena
sujeción a los criterios de eficiencia y economía. El gasto
público debe efectuarse mediante asignación equitativa
de los recursos públicos.

2. La Comisión Asesora sobre la Publicidad Insti-
tucional debe informar y asesorar a las Administraciones
de Cataluña en las consultas que le formulen relacio-
nadas con la publicidad institucional y, en este sentido,
debe emitir informe en relación con los aspectos de la
presente Ley sobre las campañas institucionales de
alcance general.

3. La Comisión Asesora sobre la Publicidad Insti-
tucional debe velar para que las empresas a quien se
encargue la ejecución de campañas de publicidad ins-
titucional realicen un seguimiento de los resultados y
presenten un análisis del impacto de la campaña.

4. La Comisión Asesora sobre la Publicidad Insti-
tucional debe contar entre sus miembros con represen-
tantes de la Administración de la Generalidad, las enti-
dades municipalistas de Cataluña y los sectores acadé-
micos y profesionales relacionados con la actividad que
regula la presente Ley.

Artículo 7. Difusión.

La inserción de la publicidad institucional debe rea-
lizarse de acuerdo con criterios de implantación social
y difusión del correspondiente medio informativo, con
consideración especial por los medios de comunicación
locales y comarcales. Cuando la tipología del anuncio
a difundir implique como destinatario a un sector de
la población específico, es preciso aplicar los criterios
de difusión más adecuados a su distribución, con su
correspondiente justificación.

Artículo 8. Período electoral.

1. Con el objetivo de no influir en la intención de
voto de los ciudadanos, la publicidad objeto de la pre-
sente Ley no puede llevarse a cabo en el período com-
prendido entre el día de la publicación de la convocatoria
de las elecciones y el día en que se celebran.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable
a las actividades publicitarias relacionadas con la orga-
nización y desarrollo de los correspondientes procesos
electorales ni a las actividades publicitarias imprescin-
dibles para la salvaguarda del interés general o para
el desarrollo correcto de los servicios públicos, sin per-
juicio de lo establecido en el resto de normativa que
le sea de aplicación.

3. En las campañas institucionales para promover
la participación en las elecciones, no pueden utilizarse
eslóganes, simbología o elementos publicitarios clara-
mente identificables con un partido político. Asimismo,
los partidos políticos tampoco pueden utilizar durante
la campaña electoral eslóganes, simbología o elementos
publicitarios identificables con las campañas institucio-
nales.

Disposición adicional primera.

Las Administraciones de Cataluña están obligadas a
utilizar todos los medios que los contratos y el orde-
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namiento jurídico le otorguen para la consecución de
los objetivos de la presente Ley en lo que se refiere
a los contratos de publicidad vigentes en la fecha de
entrada en vigor.

Disposición adicional segunda.

Se autoriza al Gobierno para que dicte las normas
precisas para aplicar y desarrollar la presente Ley.

Disposición transitoria.

Mientras no se despliegue por Reglamento el artícu-
lo 6, continúa en vigor el Decreto 289/1997, de 11
de noviembre, de Creación de la Comisión Asesora sobre
la Publicidad Institucional, en todo aquello que no se
oponga a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los Tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 29 de diciembre de 2000.

JOAQUIM TRIADÚ I VILA-ABADAL, JORDI PUJOL,
Consejero de la Presidencia Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.300,
de 8 de enero de 2001)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

1620 LEY 8/2000, de 28 de diciembre, del Plan
Regional de Carreteras de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 148.1.5.a de la Constitución Española
y el artículo 8.uno.15 del Estatuto de Autonomía de
La Rioja declara competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma de La Rioja la materia de carreteras cuyo
itinerario se desarrolle íntegramente dentro del territorio
de La Rioja.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1991, de 7 de marzo,
de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La Rioja
establece que los Planes Regionales de Carreteras serán
aprobados por el Parlamento de La Rioja a propuesta
del Gobierno.

La planificación constituye uno de los elementos pri-
mordiales para la gestión eficaz de los intereses públicos.
En la presente materia, la planificación es necesaria para
conocer la funcionalidad de las distintas carreteras y su
incidencia en la ordenación del territorio y en los flujos

regionales de transporte, clasificarlas de acuerdo con
unos criterios predeterminados, adecuar la oferta a la
demanda en función del tráfico y de la situación real
de las infraestructuras que la componen, definir los obje-
tivos que se pretenden alcanzar y establecer los medios
para su logro, coordinar las actuaciones de la región
al respecto con las de las comunidades limítrofes, inte-
grar las redes de carreteras de los distintos niveles en
un sistema suprarregional para la funcionalidad y calidad
de servicio y programar las inversiones y gastos para
optimizar su rentabilidad social.

Por la conveniencia de acometer con éxito las nece-
sidades enumeradas, el Gobierno, mediante la Consejería
de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda,
ha redactado el presente Plan Regional de Carreteras
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Su elaboración ha sido guiada por el objetivo general
de promover condiciones favorables para el progreso
social y económico de los riojanos, atendiendo a la pro-
moción y armonización del desarrollo regional y sectorial
con el fin de equiparar su calidad y nivel de vida de
éstos con el resto de españoles y europeos; y por los
objetivos específicos de contribuir al desarrollo, junto
con otros instrumentos de planificación, de una política
territorial equilibrada y adecuada a la idiosincrasia de
la sociedad riojana, a la geografía de La Rioja y a su
desarrollo socioeconómico; de mejorar la funcionalidad
de sus carreteras; de contribuir a la armonización entre
la mejora de las infraestructuras y el respeto del medio
ambiente; y, principalmente, de establecer un procedi-
miento eficaz de gestión basado en el diálogo y consenso
con el resto de Administraciones Públicas.

El plan se divide en un tomo principal y en ocho
anexos. En el tomo principal se hace un diagnóstico de
la situación actual en relación con el punto de vista jurí-
dico, el marco territorial, el sistema de transportes, el
tráfico de la red y la opinión de los municipios. También
se analizan los criterios de clasificación y jerarquización
de la red de carreteras proponiendo las modificaciones
oportunas, y se detallan las propuestas de actuación
incluyendo programas económicos y de inversiones para
todas las carreteras en un plazo de diez años.

En los ocho anexos se exponen los trabajos y estudios
realizados para la elaboración del presente plan.

La Ley se estructura en 10 artículos, cinco dispo-
siciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y
una final.

Artículo 1.

Se aprueba el Plan Regional de Carreteras de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja por un importe total de
39.761.324.252 pesetas (238.970.371,62 euros)
cuyos resúmenes económicos y programas de inversio-
nes figuran como anexos a esta Ley.

Artículo 2.

El Plan de Carreteras de la Comunidad Autónoma
de La Rioja es un documento en el que, analizada la
red viaria regional actual, se definen las actuaciones,
programadas en plazos y valoradas económicamente,
que se han de realizar en función del desarrollo socio-
económico previsto para La Rioja.

Artículo 3.

El presente Plan de Carreteras tiene una duración
prevista de diez años y comenzará a aplicarse el día
1 de enero de 2001.

Artículo 4.

El Plan Regional de Carreteras de La Rioja se divide
en tres programas de actuación que figuran como anexos
1, 2 y 3 de esta Ley:

Programa de actuaciones para la construcción, acon-
dicionamientos, ensanches y mejoras de la red autonó-
mica de La Rioja.
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CAPÍTULO V

Procedimientos administrativos

Artículo 16. Modificación parcial de la Ley 1/2001, de 29 
de marzo, por la que se establece la duración máxima 
y el régimen de silencio   administrativo de determina-
dos procedimientos.

Se adiciona un apartado 7.15 al Anexo de la Ley 1/2001, 
de 29 de marzo, por la que se establece la duración 
máxima y el régimen de silencio administrativo de deter-
minados procedimientos, con el siguiente tenor literal: 

Procedimiento Administrativo Plazo máximo de 
resolución y notifi cación

efecto del silencio 
administrativo

7.15 Sancionador en ma-
teria de Consumo.

Nueve meses. Caducidad.

 Artículo 17. Modificación parcial de la Ley 11/1998, de 9 
de julio, de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid.

Se modifica el apartado 2 del artículo 48 de la Ley
11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores 
de la Comunidad de Madrid, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. La elaboración, distribución, suministro o venta 
de bienes y productos cuando su composición, calidad, 
cantidad, etiquetado, plazo o precio, no se ajuste a las 
disposiciones vigentes o difiriera de la declarada u ofer-
tada.»

Artículo 18. Modificación parcial de la Ley 3/1991, de 7 
de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid.

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 18 de la 
Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad 
de Madrid, que quedan redactados en los siguientes tér-
minos:

«1. La aprobación de los proyectos de carreteras u 
otras infraestructuras viarias implicará la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y adquisición de derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición y modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la necesidad 
de urgente ocupación se referirá también a los bienes y 
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en 
las modificaciones de obras que puedan aprobarse poste-
riormente.»

Disposición adicional primera. Extinción del Instituto 
Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid.

Con efectos de la entrada en vigor de la presente Ley, 
se extingue el Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario 
de Madrid, integrándose en el Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, el 
personal que actualmente presta sus servicios en el Insti-
tuto, así como el conjunto de bienes, derechos y obliga-
ciones resultantes de la extinción.

Disposición adicional segunda. Supresión de la Agencia 
para el Desarrollo de Madrid

Con efectos de la entrada en vigor de la presente Ley, 
queda extinguido el Organismo Autónomo de carácter 
administrativo Agencia para el Desarrollo de Madrid, 
subrogándose la Administración de la Comunidad de 
Madrid en el conjunto de bienes, derechos y obligaciones 

resultantes de la extinción, y adscribiéndose su personal 
a la Administración de la Comunidad de Madrid.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan 
derogadas las siguientes disposiciones:

a) Los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 2/2004, de 31 de 
mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas, y el artícu-
lo 4 de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas.

b) La Ley 2/1997, de 8 de enero, de Creación de la 
Agencia para el Desarrollo de Madrid.

c) El Decreto 149/1996, de 31 de octubre, por el que 
se modifica el Órgano de Gestión de Fincas Agrarias de la 
Comunidad de Madrid (OGFAMA), y se crea el Instituto 
Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las disposi-
ciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario

Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día 1 de enero de 2005. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda, la guarden y la hagan 
guardar.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.

ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA,
Presidenta

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 310, de 30 de diciembre de 2004) 

 2733 LEY 6/2004, de 28 de diciembre, de creación 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de 
la Comunidad de Madrid. 

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

La Constitución Española reconoce en su artículo 38 el 
sistema de libre empresa en el marco de la economía de 
mercado y precisa que los poderes públicos protegerán 
su ejercicio. Siendo imprescindible la salvaguarda de la 
competencia para el buen funcionamiento de los merca-
dos, resulta así que la defensa pública de la competencia 
en España emana directamente de un mandato constitu-
cional.

La Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia, atiende a este encargo constitucional y declara 
en su Exposición de Motivos, como objetivo específico, el 
de garantizar la existencia de una competencia suficiente 
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y protegerla frente a todo ataque contrario al interés 
público.

Dicha Ley 16/1989 defiende la competencia en un 
doble plano: represivo y preventivo. El primero se articula 
mediante el llamado control de conductas y el segundo, 
mediante el control de concentraciones, realizándose el 
control de conductas por medio de la prohibición de los 
comportamientos anticompetitivos que los operadores 
económicos practiquen en el mercado, y el control de 
concentraciones mediante la atribución al Gobierno de la 
facultad de prohibir o condicionar las concentraciones 
empresariales que puedan dar lugar a estructuras empre-
sariales dañosas para la competencia efectiva.

II

El Tribunal Constitucional dictó el 11 de noviembre
de 1999 una Sentencia en la que atribuye a las Comunida-
des Autónomas con competencia estatutaria en materia 
de comercio interior, la facultad de compartir con el 
Estado el control de conductas anticompetitivas que 
regula la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia.

La Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de 
Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas 
en materia de Defensa de la Competencia, que plasma en 
el Derecho positivo español dicha interpretación constitu-
cional del Alto Tribunal, concreta la competencia de las 
Comunidades Autónomas a las actuaciones ejecutivas, en 
materia de control de conductas que se susciten en el 
ámbito de cada Comunidad Autónoma y que no afecten a 
mercados exteriores a ellas, reservando al Estado el con-
trol de las concentraciones empresariales y, en materia de 
control de conductas, la legislación y las actuaciones eje-
cutivas sobre las prácticas que puedan menoscabar la 
libre competencia en un ámbito territorial más amplio 
que el autonómico.

III

Teniendo la Comunidad de Madrid reconocidas en el 
artículo 26.3.1.2 de su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, las antedi-
chas competencias en materia de comercio interior, le 
queda así reconocida la facultad de controlar las conduc-
tas anticompetitivas tipificadas en la Ley 16/1989, en su 
ámbito territorial y siempre que sus efectos no lo trascien-
dan. Con el texto de la Ley 16/1989 actualmente en vigor, 
esto significa la facultad de aplicar los artículos 1, 6, y 7 de 
la Ley de Defensa de la Competencia, que prohíben res-
pectivamente las conductas contrarias a la competencia, 
colusorias, abusivas de posición dominante y desleales 
con afectación al mercado, y también los artículos 3 y 4 de 
la misma Ley que regulan las autorizaciones singulares, 
así como las disposiciones reglamentarias correspon-
dientes.

Además, la mencionada Ley 1/2002 reconoce a cada 
Comunidad Autónoma, dentro del respeto a la legalidad 
vigente, la facultad de decidir su modo de organizarse 
para llevar a cabo la respectiva competencia ejecutiva en 
esta materia.

La Comunidad de Madrid, estimando que la proximi-
dad de su Administración al tejido económico madrileño 
hace más eficiente la vigilancia y control de las conductas 
anticompetitivas, ha decidido crear su propia organiza-
ción para el ejercicio de todas las facultades que en esta 
materia le atribuye la Ley 1/2002 en aplicación de la citada 
Sentencia del Tribunal Constitucional.

Examinada la experiencia española, europea e inter-
nacional existente, se ha considerado que la modalidad 
orgánica que garantiza una mayor autonomía a la defensa 
pública de la competencia y que al mismo tiempo resulta 
más eficaz, es la configurada por una Autoridad indepen-

diente, estructurada en dos órganos separados, respon-
sables cada uno de ellos, respectivamente, de la instruc-
ción y de la resolución de los expedientes.

En cuanto al órgano competente para resolver, la 
experiencia nacional y extranjera aconsejan su carácter 
colegiado y la inamovilidad de sus miembros, con el fin 
de asegurar la independencia.

A todos estos principios se sujeta el texto articulado 
de la presente Ley, mediante la que se crea y organiza el 
Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad 
de Madrid, como Autoridad para la defensa de la compe-
tencia en su ámbito territorial, al que se dota de órganos 
separados para la instrucción y la resolución: el Servicio 
de Defensa de la Competencia, que ejercerá la función de 
instrucción, y la Sala, para el ejercicio de la función de 
resolución.

Las competencias autonómicas de ejecución de la 
legislación estatal reconocidas por el Tribunal Constitucio-
nal en materia de defensa de la competencia, permiten a 
la Comunidad de Madrid en ejercicio de su potestad para 
establecer la organización, régimen y funcionamiento de 
sus instituciones de autogobierno, artículo 26.1.1 del Esta-
tuto de Autonomía, crear el Tribunal de Defensa de la 
Competencia de la Comunidad de Madrid, como orga-
nismo autónomo de carácter administrativo.

Esta Ley consta de 22 artículos, estructurados en seis 
capítulos y cinco disposiciones finales.

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones del Tribunal de Defensa
de la Competencia de la Comunidad de Madrid

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

1. Se crea el Tribunal de Defensa de la Competencia 
de la Comunidad de Madrid como organismo autóno-
mo de carácter administrativo dotado de personalidad 
jurídica pública diferenciada y patrimonio propio, autono-
mía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar, que 
ejerce sus funciones con plena independencia y someti-
miento al ordenamiento jurídico.

2. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la 
Comunidad de Madrid se adscribe a la Consejería compe-
tente en la materia.

Artículo 2. Fines 

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la 
Comunidad de Madrid tiene como fin general el de pre-
servar el funcionamiento competitivo del mercado intra-
comunitario y procurar una competencia efectiva del 
mismo, protegiéndola mediante el ejercicio, por sus dife-
rentes órganos, de las funciones de instrucción, resolu-
ción, informe y propuesta, que la presente Ley le atribuye 
expresamente.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Tribunal 
gozará de iguales derechos y prerrogativas, en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, que los que en materia de 
control de conductas se reconocen al Tribunal y al Servi-
cio de Defensa de la Competencia en la Ley 16/1989, de 17 
de julio, y en particular, de la potestad de efectuar intima-
ciones y requerimientos e imponer multas y sanciones.

Artículo 3. Ámbito territorial 

Desde una perspectiva territorial, la competencia del 
Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comunidad 
de Madrid se extiende a las actuaciones que, realizadas 
en la Comunidad de Madrid, y sin afectar a un ámbito 
territorial más amplio, puedan alterar la libre competen-
cia en su propio territorio.
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Artículo 4. Competencias.

Corresponde al Tribunal de Defensa de la Competen-
cia de la Comunidad de Madrid el ejercicio de las compe-
tencias reconocidas en la Ley 16/1989 respecto de los 
procedimientos que tengan por objeto las conductas pre-
vistas en los artículos 1, 6, y 7 de la mencionada Ley, así 
como los de autorización a que se refiere el artículo 4, 
cuando dichas conductas, sin afectar a un ámbito territo-
rial más amplio que el de la Comunidad de Madrid, pue-
dan alterar la libre competencia en el mercado en el 
ámbito territorial de ésta.

Artículo 5. Función consultiva.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la 
Comunidad de Madrid podrá ser consultado en materia 
de competencia por la Asamblea de Madrid, el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, las distintas Con-
sejerías, las Corporaciones Locales y las organizaciones 
empresariales, sindicales o de consumidores y usuarios.

2. El Tribunal promoverá y realizará estudios y traba-
jos de investigación en materia de competencia. El Tribu-
nal está asimismo facultado para emitir informes sobre 
cualquier anteproyecto o proyecto normativo por el que 
considere afectada la libre competencia.

3. El Tribunal informará preceptivamente los proyec-
tos o proposiciones de Ley por los que se modifique o 
derogue, total o parcialmente el presente texto legal, así 
como los proyectos de normas reglamentarias que lo 
desarrollen.

Artículo 6. Memoria de actividades.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comu-
nidad de Madrid elaborará y presentará a la Asamblea, 
durante el primer semestre del ejercicio, una Memoria 
anual del ejercicio anterior en la que se recogerán los 
expedientes instruidos y resueltos y las sanciones 
impuestas, las autorizaciones singulares otorgadas y 
cuanta información permita dar a conocer la actividad 
desarrollada.

CAPÍTULO II

Organización del Tribunal de Defensa de la Competencia 
de la Comunidad de Madrid

SECCIÓN PRIMERA. ÓRGANOS Y FUNCIONES

Artículo 7 Órganos.

Los órganos del Tribunal de Defensa de la Competen-
cia de la Comunidad de Madrid son:

a) El Presidente.
b) La Sala.
c) El Servicio de Defensa de la Competencia.
d) La Secretaría General.

Artículo 8. El Presidente.

1. El Presidente del Tribunal ostenta la dirección y la 
representación general de la institución, y es su porta-
voz.

2. El Presidente ejerce además las siguientes funcio-
nes:

a) Presidir las sesiones de la Sala y convocar las mis-
mas.

b) Ordenar el gasto del Tribunal.
c) Ejercer las funciones de jefatura del personal del 

Tribunal y promover la cobertura de las vacantes que se 
produzcan.

d) Designar y, en su caso, cesar a los representantes 
del Tribunal en la Junta Consultiva en materia de conflic-
tos y en el Consejo de Defensa de la Competencia.

e) Las funciones no atribuidas expresamente a nin-
gún otro órgano del Tribunal.

3. El Presidente podrá delegar funciones en el Vice-
presidente y en los Vocales.

Artículo 9. La Sala.

1. La Sala del Tribunal de Defensa de la Competencia 
es el órgano de resolución de los expedientes que en 
materia de control de conductas y autorizaciones resulten 
de la competencia del Tribunal.

2. La Sala está integrada por el Presidente, que es el 
Presidente del Tribunal, y los Vocales, entre dos y cinco, y 
estará asistida, con voz pero sin voto, por el Secretario, 
que será el Secretario General del Tribunal.

3. La Sala se entenderá válidamente constituida con 
la asistencia del Presidente o el Vicepresidente, al menos 
la mitad de los demás Vocales y el Secretario. Sus acuer-
dos se adoptarán por mayoría absoluta de los votos de 
los asistentes. En caso de empate, decidirá el voto de 
quien presida.

4. En todo lo no regulado en este artículo en relación 
con el régimen jurídico de este órgano, se estará a lo dis-
puesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Son funciones de la Sala las siguientes:
a) Resolver los expedientes.
b) Elaborar el Reglamento de Régimen Interior del 

Tribunal.
c) Elaborar la Memoria Anual del Tribunal.
d) Elaborar el proyecto de plantilla al servicio del 

Tribunal.
e) Elaborar el Presupuesto del Tribunal.
f) Informar los Anteproyectos de Ley y proyectos 

normativos que afecten a la competencia.
g) Resolver sobre las recusaciones y apreciar el 

incumplimiento grave de sus funciones por los miembros 
de la Sala.

h) Promover la investigación y estudio de sectores y 
mercados, y la elaboración de informes en materia de 
competencia.

i) Interesar del Servicio de Defensa de la Competen-
cia la incoación de expedientes.

j) Realizar las funciones de arbitraje que le enco-
mienden las leyes.

k) Elegir de entre sus miembros al Vicepresidente 
que, sin perder la condición de Vocal, sustituirá al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 10 El Servicio de Defensa de la Competencia.

1. El Servicio de Defensa de la Competencia, cuyo 
titular es el Director del Servicio, es el órgano de instruc-
ción de los expedientes que en materia de control de 
conductas resulten de la competencia del Tribunal.

2. Son funciones del Servicio las siguientes:
a) Incoar e instruir los expedientes competencia del 

Tribunal.
b) Vigilar la ejecución y el cumplimiento de las reso-

luciones que adopte la Sala.
c) Promover la terminación convencional de los pro-

cedimientos instruidos en su seno.
d) Llevar el Registro de Defensa de la Competencia.

Artículo 11. La Secretaría General.

1. La Secretaría General es el órgano técnico de 
apoyo del Tribunal.
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2. Su titular es el Secretario General, que asistirá a la 
Sala como Secretario.

SECCIÓN SEGUNDA. NOMBRAMIENTOS Y CESES

Artículo 12. Del Presidente y los Vocales.

1. El Presidente y los Vocales serán nombrados, entre 
juristas, economistas u otros profesionales de reconocido 
prestigio, por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
mediante Decreto a propuesta del Consejero competente 
por razón de la materia.

2. El nombramiento del Presidente y de los Vocales 
se hará por un período de cinco años renovables por una 
sola vez. No obstante, expirado el plazo de mandato 
correspondiente a las vocalías del Tribunal así como a la 
Presidencia, continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta la toma de posesión de los nuevos vocales, o en su 
caso, del Presidente.

3. El Presidente y los Vocales de la Sala tendrán la 
consideración de altos cargos, ejercerán su función con 
dedicación absoluta y estarán sujetos al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Comunidad 
de Madrid. Cuando los nombramientos recaigan en per-
sonal funcionario de carrera, este será declarado en la 
situación administrativa que corresponda de acuerdo con 
la normativa de aplicación en materia de situaciones 
administrativas y en el caso de personal laboral al servi-
cio de la Comunidad de Madrid, corresponderá la declara-
ción de excedencia forzosa.

4. El Presidente y los Vocales cesarán en su cargo en 
los siguientes supuestos:

a) Renuncia.
b) Expiración de su respectivo mandato.
c) Incompatibilidad sobrevenida.
d) Haber sido condenado por delito doloso.
e) Incapacidad permanente.
f) Incumplimiento grave de sus funciones, apreciado 

por las tres cuartas partes de los miembros de la Sala.

5. El Presidente y los Vocales del Tribunal sólo podrán 
ser suspendidos en el ejercicio de su cargo en los siguien-
tes supuestos:

a) Cuando se dicte contra ellos auto de prisión o de 
procesamiento por delito doloso.

b) Por sentencia firme condenatoria que imponga la 
suspensión como pena principal o accesoria.

Artículo 13. Del Director del Servicio.

El Director del Servicio de Defensa de la Competencia 
será nombrado y en su caso cesado por el Consejero 
competente en la materia.

CAPÍTULO III

Tramitación de expedientes en el Tribunal de Defensa de 
la Competencia de la Comunidad de Madrid

Artículo 14. Régimen jurídico.

Los procedimientos tramitados por el Tribunal de 
Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid, 
en aplicación de esta Ley en relación con la Ley 1/2002,
de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia, se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia, y, supleto-
riamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15. Recursos.

1. Los actos de archivo y sobreseimiento que dicte el 
Servicio de Defensa de la Competencia de la Comunidad 
de Madrid en el ejercicio de sus funciones, así como los 
de trámite que decidan directa o indirectamente sobre el 
fondo del asunto, determinen la imposibilidad de conti-
nuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán 
ser objeto de recurso ante la Sala del Tribunal de Defensa 
de la Competencia de la Comunidad de Madrid, en los 
términos legalmente previstos.

2. Todas las resoluciones de la Sala del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de la Comunidad de Madrid 
agotan la vía administrativa y serán susceptibles de 
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 16. Deber de secreto.
Todas las personas que participen en la instrucción, 

tramitación y resolución de los expedientes a que se 
refiere la presente Ley, o que por razón de su cargo o pro-
fesión tuvieran conocimiento de su contenido, están obli-
gadas a guardar secreto sobre el mismo.

CAPÍTULO IV

Personal, patrimonio y régimen presupuestario y contable

Artículo 17. Personal.

El personal al servicio del Tribunal de Defensa de la 
Competencia de la Comunidad de Madrid será funciona-
rio o laboral, de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo, y se 
regirá por la normativa sobre función pública y la de 
materia laboral aplicable al personal de la Comunidad de 
Madrid, así como por lo dispuesto en la Ley 1/1984,
de 19 de enero, reguladora de la Administración Institu-
cional de la Comunidad de Madrid.

Artículo 18. Patrimonio.
El Patrimonio del Tribunal de Defensa de la Competen-

cia de la Comunidad de Madrid estará integrado por:

a) Los bienes y derechos que le sean adscritos.
b) Los ingresos propios que esté autorizado a obtener.
c) Las dotaciones de su presupuesto que le otorgue 

la Comunidad de Madrid.
d) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle 

atribuidos.

Artículo 19. Régimen presupuestario y contable.
1. El Tribunal de Defensa de la Competencia de la 

Comunidad de Madrid tendrá presupuesto propio y estará 
sometido a lo establecido en la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad 
de Madrid, la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, 
así como a las Leyes de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid.

2. El Tribunal queda sometido al régimen de contabi-
lidad pública en los términos establecidos en la Ley 9/1990, 
de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid.

CAPÍTULO V

Colaboración

Artículo 20. Convenios de colaboración.

El Tribunal de Defensa de la Competencia de la Comu-
nidad de Madrid podrá celebrar convenios de colabora-
ción con las entidades públicas o privadas, españolas o 
extranjeras, que considere procedente.



6018 Viernes 18 febrero 2005 BOE núm. 42

Artículo 21. Colaboración de la Administración de la 
Comunidad de Madrid.

1. Las entidades y órganos de la Administración de la 
Comunidad de Madrid están obligados a suministrar al 
Tribunal de Defensa de la Competencia regulado por esta 
Ley cuantos documentos, antecedentes e información se 
les requiera para el ejercicio de sus funciones.

2. Cualquier entidad u órgano de la Comunidad de 
Madrid que tenga conocimiento de hechos que puedan 
ser contrarios a las normas de defensa de la competencia 
dará traslado al Presidente del Tribunal de la información 
y documentación relevante que obre en su poder.

CAPÍTULO VI

Registro de Defensa de la Competencia

Artículo 22. Registro de Defensa de la Competencia.

El Registro de Defensa de la Competencia, adscrito al Ser-
vicio de Defensa de la Competencia será público, en él se 
inscribirán las conductas que el Tribunal haya autorizado sin-
gularmente y aquellas conductas cuya autorización singular 
solicitada haya sido denegada total o parcialmente. A estos 
efectos el Tribunal le dará traslado de sus resoluciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda. Reglamento de Régimen 
Interior.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Tribunal de Defensa de la Com-
petencia de la Comunidad de Madrid deberá elaborar su 
Reglamento de Régimen Interior. En tanto se proceda a la 
aprobación de dicho reglamento el Presidente del Tribunal 
dictará las normas de funcionamiento interno necesarias.

Disposición final tercera. Servicio de Defensa de la Com-
petencia.

Queda integrado en el Tribunal el Servicio de Defensa 
de la Competencia actualmente existente. Se autoriza al 
Consejo de Gobierno a dictar cuantas disposiciones resul-
ten necesarias a tal fin.

Disposición final cuarta. Modificación de la relación de 
puestos de trabajo y plantilla presupuestaria.

Por el Consejero de Hacienda se formalizarán las 
modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo y 
de plantilla que resulten necesarios para la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y Auto-
ridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, a 28 de diciembre de 2004.

   ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA, 

             Presidenta

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 310, de 30 de diciembre de 2004) 

 2734 LEY 7/2004, de 28 de diciembre, de medidas en 
materia sanitaria.

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la siguiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El artículo 43 de la Constitución española reconoce el 
derecho a la protección a la salud, encomendando a los 
poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios.

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en base a la potes-
tad normativa reconocida en la Constitución, en los Artí-
culos 27.4, 27.5 y 28.1.1 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y en desarrollo de la normativa 
básica estatal contenida principalmente en la Ley General 
de Sanidad ha venido a establecer la ordenación sanitaria 
así como la regulación de todas las acciones que permi-
ten, a través del Sistema Sanitario de la Comunidad de 
Madrid hacer efectivo el derecho de protección a la 
salud.

La asunción de competencias en materia de asistencia 
sanitaria, ha provocado una aproximación mayor de la 
Administración sanitaria a los ciudadanos siendo esta 
Administración la que debe facilitarles el acceso a las 
prestaciones garantizándoles la equidad, calidad y partici-
pación en el Sistema Sanitario de la Comunidad de 
Madrid.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud ha venido a establecer el 
marco legal para la colaboración de las Administraciones 
Públicas con la finalidad de mejorar el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Salud.

Entre las acciones de coordinación y cooperación, se 
encuentran las prestaciones sanitarias y la participación 
de ciudadanos y profesionales. La Ley dedica uno de sus 
preceptos a la prestación del transporte sanitario y atri-
buye a las Administraciones sanitarias la regulación de 
las normas que faciliten esta prestación.

Entre las medidas que debe adoptar la Administración 
sanitaria, con la finalidad de garantizar la calidad de las 
prestaciones, cabe destacar la de establecer un sólido 
régimen sancionador que permita reaccionar contra los 
eventuales incumplimientos de la norma sanitaria en 
cada caso aplicable. Por tal motivo, esta Ley incorpora 
un régimen sancionador nuevo, de aplicación al trans-
porte sanitario en su doble condición, es decir, como 
prestación sanitaria del Sistema Nacional de Salud y 
como servicio sanitario público cuyos destinatarios son 
los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

La experiencia adquirida desde la aprobación de la 
Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid, hace necesario introducir 
algunas modificaciones en la organización sanitaria de 
forma que el funcionamiento del Sistema Sanitario Madri-
leño resulte más ágil y operativo para los ciudadanos. Al 
propio tiempo se ha estimado la necesidad de crear un 
nuevo órgano de naturaleza asesora, en el que se incor-
poren profesionales de reconocido prestigio, cuyas apor-
taciones contribuirán a la modernización y calidad del 
Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid.

Las medidas contenidas en esta Ley, cuyo contenido 
material se ciñe exclusivamente al ámbito sanitario, afec-
tan a aspectos que requieren la adopción de medidas que 
justifican la aprobación de un texto normativo específico 
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Disposición transitoria segunda. Muestras almacenadas 
con anterioridad.

Las muestras biológicas obtenidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley podrán ser tratadas con fines 
de investigación biomédica cuando el sujeto fuente haya 
dado su consentimiento o cuando las muestras hayan sido 
previamente anonimizadas. No obstante, podrán tratarse 
muestras codificadas o identificadas con fines de investiga-
ción biomédica sin el consentimiento del sujeto fuente, 
cuando la obtención de dicho consentimiento represente un 
esfuerzo no razonable en el sentido que se indica en el 
párrafo i) del artículo 3 de esta Ley, o no sea posible porque 
el sujeto fuente hubiera fallecido o fuera ilocalizable. En 
estos casos se exigirá el dictamen favorable del Comité de 
Ética de la Investigación correspondiente, el cual deberá 
tener en cuenta, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una investigación de interés general.
b) Que la investigación sea menos efectiva o no sea 

posible sin los datos identificativos del sujeto fuente.
c) Que no conste una objeción expresa del mismo.
d) Que se garantice la confidencialidad de los datos 

de carácter personal.

Disposición transitoria tercera. Comités Éticos de Inves-
tigación Clínica.

Los Comités Éticos de Investigación Clínica dejarán de 
existir a partir del momento en que se constituyan los 
Comités de Ética de la Investigación. Hasta que dichos 
Comités se constituyan, los Comités Éticos de Investiga-
ción Clínica que estén en funcionamiento en los centros 
que realicen investigación biomédica, podrán asumir las 
competencias de aquéllos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 42/1988, de 28 de diciembre, de 
donación y utilización de embriones y fetos humanos o de 
sus células, tejidos u órganos, y cuantas disposiciones que, 
cualquiera que sea su rango, sean contrarias a lo estable-
cido en esta Ley. Asimismo, quedan derogados los aparta-
dos 5 y 6 del artículo 45, y los artículos 46, 47 y 50 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud; el título VII y los capítulos II y III del 
título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad; la disposición adicional segunda de la Ley 14/2006, de 
26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asis-
tida; y los artículos 10 y 11 del Estatuto del Centro Nacional 
de Trasplantes y Medicina Regenerativa, aprobado por Real 
Decreto 176/2004, de 30 de enero.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se aprueba al amparo del artículo 149.1.15.ª 
y 16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
la competencia exclusiva en materia de fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica y en 
materia de bases y coordinación general de la sanidad.

El Estado y las comunidades autónomas adoptarán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las medi-
das necesarias para garantizar la efectividad de esta Ley.

Disposición final segunda. Aplicación supletoria.

En lo no previsto en esta Ley serán de aplicación la 
Ley 41/2002, de 14 noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica, siempre 
que no sea incompatible con los principios de esta Ley, y 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal.

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de 
esta Ley, y en particular para establecer:

a) Las normas de intercambio y circulación, interna, 
intracomunitaria y extracomunitaria, de material bioló-
gico de origen humano con fines de investigación.

b) Los requisitos básicos de acreditación y autorización 
de los centros, servicios y equipos biomédicos relativos a la 
obtención y utilización de cualquier material biológico de 
origen humano con fines de investigación biomédica.

c) El funcionamiento y desarrollo de la Comisión de 
Garantías para la Donación y Utilización de Células y Teji-
dos Humanos, que sustituirá a la vigente Comisión de 
Seguimiento y Control de Donación y Utilización de Célu-
las y Tejidos Humanos.

d) El funcionamiento y organización del Registro 
Nacional de Biobancos para Investigación Biomédica, el 
cual estará adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo.

Disposición final cuarta.

El punto 2 de la letra A) del anexo de la Ley 14/2006, 
de 26 de mayo, de técnicas de reproducción humana asis-
tida, queda redactado en los siguientes términos:

«2. Fecundación in Vitro e inyección intracitoplásmica 
de espermatozoides con gametos propios o de donante y 
con transferencia de preembriones.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 3 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 12946 LEY 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad 
de empresa en el marco de una economía de mercado y 
la garantía y protección de la misma por los poderes 
públicos, de acuerdo con las exigencias de la economía 
en general y, en su caso, de la planificación. La existencia 
de una competencia efectiva entre las empresas consti-
tuye uno de los elementos definitorios de la economía de 
mercado, disciplina la actuación de las empresas y rea-
signa los recursos productivos en favor de los operadores 
o las técnicas más eficientes. Esta eficiencia productiva se 
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traslada al consumidor en la forma de menores precios o 
de un aumento de la cantidad ofrecida de los productos, 
de su variedad y calidad, con el consiguiente incremento 
del bienestar del conjunto de la sociedad.

En este contexto, existe un acuerdo generalizado con 
respecto a la creciente importancia de la defensa de la 
competencia, que se ha consolidado como uno de los 
elementos principales de la política económica en la 
actualidad. Dentro de las políticas de oferta, la defensa de 
la competencia complementa a otras actuaciones de 
regulación de la actividad económica y es un instrumento 
de primer orden para promover la productividad de los 
factores y la competitividad general de la economía.

Por ello, resulta preciso disponer de un sistema que, 
sin intervenir de forma innecesaria en la libre toma de 
decisiones empresariales, permita contar con los instru-
mentos adecuados para garantizar el buen funciona-
miento de los procesos del mercado.

Con este objeto se promulgó la Ley 16/1989, de Defensa 
de la Competencia, de 17 de julio, sobre cuya base se ha 
articulado un sistema basado en la existencia de dos órga-
nos administrativos especializados de ámbito nacional 
para la lucha contra las prácticas restrictivas de la compe-
tencia y el control de concentraciones económicas, el Ser-
vicio y el Tribunal de Defensa de la Competencia.

Desde su entrada en vigor, se han producido modifica-
ciones, algunas de gran calado, y se han promulgado diver-
sas normas de desarrollo. Además, se ha aprobado la Ley 
1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las competen-
cias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia 
de defensa de la competencia. Finalmente, en los últimos 
años se ha producido una importante reforma del marco 
comunitario de defensa de la competencia, que ha fructifi-
cado en el nuevo Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, 
de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentracio-
nes entre empresas y, sobre todo, en la modernización de la 
lucha contra las conductas restrictivas de la competencia 
centrada en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 
de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas 
sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tra-
tado de la Comunidad Europea.

En este marco, la presente Ley tiene por objeto la 
reforma del sistema español de defensa de la competen-
cia para reforzar los mecanismos ya existentes y dotarlo 
de los instrumentos y la estructura institucional óptima 
para proteger la competencia efectiva en los mercados, 
teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo comuni-
tario y las competencias de las Comunidades Autónomas 
para la aplicación de las disposiciones relativas a prácti-
cas restrictivas de la competencia según lo dispuesto en 
la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de coordinación de las 
competencias del Estado y las Comunidades Autónomas 
en materia de defensa de la competencia.

Para ello, la Ley parte de la experiencia adquirida en 
los últimos quince años mediante la aplicación de las nor-
mas nacionales y comunitarias de competencia y está 
guiada por cinco principios claros: garantía de la seguri-
dad jurídica de los operadores económicos, independen-
cia de la toma de decisiones, transparencia y responsabi-
lidad frente a la sociedad de los órganos administrativos 
encargados de la aplicación de la Ley, eficacia en la lucha 
contra las conductas restrictivas de la competencia y bús-
queda de la coherencia de todo el sistema y, en particular, 
de una adecuada imbricación de los distintos planos ins-
titucionales que interactúan en este terreno.

II

La Ley se estructura en cinco títulos que regulan, res-
pectivamente, las cuestiones sustantivas, los aspectos 
institucionales, la Comisión Nacional de la Competencia, 
las cuestiones procedimentales y el régimen sancionador.

El título primero recoge los aspectos sustantivos de los 
tres tipos de instrumentos principales de esta política: régi-
men aplicable a las conductas restrictivas de la competen-
cia, principios del control de concentraciones y sistema de 
seguimiento y propuesta en materia de ayudas públicas.

Por lo que respecta al capítulo primero, relativo a las 
conductas restrictivas de la competencia, la Ley introduce 
cambios principalmente en tres líneas. En primer lugar, se 
aclaran y simplifican los diferentes tipos de infracción. En 
segundo lugar, se pasa del régimen de autorización sin-
gular de acuerdos prohibidos a un sistema de exención 
legal en línea con el modelo comunitario. En tercer lugar, 
se aclaran los efectos de la exención legal y el tratamiento 
de las conductas «de minimis».

En cuanto a los tipos de infracción, se mantiene la 
prohibición de los acuerdos entre empresas y del abuso 
de posición de dominio así como del falseamiento de la 
libre competencia por actos desleales, aclarándose la 
redacción de este último tipo. Sin embargo, se elimina la 
referencia específica al abuso de dependencia económica, 
que ya se encuentra regulado en la Ley 3/1991, de Compe-
tencia Desleal, y puede, por tanto, incardinarse en el fal-
seamiento de la libre competencia por actos desleales.

En relación con el paso al sistema de exención legal, la 
Ley excluye de la prohibición aquellos acuerdos que 
reúnan determinados requisitos, en línea con los previstos 
en las normas comunitarias. En esencia, se trata de que las 
prohibiciones no sean aplicables a aquellas restricciones 
de la competencia proporcionales a los beneficios que 
generan en términos de eficiencia en la asignación de 
recursos y, por tanto, de bienestar general.

El cambio de sistema se completa con la desaparición 
de las autorizaciones singulares por parte de la autoridad 
de competencia y, por tanto, el paso a la autoevaluación 
por parte de las empresas del encaje legal de sus propios 
acuerdos.

Con el fin de reforzar su seguridad jurídica y a pesar 
de que la remisión a las normas comunitarias es consus-
tancial a la práctica de defensa de la competencia en 
España, la Ley se refiere expresamente al papel de los 
Reglamentos comunitarios de exención por categorías en 
la aplicación de la nueva exención legal en el ámbito 
nacional. También se mantiene la posibilidad de que el 
Gobierno apruebe este tipo de exenciones para aquellos 
acuerdos que no afecten al comercio entre Estados miem-
bros. Asimismo, se contempla un sistema en línea con el 
comunitario para las declaraciones de inaplicabilidad de 
las prohibiciones a una conducta concreta.

Finalmente, se extiende a todos los tipos de infracción 
previstos en este capítulo la exención de las conductas 
que resulten de la aplicación de una norma con rango de 
Ley y de las conductas «de minimis», entendidas como 
aquéllas que, por su menor importancia, no son suscepti-
bles de afectar de forma significativa a la competencia, 
cuyas características se concretarán mediante el corres-
pondiente desarrollo reglamentario.

En cuanto al capítulo segundo, relativo a los aspectos 
sustantivos del control de las concentraciones económi-
cas, la Ley aporta novedades en tres ámbitos principales. 
En primer lugar, aclara y amplía el concepto de concentra-
ción a efectos de control, estableciendo un procedimiento 
«simplificado» para aquellas operaciones menos suscep-
tibles de afectar a la competencia. En segundo lugar, flexi-
biliza el régimen de notificación obligatoria con efecto 
suspensivo en tanto no recaiga resolución favorable de la 
Administración. Finalmente, refuerza la participación de 
la Comisión Nacional de la Competencia en el control de 
concentraciones, limita el papel del Gobierno en el mismo 
y concreta los criterios de valoración sustantiva que guia-
rán las decisiones de ambos órganos.

En cuanto al concepto de concentración, la Ley centra 
su definición en la existencia de un cambio estable en la 
estructura de control, «de iure» o «de facto», de una 
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empresa, e incluye todas las empresas en participación 
con «plenas funciones», unificando así el tratamiento de 
aquéllas con carácter concentrativo y cooperativo. Ade-
más de revisarse al alza el umbral de cuota de mercado y 
preverse un mecanismo para la actualización del volumen 
de negocios, se introduce un sistema de notificación 
«simplificada» para aquellas operaciones menos suscep-
tibles de obstaculizar el mantenimiento de la competencia 
efectiva en los mercados, con una tasa reducida.

En relación con la flexibilización del procedimiento, la 
Ley mantiene el régimen de notificación obligatoria con 
efecto suspensivo pero prevé el posible levantamiento de 
la obligación de suspender la ejecución de la concentra-
ción en cualquier momento del procedimiento. Además, 
el tratamiento de las ofertas públicas de adquisición de 
acciones se alinea con el comunitario, de forma que la 
obligación de suspensión únicamente afectará al ejercicio 
de los derechos de voto inherentes a los títulos y no a la 
posibilidad de lanzar la oferta, siempre que se cumpla con 
los plazos de notificación previstos en la Ley.

Por lo que respecta a los criterios de valoración sus-
tantiva, la Ley separa claramente los que guiarán la toma 
de decisiones por parte de la Comisión Nacional de la 
Competencia, centrados en el mantenimiento de la com-
petencia efectiva en los mercados, de aquellos en que 
podrá basarse la intervención del Gobierno, relacionados 
con la protección del interés general de la sociedad.

Así, por una parte se aclaran los elementos que valo-
rará la Comisión Nacional de la Competencia, con siste-
matización de, entre otros posibles, los que se han venido 
considerando en los informes del Servicio y del Tribunal 
de Defensa de la Competencia hasta el momento, y con 
explicitación del tratamiento de las eficiencias empresa-
riales y mantenimiento de la valoración de los aspectos 
cooperativos o de las restricciones a la competencia acce-
sorias a las concentraciones. Por otra parte, se indican los 
criterios de valoración sustantiva que guiarán una deci-
sión del Consejo de Ministros distinta de la de la Comi-
sión Nacional de la Competencia, recogiéndose una lista 
no exhaustiva de criterios concretos.

El capítulo tercero se ocupa de las ayudas públicas. En 
este ámbito se completan las competencias de la Comisión 
Nacional de la Competencia, que podrá analizar los criterios 
de concesión de las ayudas desde la perspectiva de la com-
petencia con el fin de emitir informes y dirigir recomenda-
ciones a los poderes públicos. Para ello, se establecen deter-
minadas obligaciones de información a la Comisión 
Nacional de la Competencia y se prevé expresamente la 
posible participación complementaria de los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas mediante la emi-
sión de informes con respecto a las ayudas que concedan 
las Administraciones autonómicas y locales en el ámbito 
territorial de su competencia. Todo ello, por supuesto, sin 
perjuicio del sistema de control por parte de la Comisión 
Europea previsto en la normativa comunitaria.

El título segundo se ocupa del esquema institucional. El 
capítulo primero se refiere a los órganos administrativos 
competentes para la aplicación de esta Ley, con una nove-
dad principal, la creación en el ámbito estatal de una institu-
ción única e independiente del Gobierno, la Comisión 
Nacional de la Competencia, que integrará a los actuales 
Servicio y Tribunal de Defensa de la Competencia que des-
aparecen. La Comisión Nacional de la Competencia pre-
senta una estructura piramidal centrada en la existencia de 
dos órganos separados, la Dirección de Investigación y el 
Consejo, que realizan con independencia sus respectivas 
funciones de instrucción y resolución bajo la supervisión y 
coordinación del Presidente, apoyado en un conjunto de 
servicios comunes. En el capítulo segundo se prevén meca-
nismos para la coordinación de todos los órganos adminis-
trativos que intervienen en la aplicación de la Ley así como 
la coordinación con los reguladores sectoriales, con objeto 
de velar por la coherencia de la política de competencia, la 

eficiencia en la asignación de los recursos públicos y la 
seguridad jurídica de los operadores económicos.

En última instancia, se establecen pautas para guiar 
las relaciones entre los distintos órganos que, natural-
mente, podrán verse complementadas por los mecanis-
mos informales que puedan establecerse de cara a lograr 
la adecuada coordinación en el ejercicio diario de sus res-
pectivas competencias. Adicionalmente, se establecen 
mecanismos para la cooperación con los órganos juris-
diccionales en los procesos de aplicación de las normas 
de competencia.

El título tercero se refiere a la Comisión Nacional de la 
Competencia, órgano encargado de aplicar esta Ley, pro-
mover y proteger el mantenimiento de una competencia 
efectiva en todos los sectores productivos y en todo el 
territorio nacional. En este ámbito, la Ley se estructura en 
dos capítulos: el primero regula los aspectos generales de 
la Comisión Nacional de la Competencia y el segundo sus 
órganos de dirección.

En cuanto a los aspectos generales, recogidos en el 
capítulo primero, la Ley especifica en primer lugar la natu-
raleza jurídica y régimen de funcionamiento de la nueva 
Comisión Nacional de la Competencia, detallando su 
composición y recursos económicos. En segundo lugar, 
se recogen las funciones de la nueva Comisión Nacional 
de la Competencia, tanto instructoras, resolutorias y de 
arbitraje como consultivas y de promoción y armoniza-
ción de la defensa de la competencia en los mercados. 
Finalmente, se incluye una sección sobre la transparencia 
y responsabilidad social de la Comisión Nacional de la 
Competencia, en la que se incide en la publicidad de 
todas sus actuaciones así como en la especial responsabi-
lidad ante la sociedad por su actuación.

Por lo que se refiere al capítulo segundo, relativo a los 
órganos de dirección de la Comisión Nacional de la Com-
petencia, dos principios fundamentales rigen su diseño: 
la independencia de criterio de esta institución con res-
pecto al Gobierno y la separación entre instrucción y reso-
lución. Estos principios han de conjugarse además con la 
necesidad de coordinar adecuadamente las actuaciones 
de los órganos encargados de la instrucción y resolución, 
así como de asegurar la eficacia de la política de compe-
tencia como instrumento de política económica.

Por ello, la Ley especifica el régimen de nombra-
miento y cese de los órganos de dirección de la Comisión 
Nacional de la Competencia, orientado a garantizar su 
independencia en la toma de decisiones y, al mismo 
tiempo, la responsabilidad ante la sociedad por ellas.

Por otra parte, la Ley establece la independencia en el 
ejercicio de las funciones de instrucción o propuesta y 
resolución por parte de la Dirección de Investigación y del 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia. No 
obstante, preserva la unidad de actuación y coordinación 
de todos los servicios y órganos bajo la dirección del Pre-
sidente de la Comisión Nacional de la Competencia, que 
cuenta con amplias funciones, entre otras, la jefatura de 
todo el personal, los planes plurianuales de inspección y 
presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.

La labor de resolución del Consejo se centra en la 
adopción de decisiones sobre la base de las propuestas 
de la Dirección de Investigación en relación con los expe-
dientes sancionadores o de control de concentraciones. 
En el ámbito de conductas restrictivas de la competencia, 
el Consejo es competente tanto para acordar el archivo o 
sobreseimiento de las actuaciones y resolver la termina-
ción convencional como para declarar la prohibición e 
imponer las sanciones correspondientes y acordar la 
imposición de medidas cautelares.

Por su parte, la labor instructora de la Dirección de Inves-
tigación se centra en la incoación y tramitación de los expe-
dientes, la elevación de propuestas al Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia, la elaboración de informes 
y la asignación de expedientes con otros órganos.
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El título cuarto regula los distintos procedimientos 
tanto por conductas prohibidas como de control de con-
centraciones. En este ámbito, la reforma se guía por la 
búsqueda del equilibrio entre los principios de seguridad 
jurídica y eficacia administrativa. Así, se simplifican nota-
blemente los procedimientos y se separa con claridad, la 
instrucción y la pura resolución, con lo que se elimina la 
posible duplicación de actuaciones y los recursos admi-
nistrativos contra actos que pongan fin al procedimiento.

El capítulo primero recoge las disposiciones comunes a 
los procedimientos de conductas restrictivas, medidas cau-
telares y control de concentraciones. En concreto, se deta-
llan las normas en cuanto a plazos máximos para las resolu-
ciones correspondientes a los procedimientos especiales 
previstos en esta Ley así como las facultades de la Comisión 
Nacional de la Competencia para recabar información, reali-
zar inspecciones y vigilar el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de la Ley y los recursos que proceden.

El capítulo segundo regula el procedimiento sancio-
nador por conductas restrictivas, con una fase de instruc-
ción por parte de la Dirección de Investigación en la que 
se realizarán todos los actos precisos para el esclareci-
miento de los hechos y se garantizará la contradicción y el 
derecho de defensa de los denunciados. Tras la elevación 
del correspondiente informe-propuesta, el Consejo adop-
tará una resolución, realizadas las actuaciones comple-
mentarias de la instrucción que considere precisas, las 
consultas previstas por la normativa vigente y, en su 
caso, una vista. En línea con la normativa comunitaria, la 
Ley introduce la posibilidad de que en dicha resolución se 
impongan condiciones estructurales.

En este ámbito, cabe señalar la flexibilización del régi-
men de terminación convencional, centrado en la pro-
puesta de compromisos por parte del presunto infractor, 
la negociación con la Dirección de Investigación y la ele-
vación al Consejo de una propuesta de resolución, siem-
pre antes del informe-propuesta, que podrá ser adoptada 
sin necesidad de contar con el acuerdo del resto de inte-
resados del expediente.

En cuanto a las medidas cautelares, la Ley flexibiliza y 
agiliza el sistema para su acuerdo, en cualquier momento 
del procedimiento y sin plazo máximo de duración.

El capítulo tercero se refiere al procedimiento de con-
trol de concentraciones. En este ámbito, la Ley mantiene 
las dos fases del procedimiento y los reducidos plazos que 
vienen caracterizando al sistema en España pero asigna la 
competencia para su instrucción y resolución a la Comi-
sión Nacional de la Competencia. En la primera fase, que 
durará un máximo de un mes, se analizarán y aprobarán 
las operaciones que no planteen problemas de competen-
cia. En la segunda fase se realizará un análisis más deta-
llado de la operación, con participación de terceros intere-
sados, con el fin de que el Consejo de la Comisión Nacional 
de la Competencia adopte la resolución final.

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de la 
Competencia se prevé, junto a la imposición de condicio-
nes, la presentación de compromisos por parte de los 
notificantes para resolver los posibles problemas de com-
petencia derivados de la concentración así como la posi-
ble consulta a terceros interesados sobre los mismos.

En caso de que la resolución del Consejo sea de prohi-
bición o subordinación a compromisos o condiciones, el 
Ministro de Economía y Hacienda dispondrá de un plazo 
de quince días para elevar la concentración al Consejo de 
Ministros para su intervención. El acuerdo final del Con-
sejo de Ministros, debidamente motivado, que podrá 
autorizar con o sin condiciones la concentración, deberá 
adoptarse en un plazo máximo de un mes tras la eleva-
ción del expediente, pudiendo solicitarse informe a la 
Comisión Nacional de la Competencia.

Finalmente, el título quinto recoge el régimen sancio-
nador. En este ámbito, la Ley supone un importante 
avance en seguridad jurídica por cuanto realiza una gra-

duación de las diversas infracciones previstas por la 
misma y aclara las sanciones máximas de cada tipo, fija-
das en términos de un porcentaje del volumen de ventas 
totales de los infractores. Asimismo, se especifican los 
criterios que determinarán la multa concreta en cada 
caso, en línea con las tendencias actuales en el ámbito 
europeo. Además, se prevé la publicidad de todas las san-
ciones impuestas en aplicación de la Ley, lo que reforzará 
el poder disuasorio y ejemplar de las resoluciones que se 
adopten.

También se introduce un procedimiento de clemencia, 
similar al vigente en el ámbito comunitario, en virtud del 
cual se exonerará del pago de la multa a las empresas 
que, habiendo formado parte de un cártel, denuncien su 
existencia y aporten pruebas sustantivas para la investi-
gación, siempre y cuando cesen en su conducta infractora 
y no hayan sido los instigadores del resto de miembros 
del acuerdo prohibido. Igualmente, el importe de la multa 
podrá reducirse para aquellas empresas que colaboren 
pero no reúnan los requisitos para la exención total.

La Ley se completa con once disposiciones adiciona-
les, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y tres 
disposiciones finales. En particular, mediante las Disposi-
ciones Adicionales se introducen modificaciones en 
determinadas normas jurisdiccionales y procesales con el 
fin de articular adecuadamente la aplicación privada de 
las normas de competencia por parte de los órganos de lo 
mercantil, una de las principales aportaciones de la pre-
sente Ley.

Así, la disposición adicional primera establece, en apli-
cación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la competen-
cia de los jueces de lo mercantil en la aplicación de los 
artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, en 
línea con lo previsto en la normativa comunitaria en rela-
ción con los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad 
Europea. Por su parte, la disposición adicional segunda 
modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin de prever 
expresamente la participación de los órganos nacionales y 
comunitarios de competencia como «amicus curiae» en 
los procedimientos de aplicación de la normativa de com-
petencia por parte de la jurisdicción competente así como 
diversos mecanismos de información para permitir la ade-
cuada cooperación de los órganos administrativos con los 
judiciales. Finalmente, se prevé la posible suspensión de 
los procedimientos judiciales en determinadas circunstan-
cias, cuando el juez competente considere necesario cono-
cer el pronunciamiento administrativo para dictar una 
sentencia definitiva en aplicación de las normas nacionales 
y comunitarias de competencia.

Finalmente, la disposición adicional séptima modifica 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso administrativa, para aclarar el régimen 
de recursos contra las resoluciones de los órganos nacio-
nales y autonómicos de competencia así como el procedi-
miento de autorización judicial para el caso en que exista 
oposición a una inspección realizada en aplicación de la 
presente Ley.

TÍTULO I

De la defensa de la competencia

CAPÍTULO I

De las conductas prohibidas

Artículo 1. Conductas colusorias.

1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomenda-
ción colectiva, o práctica concertada o conscientemente 
paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir 
el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en 
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todo o parte del mercado nacional y, en particular, los que 
consistan en:

a) La fijación, de forma directa o indirecta, de precios 
o de otras condiciones comerciales o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la dis-
tribución, el desarrollo técnico o las inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovi-
sionamiento.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de 
servicio, de condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes que coloquen a unos competidores en situa-
ción desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a 
la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su 
naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guar-
den relación con el objeto de tales contratos.

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisio-
nes y recomendaciones que, estando prohibidos en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 1, no estén amparados por 
las exenciones previstas en la presente Ley.

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los 
acuerdos, decisiones, recomendaciones y prácticas que 
contribuyan a mejorar la producción o la comercialización 
y distribución de bienes y servicios o a promover el pro-
greso técnico o económico, sin que sea necesaria deci-
sión previa alguna a tal efecto, siempre que:

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar 
de forma equitativa de sus ventajas.

b) No impongan a las empresas interesadas restric-
ciones que no sean indispensables para la consecución 
de aquellos objetivos, y

c) No consientan a las empresas partícipes la posibi-
lidad de eliminar la competencia respecto de una parte 
sustancial de los productos o servicios contemplados.

4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los 
acuerdos, decisiones, o recomendaciones colectivas, o prác-
ticas concertadas o conscientemente paralelas que cumplan 
las disposiciones establecidas en los Reglamentos Comuni-
tarios relativos a la aplicación del apartado 3 del artículo 81 
del Tratado CE a determinadas categorías de acuerdos, deci-
siones de asociaciones de empresa y prácticas concertadas, 
incluso cuando las correspondientes conductas no puedan 
afectar al comercio entre los Estados miembros de la UE.

5. Asimismo, el Gobierno podrá declarar mediante 
Real Decreto la aplicación del apartado 3 del presente 
artículo a determinadas categorías de conductas, previo 
informe del Consejo de Defensa de la Competencia y de la 
Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 2. Abuso de posición dominante.

1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o 
varias empresas de su posición de dominio en todo o en 
parte del mercado nacional.

2. El abuso podrá consistir, en particular, en:

a) La imposición, de forma directa o indirecta, de 
precios u otras condiciones comerciales o de servicios no 
equitativos.

b) La limitación de la producción, la distribución o el 
desarrollo técnico en perjuicio injustificado de las empre-
sas o de los consumidores.

c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas 
de compra de productos o de prestación de servicios.

d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de 
servicios, de condiciones desiguales para prestaciones 
equivalentes, que coloque a unos competidores en situa-
ción desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a 
la aceptación de prestaciones suplementarias que, por su 

naturaleza o con arreglo a los usos de comercio no guar-
den relación con el objeto de dichos contratos.

3. La prohibición prevista en el presente artículo se 
aplicará en los casos en los que la posición de dominio en 
el mercado de una o varias empresas haya sido estable-
cida por disposición legal.

Artículo 3. Falseamiento de la libre competencia por 
actos desleales.

La Comisión Nacional de la Competencia o los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas cono-
cerán en los términos que la presente Ley establece para 
las conductas prohibidas, de los actos de competencia 
desleal que por falsear la libre competencia afecten al 
interés público.

Artículo 4. Conductas exentas por ley.

1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las dis-
posiciones comunitarias en materia de defensa de la com-
petencia, las prohibiciones del presente capítulo no se 
aplicarán a las conductas que resulten de la aplicación de 
una ley.

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplica-
rán a las situaciones de restricción de competencia que se 
deriven del ejercicio de otras potestades administrativas 
o sean causadas por la actuación de los poderes públicos 
o las empresas públicas sin dicho amparo legal.

Artículo 5. Conductas de menor importancia.

Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la 
presente Ley no se aplicarán a aquellas conductas que, 
por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de 
manera significativa a la competencia. Reglamentaria-
mente se determinarán los criterios para la delimitación 
de las conductas de menor importancia, atendiendo, 
entre otros, a la cuota de mercado.

Artículo 6. Declaraciones de inaplicabilidad.

Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión 
Nacional de la Competencia, mediante decisión adoptada 
de oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de 
Defensa de la Competencia, que el artículo 1 no es aplicable 
a un acuerdo, decisión o práctica, bien porque no se reúnan 
las condiciones del apartado 1 o bien porque se reúnan las 
condiciones del apartado 3 de dicho artículo. Dicha declara-
ción de inaplicabilidad podrá realizarse también con res-
pecto al artículo 2 de esta Ley.

CAPÍTULO II

De las concentraciones económicas

Artículo 7. Definición de concentración económica.

1. A los efectos previstos en esta Ley se entenderá 
que se produce una concentración económica cuando 
tenga lugar un cambio estable del control de la totalidad 
o parte de una o varias empresas como consecuencia de:

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente 
independientes, o

b) La adquisición por una empresa del control sobre 
la totalidad o parte de una o varias empresas.

c) La creación de una empresa en participación y, en 
general, la adquisición del control conjunto sobre una o 
varias empresas, cuando éstas desempeñen de forma 
permanente las funciones de una entidad económica 
autónoma.
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2. A los efectos anteriores, el control resultará de los 
contratos, derechos o cualquier otro medio que, teniendo 
en cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, con-
fieran la posibilidad de ejercer una influencia decisiva 
sobre una empresa y, en particular, mediante:

a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o 
de parte de los activos de una empresa,

b) contratos, derechos o cualquier otro medio que 
permitan influir decisivamente sobre la composición, las 
deliberaciones o las decisiones de los órganos de la 
empresa.

En todo caso, se considerará que ese control existe 
cuando se den los supuestos previstos en el artículo 4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. No tendrán la consideración de concentración:

a) La mera redistribución de valores o activos entre 
empresas de un mismo grupo.

b) La tenencia con carácter temporal de participacio-
nes que hayan adquirido en una empresa para su reventa 
por parte de una entidad de crédito u otra entidad finan-
ciera o compañía de seguros cuya actividad normal incluya 
la transacción y negociación de títulos por cuenta propia o 
por cuenta de terceros, siempre y cuando los derechos de 
voto inherentes a esas participaciones no se ejerzan con 
objeto de determinar el comportamiento competitivo de 
dicha empresa o sólo se ejerzan con el fin de preparar la 
realización de la totalidad o de parte de la empresa o de sus 
activos o la realización de las participaciones, y siempre 
que dicha realización se produzca en el plazo de un año 
desde la fecha de la adquisición. Con carácter excepcional, 
la Comisión Nacional de la Competencia podrá ampliar ese 
plazo previa solicitud cuando dichas entidades o socieda-
des justifiquen que no ha sido razonablemente posible 
proceder a la realización en el plazo establecido.

c) Las operaciones realizadas por sociedades de par-
ticipación financiera en el sentido del apartado 3 del 
artículo 5 de la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, 
de 25 de julio de 1978, que adquieran con carácter tempo-
ral participaciones en otras empresas, siempre que los 
derechos de voto inherentes a las participaciones sólo 
sean ejercidos para mantener el pleno valor de tales 
inversiones y no para determinar el comportamiento 
competitivo de dichas empresas.

d) La adquisición de control por una persona en vir-
tud de un mandato conferido por autoridad pública con 
arreglo a la normativa concursal.

Artículo 8. Ámbito de aplicación.

1. El procedimiento de control previsto en la pre-
sente Ley se aplicará a las concentraciones económicas 
cuando concurra al menos una de las dos circunstancias 
siguientes:

a) Que como consecuencia de la concentración se 
adquiera o se incremente una cuota igual o superior al 30 
por ciento del mercado relevante de producto o servicio 
en el ámbito nacional o en un mercado geográfico defi-
nido dentro del mismo.

b) Que el volumen de negocios global en España del 
conjunto de los partícipes supere en el último ejercicio 
contable la cantidad de 240 millones de euros, siempre 
que al menos dos de los partícipes realicen individual-
mente en España un volumen de negocios superior a 60 
millones de euros.

2. Las obligaciones previstas en la presente Ley no 
afectan a aquellas concentraciones de dimensión comuni-
taria tal como se definen en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 
del Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las con-
centraciones entre empresas, salvo que la concentración 
haya sido objeto de una decisión de remisión por la Comi-

sión Europea a España conforme a lo establecido en el 
citado Reglamento.

Artículo 9. Obligación de notificación y suspensión de la 
ejecución.

1. Las concentraciones económicas que entren en el 
ámbito de aplicación del artículo anterior deberán notifi-
carse a la Comisión Nacional de la Competencia previa-
mente a su ejecución.

2. La concentración económica no podrá ejecutarse 
hasta que haya recaído y sea ejecutiva la autorización 
expresa o tácita de la Administración en los términos pre-
vistos en el artículo 38, salvo en caso de levantamiento de 
la suspensión.

3. Los apartados anteriores no impedirán realizar 
una oferta pública de adquisición de acciones admitidas a 
negociación en una bolsa de valores autorizada por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores que sea una 
concentración económica sujeta a control de acuerdo con 
lo previsto en la presente Ley, siempre y cuando:

a) la concentración sea notificada a la Comisión 
Nacional de la Competencia en el plazo de cinco días 
desde que se presenta la solicitud de la autorización de la 
oferta a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en 
caso de no haber sido notificada con anterioridad, y

b) el comprador no ejerza los derechos de voto inhe-
rentes a los valores en cuestión o sólo los ejerza para 
salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la 
base de una dispensa concedida por la Comisión Nacio-
nal de la Competencia.

4. Están obligados a notificar:

a) Conjuntamente las partes que intervengan en una 
fusión, en la creación de una empresa en participación o 
en la adquisición del control conjunto sobre la totalidad o 
parte de una o varias empresas.

b) Individualmente, la parte que adquiera el control 
exclusivo sobre la totalidad o parte de una o varias 
empresas.

5. En el caso de que una concentración sujeta a con-
trol según lo previsto en la presente Ley no hubiese sido 
notificada a la Comisión Nacional de la Competencia, 
ésta, de oficio, requerirá a las partes obligadas a notificar 
para que efectúen la correspondiente notificación en un 
plazo no superior a veinte días a contar desde la recep-
ción del requerimiento.

No se beneficiarán del silencio positivo previsto en el 
artículo 38 aquellas concentraciones notificadas a reque-
rimiento de la Comisión Nacional de la Competencia.

Transcurrido el plazo para notificar sin que se haya 
producido la notificación, la Dirección de Investigación 
podrá iniciar de oficio el expediente de control de concen-
traciones, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones y 
multas coercitivas previstas en los artículos 61 a 70.

6. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia podrá acordar el levantamiento de la suspensión 
de la ejecución de la concentración a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, a propuesta de la Dirección de 
Investigación y previa solicitud motivada.

La resolución se dictará previa ponderación, entre 
otros factores, del perjuicio que causaría la suspensión de 
la ejecución a las empresas partícipes en la concentración 
y del que la ejecución de la operación causaría a la libre 
competencia.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución 
podrá estar subordinado al cumplimiento de condiciones 
y obligaciones que garanticen la eficacia de la decisión 
que finalmente se adopte.
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Artículo 10. Criterios de valoración sustantiva.

1. La Comisión Nacional de la Competencia valorará 
las concentraciones económicas atendiendo a la posible 
obstaculización del mantenimiento de una competencia 
efectiva en todo o en parte del mercado nacional.

En concreto, la Comisión Nacional de la Competencia 
adoptará su decisión atendiendo, entre otros, a los 
siguientes elementos:

a) la estructura de todos los mercados relevantes,
b) la posición en los mercados de las empresas afec-

tadas, su fortaleza económica y financiera,
c) la competencia real o potencial de empresas 

situadas dentro o fuera del territorio nacional,
d) las posibilidades de elección de proveedores y 

consumidores, su acceso a las fuentes de suministro o a 
los mercados,

e) la existencia de barreras para el acceso a dichos 
mercados,

f) la evolución de la oferta y de la demanda de los 
productos y servicios de que se trate,

g) el poder de negociación de la demanda o de la 
oferta y su capacidad para compensar la posición en el 
mercado de las empresas afectadas,

h) las eficiencias económicas derivadas de la opera-
ción de concentración y, en particular, la contribución que 
la concentración pueda aportar a la mejora de los siste-
mas de producción o comercialización así como a la 
competitividad empresarial, y la medida en que dichas 
eficiencias sean trasladadas a los consumidores interme-
dios y finales, en concreto, en la forma de una mayor o 
mejor oferta y de menores precios.

2. En la medida en que la creación de una empresa 
en participación sujeta al control de concentraciones 
tenga por objeto o efecto coordinar el comportamiento 
competitivo de empresas que continúen siendo indepen-
dientes, dicha coordinación se valorará en función de lo 
establecido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley.

3. En su caso, en la valoración de una concentración 
económica podrán entenderse comprendidas determina-
das restricciones a la competencia accesorias, directamente 
vinculadas a la operación y necesarias para su realización.

4. El Consejo de Ministros, a efectos de lo previsto 
en el artículo 60 de esta Ley, podrá valorar las concentra-
ciones económicas atendiendo a criterios de interés gene-
ral distintos de la defensa de la competencia.

En particular, se entenderá como tales los siguientes:

a) defensa y seguridad nacional,
b) protección de la seguridad o salud públicas,
c) libre circulación de bienes y servicios dentro del 

territorio nacional,
d) protección del medio ambiente,
e) promoción de la investigación y el desarrollo tec-

nológicos,
f) garantía de un adecuado mantenimiento de los 

objetivos de la regulación sectorial.

CAPÍTULO III

De las ayudas públicas

Artículo 11. Ayudas públicas.

1. La Comisión Nacional de la Competencia, de oficio 
o a instancia de las Administraciones Públicas, podrá ana-
lizar los criterios de concesión de las ayudas públicas en 
relación con sus posibles efectos sobre el mantenimiento 
de la competencia efectiva en los mercados con el fin de:

a) Emitir informes con respecto a los regímenes de 
ayudas y las ayudas individuales.

b) Dirigir a las Administraciones Públicas propuestas 
conducentes al mantenimiento de la competencia.

2. En todo caso, la Comisión Nacional de la Compe-
tencia emitirá un informe anual sobre las ayudas públicas 
concedidas en España que tendrá carácter público en los 
términos previstos en el artículo 27.3.b) de la presente Ley.

3. A los efectos de la realización de los informes y 
propuestas previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo, 
el órgano responsable de la notificación a la Comisión 
Europea deberá comunicar a la Comisión Nacional de la 
Competencia:

a) los proyectos de ayudas públicas incluidos en el 
ámbito de aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE, 
en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

b) las ayudas públicas concedidas al amparo de 
Reglamentos comunitarios de exención, así como los 
informes anuales recogidos en el artículo 21 del Regla-
mento (CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, 
en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

La Comisión Nacional de la Competencia habilitará 
los mecanismos de información y comunicación necesa-
rios para que la información recibida esté a disposición de 
los órganos de Defensa de la Competencia de las Comu-
nidades Autónomas.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de 
la Competencia podrá requerir cualquier información en 
relación con los proyectos y las ayudas concedidas por las 
Administraciones públicas y, en concreto, las disposiciones 
por las que se establezca cualquier ayuda pública distinta de 
las contempladas en los apartados a) y b) del punto anterior.

5. Los órganos de Defensa de la Competencia de las 
Comunidades Autónomas podrán elaborar, igualmente, 
informes sobre las ayudas públicas concedidas por las 
Administraciones autonómicas o locales en su respectivo 
ámbito territorial, a los efectos previstos en el apartado 1 
de este artículo. Estos informes se remitirán a la Comisión 
Nacional de la Competencia a los efectos de su incorpora-
ción al informe anual. Lo anterior se entenderá sin perjui-
cio de las funciones en este ámbito de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia.

6. Lo establecido en este artículo se entenderá sin per-
juicio de los artículos 87 a 89 del Tratado de la Comunidad 
Europea y del Reglamento (CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 
22 de marzo de 1999, y de las competencias de la Comisión 
Europea y de los órganos jurisdiccionales comunitarios y 
nacionales en materia de control de ayudas públicas.

TÍTULO II

Del esquema institucional para la aplicación 
de esta Ley

CAPÍTULO I

De los órganos competentes para la aplicación 
de esta Ley

Artículo 12. La Comisión Nacional de la Competencia.

1. Se crea la Comisión Nacional de la Competencia 
como organismo público de los previstos en la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, encargado de preservar, garantizar y promover la 
existencia de una competencia efectiva en los mercados en 
el ámbito nacional así como de velar por la aplicación 
coherente de la presente Ley mediante el ejercicio de las 
funciones que se le atribuyen en la misma.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley y 
en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las 
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Competencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas en materia de Defensa de la Competencia, la Comi-
sión Nacional de la Competencia ejercerá sus funciones 
en el ámbito de todo el territorio español. Igualmente, 
ejercerá sus funciones en relación con todos los merca-
dos o sectores productivos de la economía.

3. La Comisión Nacional de la Competencia está 
legitimada para impugnar ante la jurisdicción competente 
actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 
Administrativo y disposiciones generales de rango infe-
rior a la ley de los que se deriven obstáculos al manteni-
miento de una competencia efectiva en los mercados.

Artículo 13. Los órganos competentes de las Comunida-
des Autónomas.

1. Los órganos de las Comunidades Autónomas 
competentes para la aplicación de esta Ley ejercerán en 
su territorio las competencias ejecutivas correspondien-
tes en los procedimientos que tengan por objeto las con-
ductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de esta Ley de 
acuerdo con lo dispuesto en la misma y en la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias 
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
Defensa de la Competencia.

2. Sin perjuicio de las competencias de la Comisión 
Nacional de la Competencia, los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas están legitimados para 
impugnar ante la jurisdicción competente actos de las 
Administraciones Públicas autonómicas o locales de su 
territorio sujetos al Derecho Administrativo y disposicio-
nes generales de rango inferior a la ley de los que se deri-
ven obstáculos al mantenimiento de una competencia 
efectiva en los mercados.

Artículo 14. El Consejo de Ministros.

El Consejo de Ministros podrá intervenir en el procedi-
miento de control de concentraciones económicas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la presente Ley.

CAPÍTULO II

Mecanismos de colaboración y cooperación

Artículo 15. Coordinación de la Comisión Nacional de la 
Competencia con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas.

1. La coordinación de la Comisión Nacional de la 
Competencia con los órganos competentes de las Comu-
nidades Autónomas se llevará a cabo según lo dispuesto 
en la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las 
Competencias del Estado y las Comunidades Autónomas 
en materia de Defensa de la Competencia.

2. A los efectos de facilitar la cooperación con los 
órganos jurisdiccionales y la coordinación con los órga-
nos reguladores, la Comisión Nacional de la Competencia 
y los órganos de defensa de la competencia de las Comu-
nidades Autónomas habilitarán los mecanismos de infor-
mación y comunicación de actuaciones, solicitudes e 
informes previstos en los artículos 16 y 17 de la presente 
Ley respecto de aquellos procedimientos que hayan sido 
iniciados formalmente según lo previsto en la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero, de Coordinación de las competencias 
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
Defensa de la Competencia.

Artículo 16. Cooperación con los órganos jurisdicciona-
les.

1. La Comisión Nacional de la Competencia por pro-
pia iniciativa podrá aportar información o presentar 

observaciones a los órganos jurisdiccionales sobre cues-
tiones relativas a la aplicación de los artículos 81 y 82 del 
Tratado de la Comunidad Europea o relativas a los artícu-
los 1 y 2 de esta Ley, en los términos previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

2. Los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus competencias, por propia 
iniciativa podrán aportar información o presentar observa-
ciones a los órganos jurisdiccionales sobre cuestiones 
relativas a la aplicación de los artículos 1 y 2 de esta Ley, en 
los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Los autos de admisión a trámite de las demandas 
y las sentencias que se pronuncien en los procedimientos 
sobre la aplicación de los artículos 81 y 82 del Tratado de 
la Comunidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de 
Defensa de la Competencia se comunicarán a la Comisión 
Nacional de la Competencia en los términos previstos en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. La Comisión Nacional de la 
Competencia habilitará los mecanismos de información 
necesarios para comunicar estas sentencias a los órganos 
autonómicos.

4. La Comisión Nacional de la Competencia remitirá 
a la Comisión Europea una copia del texto de las senten-
cias que se pronuncien sobre la aplicación de los artículos 
81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.

Artículo 17. Coordinación con los reguladores sectoria-
les.

1. La Comisión Nacional de la Competencia y los 
reguladores sectoriales cooperarán en el ejercicio de sus 
funciones en los asuntos de interés común.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, 
se trasmitirán mutuamente de oficio o a instancia del 
órgano respectivo información sobre sus respectivas 
actuaciones así como dictámenes no vinculantes en el 
marco de los procedimientos de aplicación de la regula-
ción sectorial y de la presente Ley. En todo caso:

a) Los reguladores sectoriales pondrán en conoci-
miento de la Comisión Nacional de la Competencia los 
actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que pudiera 
tener conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones que 
presenten indicios de ser contrarios a esta Ley, aportando 
todos los elementos de hecho a su alcance y uniendo, en 
su caso, el dictamen correspondiente.

b) Asimismo, los reguladores sectoriales solicitarán 
informe a la Comisión Nacional de la Competencia, 
antes de su adopción, sobre las circulares, instrucciones 
o decisiones de carácter general en aplicación de la nor-
mativa sectorial correspondiente que puedan incidir 
significativamente en las condiciones de competencia 
en los mercados.

c) La Comisión Nacional de la Competencia solici-
tará a los reguladores sectoriales la emisión del corres-
pondiente informe no vinculante en el marco de los expe-
dientes de control de concentraciones de empresas que 
realicen actividades en el sector de su competencia.

d) La Comisión Nacional de la Competencia o los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
solicitarán a los reguladores sectoriales la emisión del 
correspondiente informe no vinculante en el marco de los 
expedientes incoados por conductas restrictivas de la 
competencia en aplicación de los artículos 1 a 3 de la pre-
sente Ley.

3. Los Presidentes de la Comisión Nacional de la 
Competencia y de los respectivos órganos reguladores 
sectoriales se reunirán al menos con periodicidad anual 
para analizar las orientaciones generales que guiarán la 
actuación de los organismos que presiden y, en su caso, 
establecer mecanismos formales e informales para la 
coordinación de sus actuaciones.
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Artículo 18. Colaboración de la Comisión Nacional de 
la Competencia con Autoridades Nacionales de Com-
petencia de otros Estados Miembros y la Comisión 
Europea.

Al objeto de aplicar los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad Europea, la Comisión Nacional de la Competen-
cia podrá intercambiar con la Comisión Europea y con las 
Autoridades Nacionales de Competencia de otros Estados 
miembros y utilizar como medio de prueba todo elemento 
de hecho o de derecho, incluida la información confidencial, 
en los términos previstos en la normativa comunitaria.

TÍTULO III

De la Comisión Nacional de la Competencia

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

SECCIÓN 1.ª NATURALEZA JURÍDICA Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA

Artículo 19. Naturaleza y régimen jurídico.

1. La Comisión Nacional de la Competencia es una 
entidad de Derecho público con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad pública y privada, adscrita al Minis-
terio de Economía y Hacienda, que ejercerá el control de 
eficacia sobre su actividad. La Comisión Nacional de la 
Competencia actuará en el desarrollo de su actividad y 
para el cumplimiento de sus fines con autonomía orgá-
nica y funcional, plena independencia de las Administra-
ciones Públicas, y sometimiento a esta Ley y al resto del 
ordenamiento jurídico.

2. En defecto de lo dispuesto en esta Ley y en las 
normas que la desarrollen, la Comisión Nacional de la 
Competencia actuará en el ejercicio de sus funciones 
públicas con arreglo a lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
de acuerdo con lo previsto en su disposición adicional 
décima, y en su propio Estatuto.

Artículo 20. Composición de la Comisión Nacional de la 
Competencia.

Los órganos de la Comisión Nacional de la Competen-
cia son:

a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Com-
petencia, que ostenta las funciones de dirección y repre-
sentación de la misma y preside el Consejo.

b) El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, órgano colegiado de resolución formado por el 
Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia y 
seis Consejeros, uno de los cuales ostentará la vicepresi-
dencia.

c) La Dirección de Investigación, que realiza las fun-
ciones de instrucción de expedientes, investigación, estu-
dio y preparación de informes de la Comisión Nacional de 
la Competencia.

Artículo 21. Personal de la Comisión Nacional de la 
Competencia.

1. El personal al servicio de la Comisión Nacional de 
la Competencia será funcionario o laboral en los términos 
establecidos para la Administración General de Estado, 
de acuerdo con su Estatuto.

2. El Estatuto de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia determinará los puestos de trabajo del personal 
directivo en atención a la especial responsabilidad, com-
petencia técnica y relevancia de las tareas a ellos asigna-
das. El personal directivo será preferentemente funciona-
rio, permitiéndose la cobertura de puestos directivos en 
régimen laboral mediante contratos de alta dirección, 
siempre que no tengan atribuido el ejercicio de potestades 
públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

3. El personal que pase a prestar servicios en la 
Comisión Nacional de la Competencia por los procedi-
mientos de provisión de puestos de trabajo previstos en 
esta Ley, mantendrá la condición de personal funcionario 
o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

El personal funcionario de carrera se hallará en la 
situación de servicio activo, salvo que les corresponda 
quedar en la situación de servicios especiales.

4. En los términos en que se establezca en su Esta-
tuto, la Comisión Nacional de la Competencia podrá 
igualmente contratar personal laboral temporal para la 
realización de trabajos de especial contenido técnico, de 
acuerdo con la normativa aplicable en materia de contra-
tación laboral de las Administraciones Públicas.

5. La tramitación de las correspondientes convocato-
rias de selección y provisión de puestos de trabajo se 
realizará por la Comisión Nacional de la Competencia en 
los mismos términos establecidos para la Administración 
General del Estado.

Artículo 22. Recursos económicos de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia contará, 
para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes bie-
nes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) Los bienes y derechos que constituyan su patri-
monio, así como los productos y rentas del mismo.

c) Los ingresos obtenidos por la liquidación de tasas 
devengadas por la realización de actividades de prestación 
de servicios derivados del ejercicio de las competencias y 
funciones atribuidas por esta Ley. En particular, constitui-
rán ingresos de la Comisión Nacional de la Competencia 
las tasas que se regulan en el artículo 23 de esta Ley.

d) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle 
atribuidos.

2. La Comisión Nacional de la Competencia elabo-
rará y aprobará con carácter anual un anteproyecto de 
presupuesto con la estructura que señale el Ministerio de 
Economía y Hacienda y lo remitirá a éste para su eleva-
ción al acuerdo del Gobierno y posterior remisión a las 
Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Genera-
les del Estado.

3. El control económico y financiero de la Comisión 
Nacional de la Competencia se efectuará con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 
mayo, del Tribunal de Cuentas.

Artículo 23. Tasa por análisis y estudio de las operacio-
nes de concentración.

1. La tasa por análisis y estudio de las operaciones de 
concentración se regirá por lo dispuesto en esta Ley y por 
la normativa general sobre tasas. La gestión de la tasa se 
llevará a cabo por la Comisión Nacional de la Competencia 
en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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2. Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
ción del análisis de las concentraciones sujetas a control 
de acuerdo con el artículo 8 de esta Ley.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que 
resulten obligadas a notificar de acuerdo con el artículo 9 
de esta Ley.

4. El devengo de la tasa se producirá cuando el 
sujeto pasivo presente la notificación prevista en el artícu-
lo 9 de esta Ley. Si en el momento de la notificación se 
presenta la autoliquidación sin ingreso, se procederá a su 
exacción por la vía de apremio, sin perjuicio de que la 
Comisión Nacional de la Competencia instruya el corres-
pondiente expediente.

5. La cuota de la tasa será:

a) de 3.000 euros cuando el volumen de negocios 
global en España del conjunto de los partícipes en la ope-
ración de concentración sea igual o inferior a 240.000.000 
de euros.

b) De 6.000 euros cuando el volumen de negocios 
global en España de las empresas partícipes sea superior a 
240.000.000 de euros e igual o inferior a 480.000.000 de 
euros.

c) De 12.000 euros cuando el volumen de negocios 
global en España de las empresas partícipes sea superior 
a 480.000.000 de euros e igual o inferior a 3.000.000.000 
de euros.

d) De una cantidad fija de 24.000 euros cuando el 
volumen de negocios en España del conjunto de los partí-
cipes sea superior a 3.000.000.000 de euros, más 6.000 
euros adicionales por cada 3.000.000.000 de euros en que 
el mencionado volumen de negocios supere la cantidad 
anterior, hasta un límite máximo de 60.000 euros.

6. Para aquellas concentraciones notificadas a través 
del formulario abreviado previsto en el artículo 56 de esta 
Ley, se aplicará una tasa reducida de 1.500 euros. En caso 
de que la Comisión Nacional de la Competencia, con-
forme a lo establecido en dicho artículo 56, decida que las 
partes deben presentar el formulario ordinario, éstas 
deberán realizar la liquidación complementaria corres-
pondiente.

SECCIÓN 2.ª FUNCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA

Artículo 24. Funciones de instrucción, resolución y 
arbitraje.

La Comisión Nacional de la Competencia es el órgano 
competente para instruir y resolver sobre los asuntos que 
tiene atribuidos por esta Ley y, en particular:

a) Aplicar lo dispuesto en la presente Ley en materia 
de conductas restrictivas de la competencia, sin perjuicio 
de las competencias que correspondan a los órganos 
autonómicos de Defensa de la Competencia en su ámbito 
respectivo y de las propias de la jurisdicción competente.

b) Aplicar lo dispuesto en la presente Ley en materia 
de control de concentraciones económicas.

c) Aplicar en España los artículos 81 y 82 del Tratado 
de la Comunidad Europea y de su Derecho derivado, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan en el 
ámbito de la jurisdicción competente.

d) Adoptar las medidas y decisiones para aplicar los 
mecanismos de cooperación y asignación de expedientes 
con la Comisión Europea y otras autoridades nacionales de 
competencia de los Estados miembros previstos en la nor-
mativa comunitaria y, en particular, en el Reglamento (CE) 
n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo 
a la aplicación de las normas sobre competencia previstas 
en los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Euro-
pea, y en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 

de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas y sus normas de desarrollo.

e) Ejercer las funciones que corresponden a la Admi-
nistración General del Estado en relación con los meca-
nismos de coordinación previstos en la Ley 1/2002, de 21 
de febrero, de coordinación de las competencias del 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia.

f) Realizar las funciones de arbitraje, sin perjuicio de 
las competencias que correspondan a los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas en sus ámbitos 
respectivos, tanto de derecho como de equidad, que le 
sean sometidas por los operadores económicos en aplica-
ción de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, 
así como aquéllas que le encomienden las leyes.

Artículo 25. Competencias consultivas.

La Comisión Nacional de la Competencia actuará 
como órgano consultivo sobre cuestiones relativas a la 
defensa de la competencia. En particular, podrá ser con-
sultada en materia de competencia por las Cámaras 
Legislativas, el Gobierno, los distintos Departamentos 
ministeriales, las Comunidades Autónomas, las Corpora-
ciones locales, los Colegios profesionales, las Cámaras de 
Comercio y las organizaciones empresariales o de consu-
midores y usuarios. En todo caso, la Comisión Nacional 
de la Competencia dictaminará sobre:

a) Proyectos y proposiciones de normas que afecten 
a la competencia y, en particular, aquéllos por los que se 
modifique o derogue, total o parcialmente, el presente 
texto legal o la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordina-
ción de las competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de defensa de la competencia, así 
como los proyectos de normas reglamentarias que las 
desarrollen.

b) Proyectos de apertura de grandes establecimien-
tos comerciales, según establece la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de Ordenación del comercio minorista, cuando su 
instalación en la zona de que se trate pueda alterar la libre 
competencia en un ámbito supraautonómico o en el con-
junto del mercado nacional, poniendo de manifiesto la 
repercusión de los Proyectos de apertura para la defensa 
de la competencia.

c) Criterios para la cuantificación de las indemniza-
ciones que los autores de las conductas previstas en los 
artículos 1, 2 y 3 de la presente Ley deban satisfacer a los 
denunciantes y a terceros que hubiesen resultado perjudi-
cados como consecuencia de aquéllas, cuando le sea 
requerido por el órgano judicial competente.

d) Todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 
de esta Ley y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las 
normas sobre competencia previstas en los artículos 81 
y 82 del Tratado de la Comunidad Europea en cuanto a los 
mecanismos de cooperación con los órganos jurisdiccio-
nales nacionales.

e) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba 
informar la Comisión Nacional de la Competencia de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 26. Otras funciones de la Comisión Nacional de 
la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia promo-
verá la existencia de una competencia efectiva en los mer-
cados, en particular, mediante las siguientes actuaciones:

a) promover y realizar estudios y trabajos de investi-
gación en materia de competencia,

b) realizar informes generales sobre sectores, en su 
caso, con propuestas de liberalización, desregulación o 
modificación normativa,
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c) realizar informes, en su caso con carácter perió-
dico, sobre la actuación del sector público y, en concreto, 
sobre las situaciones de obstaculización del manteni-
miento de la competencia efectiva en los mercados que 
resulten de la aplicación de normas legales,

d) realizar informes generales o puntuales sobre el 
impacto de las ayudas públicas sobre la competencia 
efectiva en los mercados,

e) dirigir a las Administraciones Públicas propuestas 
para la modificación o supresión de las restricciones a la 
competencia efectiva derivadas de su actuación, así 
como, en su caso, las demás medidas conducentes al 
mantenimiento o al restablecimiento de la competencia 
en los mercados,

f) proponer al Ministro de Economía y Hacienda, 
para su elevación, en su caso, al Consejo de Ministros, las 
directrices de política de defensa de la competencia en el 
marco de la política económica de aquél y, en particular, 
las propuestas de elaboración y reforma normativa 
correspondientes.

2. La Comisión Nacional de la Competencia velará 
por la aplicación coherente de la normativa de competen-
cia en el ámbito nacional, en particular mediante la coor-
dinación de las actuaciones de los reguladores sectoriales 
y de los órganos competentes de las Comunidades Autó-
nomas y la cooperación con los órganos jurisdiccionales 
competentes.

3. La Comisión Nacional de la Competencia será el 
órgano de apoyo del Ministerio de Economía y Hacienda 
en la representación de España en el ámbito internacional 
en materia de competencia.

SECCIÓN 3.ª TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LA COMPETENCIA

Artículo 27. Publicidad de las actuaciones de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia hará 
públicas todas las resoluciones y acuerdos que se dicten 
en aplicación de esta Ley y, en particular:

a) Las resoluciones que pongan fin al procedimiento 
en expedientes sancionadores.

b) Las resoluciones que acuerden la imposición de 
medidas cautelares.

c) Las resoluciones que pongan fin a la primera y 
segunda fase en expedientes de control de concentraciones.

2. Será público el hecho de la iniciación de un expe-
diente de control de concentraciones.

3. La Comisión Nacional de la Competencia hará 
públicos los informes que elabore en aplicación de esta 
Ley. En particular:

a) Los informes elaborados en el procedimiento de 
control de concentraciones, una vez adoptadas por el 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia las 
resoluciones correspondientes a primera y segunda fase.

b) Los informes anuales sobre ayudas públicas, tras 
su envío al Ministerio de Economía y Hacienda y a la 
Comisión de Economía y Hacienda del Congreso de los 
Diputados y los informes realizados, bien de oficio o a 
instancia de parte, sobre los criterios de concesión de las 
ayudas públicas, después de su comunicación a los órga-
nos de las Administraciones Públicas correspondientes.

c) Los informes elaborados sobre proyectos normati-
vos o actuaciones del sector público, después de su remi-
sión al Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano de 
las Administraciones Públicas correspondiente.

d) Los informes elaborados sobre la estructura com-
petitiva de mercados o sectores productivos.

4. Las resoluciones, acuerdos e informes se harán 
públicos por medios informáticos y telemáticos una vez 
notificados a los interesados, tras resolver, en su caso, 
sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa 
disociación de los datos de carácter personal a los que se 
refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores.

Artículo 28. Control parlamentario de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

1. La Comisión Nacional de la Competencia hará 
pública su memoria anual de actuaciones, que enviará al 
Ministro de Economía y Hacienda y a la Comisión de Eco-
nomía y Hacienda del Congreso de los Diputados.

2. El Presidente de la Comisión Nacional de la Com-
petencia deberá comparecer con periodicidad al menos 
anual ante la Comisión de Economía y Hacienda del Con-
greso de los Diputados para exponer las líneas básicas de 
su actuación y sus planes y prioridades para el futuro. 
Igualmente, el Presidente de la Comisión Nacional de la 
Competencia enviará al Ministro de Economía y Hacienda 
con carácter anual una programación de sus actividades.

3. La Comisión Nacional de la Competencia enviará 
al Ministro de Economía y Hacienda y a la Comisión de 
Economía y Hacienda del Congreso de los Diputados sus 
informes anuales sobre la situación competitiva de los 
mercados y sobre la actuación del sector público así 
como los informes sectoriales que apruebe en aplicación 
de lo previsto en el artículo 26 de la presente Ley.

4. El Presidente de la Comisión Nacional de la Com-
petencia y, en su caso, los miembros de ésta, comparece-
rán ante las Cámaras y sus Comisiones a petición de las 
mismas en los términos establecidos en sus respectivos 
Reglamentos.

CAPÍTULO II

De los órganos de dirección de la Comisión Nacional 
de la Competencia

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 29. Nombramiento y mandato de los órganos 
directivos de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. El Presidente de la Comisión Nacional de la Com-
petencia, que lo será también del Consejo, será nombrado 
por el Gobierno mediante Real Decreto a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, entre juristas, econo-
mistas y otros profesionales de reconocido prestigio, 
previa comparecencia ante la Comisión de Economía y 
Hacienda del Congreso, que versará sobre la capacidad y 
conocimientos técnicos del candidato propuesto.

2. Los Consejeros serán nombrados por el Gobierno 
mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda entre juristas, economistas y otros 
profesionales de reconocido prestigio, previa compare-
cencia ante la Comisión de Economía y Hacienda del Con-
greso de los Diputados, que versará sobre la capacidad y 
conocimientos técnicos del candidato propuesto. El Con-
sejo elegirá, entre los Consejeros, un Vicepresidente.

3. El mandato del Presidente y los Consejeros será 
de seis años sin posibilidad de renovación.

4. El Director de Investigación es nombrado por el 
Gobierno mediante Real Decreto, a propuesta del Minis-
tro de Economía y Hacienda, previa aprobación por 
mayoría simple del Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia.
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Artículo 30. Causas de cese en el ejercicio del cargo.

1. El Presidente y los Consejeros de la Comisión 
Nacional de la Competencia cesarán en su cargo:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
f) Mediante separación acordada por el Gobierno 

por incumplimiento grave de los deberes de su cargo, a 
propuesta de tres quintas partes del Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia.

2. El Director de Investigación cesará en su cargo 
mediante Real Decreto, a propuesta del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, previa aprobación por mayoría simple 
del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 31. Incompatibilidades.

1. El Presidente, los Consejeros y el Director de Investi-
gación de la Comisión Nacional de la Competencia, en su 
condición de altos cargos de la Administración General del 
Estado, ejercerán su función con dedicación absoluta y esta-
rán sometidos al régimen de incompatibilidad de activida-
des establecido con carácter general para los altos cargos de 
la Administración General del Estado en la Ley 5/2006, de 10 
de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Adminis-
tración General del Estado y en sus disposiciones de desa-
rrollo, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
18 de febrero de 2005, por el que se aprueba el Código de 
Buen Gobierno de los miembros del Gobierno y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado.

2. Al cesar en su cargo y durante los dos años poste-
riores, el Presidente y los Consejeros de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia no podrán ejercer actividad profe-
sional alguna relacionada con la actividad de esta 
Comisión. En virtud de esta limitación, al cesar en su cargo 
por renuncia, expiración del término de su mandato o inca-
pacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, el 
Presidente y los Consejeros tendrán derecho a percibir a 
partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese 
y durante un plazo igual al que hubiera desempeñado su 
cargo con el límite máximo de dos años una compensa-
ción económica mensual igual a la doceava parte del 80 
por ciento del total de retribuciones asignadas al cargo 
respectivo en el Presupuesto en vigor durante el plazo indi-
cado.

No habrá lugar a la percepción de dicha compensa-
ción en caso de desempeño, de forma remunerada, de 
cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 
público o privado.

SECCIÓN 2.ª DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA

Artículo 32. Funciones del Presidente de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de 
la Competencia:

a) Ostentar la representación legal del organismo.
b) Vigilar el desarrollo de las actividades del orga-

nismo, velando por el cumplimiento de esta Ley y sus 
normas de desarrollo.

c) Mantener el buen orden y gobierno de los órga-
nos de la Comisión Nacional de la Competencia.

d) Impulsar la actuación inspectora de la Comisión 
Nacional de la Competencia y la elaboración de planes 
anuales o plurianuales de actuación en los que se definan 
objetivos y prioridades.

e) La dirección, coordinación, evaluación y supervi-
sión de los órganos de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, en particular, la coordinación del Consejo con la 
Dirección de Investigación y la dirección de los servicios 
comunes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Director de Investigación en el artículo 35.

f) Dar cuenta al Ministro de Economía y Hacienda de 
las vacantes que se produzcan en el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia.

g) Ejercer funciones de jefatura en relación con el 
personal de la Comisión Nacional de la Competencia, de 
acuerdo con las competencias atribuidas por la legisla-
ción específica y sin perjuicio de las competencias atribui-
das al Director de Investigación en el artículo 35.

h) Aprobar los gastos y ordenar los pagos de la 
Comisión Nacional de la Competencia, salvo los casos 
reservados a la competencia del Gobierno, y efectuar la 
rendición de cuentas del organismo de conformidad con 
lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

i) Ser órgano de contratación de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia.

j) Presidir el Consejo de Defensa de la Competencia.
k) Resolver las reclamaciones previas a la vía judicial 

civil o laboral, así como las de responsabilidad patrimo-
nial formuladas contra la Comisión Nacional de la Com-
petencia.

l) Resolver las cuestiones no asignadas al Consejo o 
a la Dirección de Investigación.

SECCIÓN 3.ª DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA

Artículo 33. Composición y funcionamiento del Consejo 
de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. Son miembros del Consejo de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia el Presidente de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, que preside el Consejo, y seis 
Consejeros.

2. Corresponde al Presidente del Consejo el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los 
presidentes de los órganos colegiados administrativos 
atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a peti-
ción de, al menos, la mitad de los Consejeros, y presidirlo.

c) Establecer el criterio de distribución de asuntos 
entre los Consejeros.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia se entiende válidamente constituido con la asisten-
cia del Presidente y tres Consejeros.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos 
de los asistentes. En caso de empate decidirá el voto de 
calidad del Presidente.

5. El Consejo nombrará un Secretario, a propuesta 
del Presidente del Consejo, que realizará las funciones 
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

6. El Estatuto de la Comisión Nacional de la Competen-
cia regulará el funcionamiento del Consejo y, en particular, 
el régimen de convocatoria y sesiones, de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.
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Artículo 34. Funciones del Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

El Consejo de la Comisión Nacional de la Competen-
cia es el órgano de decisión en relación con las funciones 
resolutorias, consultivas y de promoción de la competen-
cia previstas en la presente Ley. En particular, es el órgano 
competente para:

1. A propuesta de la Dirección de Investigación:

a) Resolver y dictaminar en los asuntos que la Comi-
sión Nacional de la Competencia tiene atribuidos por esta 
Ley y, en particular, en los previstos en los artículos 24 
a 26 de esta Ley.

b) Resolver los procedimientos sancionadores pre-
vistos en esta Ley y sus normas de desarrollo.

c) Solicitar o acordar el envío de expedientes de con-
trol de concentraciones que entren en el ámbito de aplica-
ción de la presente Ley a la Comisión Europea según lo 
previsto en los artículos 9 y 22 del Reglamento (CE) 
n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el 
control de las concentraciones entre empresas.

d) Acordar el levantamiento de la obligación de sus-
pensión de la ejecución de una concentración económica 
de conformidad con el artículo 9.6 de la presente Ley.

e) Resolver sobre el cumplimiento de las resolucio-
nes y decisiones en materia de conductas prohibidas y de 
concentraciones.

2. Adoptar las comunicaciones previstas en la Dispo-
sición Adicional Tercera y las declaraciones de inaplicabi-
lidad previstas en el artículo 6.

3. Interesar la instrucción de expedientes por la 
Dirección de Investigación.

4. Acordar la impugnación de los actos y disposicio-
nes a los que se refiere el artículo 12.3 de esta Ley.

5. Elaborar, en su caso, su reglamento de régimen 
interior, en el cual se establecerá su funcionamiento 
administrativo y la organización de sus servicios.

6. Elegir de entre sus miembros al Vicepresidente.
7. Resolver sobre las recusaciones, incompatibilida-

des y correcciones disciplinarias y apreciar la incapacidad 
y el incumplimiento grave de sus funciones por el Presi-
dente, Vicepresidente y Consejeros.

8. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a pro-
puesta del Presidente del Consejo.

9. Aprobar el anteproyecto de presupuestos del 
organismo.

10. Elaborar la memoria anual del organismo así 
como los planes anuales o plurianuales de actuación en 
los que se definan objetivos y prioridades.

SECCIÓN 4.ª DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Artículo 35. Estructura y funciones de la Dirección de 
Investigación.

1. La Dirección de Investigación es el órgano de la 
Comisión Nacional de la Competencia encargado de la ins-
trucción de los expedientes previstos en la presente Ley.

2. Son funciones de la Dirección de Investigación:

a) Instruir y elevar la correspondiente propuesta de 
resolución en los expedientes sobre los que deba resolver 
el Consejo en aplicación de la presente Ley.

b) Resolver sobre las cuestiones incidentales que pue-
dan suscitarse en el marco de la instrucción de expedientes.

c) Vigilar la ejecución y cumplimiento de las obliga-
ciones dispuestas en la presente Ley y sus normas de desa-
rrollo así como de las resoluciones y acuerdos realizados 
en aplicación de la misma, tanto en materia de conductas 
restrictivas como de control de concentraciones.

d) Aplicar los mecanismos de designación de órgano 
competente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 

1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las compe-
tencias del Estado y las Comunidades Autónomas en 
materia de defensa de la competencia.

e) Aplicar los mecanismos de reenvío de expedien-
tes entre la Comisión Nacional de la Competencia y la 
Comisión Europea según lo previsto en el artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero 
de 2004, sobre el control de las concentraciones entre 
empresas.

f) Requerir de oficio la notificación de una concentra-
ción de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.5.

g) Requerir el formulario ordinario de notificación de 
conformidad con el artículo 56.2.

3. Corresponde al Director de Investigación:

a) Ostentar la jefatura y representación de la Dirección, 
pudiendo ejercer todas las competencias que la presente 
Ley y sus normas de desarrollo atribuyen a la misma.

b) Acordar el nombramiento y cese del personal de 
la Dirección, de acuerdo con las competencias atribuidas 
por la legislación específica, previa consulta al Presidente 
de la Comisión Nacional de la Competencia.

TÍTULO IV

De los procedimientos

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

SECCIÓN 1.ª PLAZOS DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 36. Plazo máximo de los procedimientos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción que ponga fin al procedimiento sancionador por 
conductas restrictivas de la competencia será de diecio-
cho meses a contar desde la fecha del acuerdo de 
incoación del mismo y su distribución entre las fases de 
instrucción y resolución se fijará reglamentariamente.

2. El plazo máximo para dictar y notificar las resolu-
ciones del Consejo de la Comisión Nacional de la Com-
petencia en el procedimiento de control de concentracio-
nes será:

a) de un mes en la primera fase, según lo previsto en 
el artículo 57 de esta Ley, a contar desde la recepción en 
forma de la notificación por la Comisión Nacional de la 
Competencia,

b) de dos meses en la segunda fase, según lo pre-
visto en el artículo 58 de esta Ley, a contar desde la fecha 
en que el Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia acuerda la apertura de la segunda fase.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción del Ministro de Economía y Hacienda sobre la inter-
vención del Consejo de Ministros según lo dispuesto en el 
artículo 60 de esta Ley será de 15 días, contados desde la 
recepción de la correspondiente resolución dictada en 
segunda fase por el Consejo de la Comisión Nacional de 
la Competencia.

4. El plazo máximo para adoptar y notificar un 
Acuerdo del Consejo de Ministros en el procedimiento de 
control de concentraciones será de un mes, contado 
desde la resolución del Ministro de Economía y Hacienda 
de elevar la operación al Consejo de Ministros.

5. El plazo máximo para que el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia dicte y notifique la reso-
lución sobre el recurso previsto en el artículo 47 de esta 
Ley contra las resoluciones y actos de la Dirección de 
Investigación será de tres meses.
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6. El plazo máximo para que el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia dicte y notifique la reso-
lución relativa a la adopción de medidas cautelares a ins-
tancia de parte prevista en el artículo 54 de esta Ley será 
de tres meses. Cuando la solicitud de medidas cautelares 
se presente antes de la incoación del expediente, el plazo 
máximo de tres meses comenzará a computarse desde la 
fecha del acuerdo de incoación.

7. El plazo máximo para que el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia dicte y notifique la reso-
lución sobre la adopción de medidas en el ámbito de los 
expedientes de vigilancia de obligaciones, resoluciones o 
acuerdos prevista en el artículo 41 será de tres meses 
desde la correspondiente propuesta de la Dirección de 
Investigación.

Artículo 37. Supuestos de ampliación de los plazos y 
suspensión de su cómputo.

1. El transcurso de los plazos máximos previstos legal-
mente para resolver un procedimiento se podrá suspender, 
mediante resolución motivada, en los siguientes casos:

a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado 
para la subsanación de deficiencias, la aportación de 
documentos y otros elementos de juicio necesarios.

b) Cuando deba solicitarse a terceros o a otros órga-
nos de las Administraciones Públicas la aportación de 
documentos y otros elementos de juicio necesarios.

c) Cuando sea necesaria la cooperación y la coordi-
nación con la Unión Europea o con las Autoridades Nacio-
nales de Competencia de otros países.

d) Cuando se interponga el recurso administrativo 
previsto en el artículo 47 o se interponga recurso conten-
cioso-administrativo.

e) Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia acuerde la práctica de pruebas o de actua-
ciones complementarias de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 51.

f) Cuando se produzca un cambio en la calificación 
jurídica de la cuestión sometida al Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia, en los términos establecidos 
en el artículo 51.

g) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la 
conclusión de un acuerdo de terminación convencional 
en los términos establecidos en el artículo 52.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, se acordará la suspensión del plazo máximo para 
resolver los procedimientos:

a) Cuando la Comisión Europea haya incoado un 
procedimiento de aplicación de los artículos 81 y 82 del 
Tratado de la Comunidad Europea en relación con los 
mismos hechos. La suspensión se levantará cuando la 
Comisión Europea adopte la correspondiente decisión.

b) Cuando la Comisión Nacional de la Competencia 
requiera a los notificantes para la subsanación de defi-
ciencias, la aportación de documentos y otros elementos 
de juicio necesarios para la resolución del expediente de 
control de concentraciones, según lo previsto en los apar-
tados 4 y 5 del artículo 55 de la presente Ley.

c) Cuando se informe a la Comisión Europea en el 
marco de lo previsto en el artículo 11.4 del Reglamento 
(CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, 
relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado con respecto 
a una propuesta de resolución en aplicación de los artícu-
los 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea.

d) Cuando se solicite el informe de los reguladores 
sectoriales de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 17.2.c) y d) de esta Ley. Este plazo de suspensión no 
podrá exceder en ningún caso de tres meses.

3. La suspensión de los plazos máximos de resolu-
ción no suspenderá necesariamente la tramitación del 
procedimiento.

4. Excepcionalmente, podrá acordarse la ampliación 
del plazo máximo de resolución mediante motivación 
clara de las circunstancias concurrentes. En el caso de 
acordarse la ampliación del plazo máximo, ésta no podrá 
ser superior al establecido para la tramitación del procedi-
miento.

5. Contra el acuerdo que resuelva sobre la suspen-
sión o sobre la ampliación de plazos, que deberá ser noti-
ficado a los interesados, no cabrá recurso alguno en vía 
administrativa.

Artículo 38. Efectos del silencio administrativo.

1. El transcurso del plazo máximo de dieciocho 
meses establecido en el apartado primero del artículo 36 
para resolver el procedimiento sancionador en materia de 
acuerdos y prácticas prohibidas determinará la caducidad 
del procedimiento.

2. El transcurso del plazo máximo establecido en el 
artículo 36.2.a) de esta Ley para la resolución en primera 
fase de control de concentraciones determinará la estima-
ción de la correspondiente solicitud por silencio adminis-
trativo, salvo en los casos previstos en los artículos 9.5, 
55.5 y 57.2.d) de la presente Ley.

3. El transcurso del plazo máximo establecido en el 
artículo 36.2.b) de esta Ley para la resolución en segunda 
fase de control de concentraciones determinará la autori-
zación de la concentración por silencio administrativo, 
salvo en los casos previstos en los artículos 9.5, 55.5 
y 57.2.d) de la presente Ley.

4. El transcurso de los plazos previstos en el artícu-
lo 36.3 y 4 de esta Ley para la resolución del Ministro de 
Economía y Hacienda sobre la intervención del Consejo 
de Ministros y, en su caso, para la adopción del corres-
pondiente acuerdo de este último, determinará, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 60.4 de esta Ley, la 
inmediata ejecutividad de la correspondiente resolución 
del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia.

5. El transcurso del plazo previsto en el artículo 36.5 
de esta Ley para que el Consejo de la Comisión Nacional 
de la Competencia resuelva los recursos contra resolucio-
nes y actos de la Dirección de Investigación determinará 
su desestimación por silencio administrativo.

6. El transcurso de los plazos previstos en el artícu-
lo 36.6 y 7 de esta Ley para que el Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia resuelva en cuanto a adop-
ción de medidas cautelares o en el marco de expedientes 
de vigilancia determinará su desestimación por silencio 
administrativo.

SECCIÓN 2.ª FACULTADES DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA

Artículo 39. Deberes de colaboración e información.

1. Toda persona física o jurídica y los órganos y orga-
nismos de cualquier Administración Pública quedan suje-
tos al deber de colaboración con la Comisión Nacional de 
la Competencia y están obligados a proporcionar, a 
requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e 
informaciones de que dispongan y que puedan resultar 
necesarias para la aplicación de esta Ley. Dicho plazo será 
de 10 días, salvo que por la naturaleza de lo solicitado o 
las circunstancias del caso se fije de forma motivada un 
plazo diferente.

2. La colaboración, a instancia propia o a instancias 
de la Comisión Nacional de la Competencia, no impli-
cará la condición de interesado en el correspondiente 
procedimiento.
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Artículo 40. Facultades de inspección.

1. El personal de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia debidamente autorizado por el Director de Investi-
gación tendrá la condición de agente de la autoridad y 
podrá realizar cuantas inspecciones sean necesarias en 
las empresas y asociaciones de empresa para la debida 
aplicación de esta Ley.

2. El personal habilitado a tal fin tendrá las siguien-
tes facultades de inspección:

a) acceder a cualquier local, terreno y medio de 
transporte de las empresas y asociaciones de empresas y 
al domicilio particular de los empresarios, administrado-
res y otros miembros del personal de las empresas,

b) verificar los libros y otros documentos relativos a 
la actividad empresarial, cualquiera que sea su soporte 
material,

c) hacer u obtener copias o extractos, en cualquier 
formato, de dichos libros o documentos,

d) retener por un plazo máximo de 10 días los libros 
o documentos mencionados en la letra b),

e) precintar todos los locales, libros o documentos y 
demás bienes de la empresa durante el tiempo y en la 
medida en que sea necesario para la inspección,

f) solicitar a cualquier representante o miembro del 
personal de la empresa o de la asociación de empresas 
explicaciones sobre hechos o documentos relacionados 
con el objeto y la finalidad de la inspección y guardar 
constancia de sus respuestas.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y 
e) requerirá el previo consentimiento expreso del afec-
tado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

3. Las empresas y asociaciones de empresas están 
obligadas a someterse a las inspecciones que el Director 
de Investigación haya autorizado.

4. Si la empresa o asociación de empresas se opu-
sieran a una inspección ordenada por el Director de Inves-
tigación o existiese el riesgo de tal oposición, éste deberá 
solicitar la correspondiente autorización judicial cuando 
la misma implique restricción de derechos fundamentales 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, que resol-
verá en el plazo máximo de 48 horas. Las autoridades 
públicas prestarán la protección y el auxilio necesario al 
personal de la Comisión Nacional de la Competencia para 
el ejercicio de las funciones de inspección.

5. Los datos e informaciones obtenidos sólo podrán 
ser utilizados para las finalidades previstas en esta Ley.

Artículo 41. Vigilancia del cumplimiento de las obliga-
ciones, resoluciones y acuerdos.

1. La Comisión Nacional de la Competencia vigilará 
la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones previs-
tas en la presente Ley y sus normas de desarrollo así 
como de las resoluciones y acuerdos que se adopten en 
aplicación de la misma, tanto en materia de conductas 
restrictivas como de medidas cautelares y de control de 
concentraciones.

La vigilancia se llevará a cabo en los términos que se 
establezcan reglamentariamente y en la propia resolución 
de la Comisión Nacional de la Competencia o acuerdo de 
Consejo de Ministros que ponga fin al procedimiento.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá solici-
tar la cooperación de los órganos autonómicos de defensa 
de la competencia y de los reguladores sectoriales en la 
vigilancia y cumplimiento de las obligaciones, resolucio-
nes y acuerdos.

2. En caso de incumplimiento de obligaciones, reso-
luciones o acuerdos de la Comisión Nacional de la Com-
petencia, el Consejo de la Comisión Nacional de la Com-
petencia resolverá, a propuesta de la Dirección de 

Investigación, sobre la imposición de multas sancionado-
ras y coercitivas, sobre la adopción de otras medidas de 
ejecución forzosa previstas en el ordenamiento y, en su 
caso, sobre la desconcentración.

SECCIÓN 3.ª PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 42. Tratamiento de la información confidencial.

En cualquier momento del procedimiento, se podrá 
ordenar, de oficio o a instancia de parte, que se manten-
gan secretos los datos o documentos que consideren 
confidenciales, formando con ellos pieza separada, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 18 de la presente 
Ley y en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 
de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las nor-
mas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 
del Tratado.

En todo caso, se formará pieza separada especial de 
carácter confidencial con la información remitida por la 
Comisión Europea en respuesta a la remisión del borra-
dor de resolución de la Comisión Nacional de la Com-
petencia previsto en el artículo 11.4 del Reglamento 
1/2003.

Artículo 43. Deber de secreto.

1. Todos los que tomen parte en la tramitación de 
expedientes previstos en esta Ley o que conozcan tales 
expedientes por razón de profesión, cargo o intervención 
como parte, deberán guardar secreto sobre los hechos de 
que hayan tenido conocimiento a través de ellos y de 
cuantas informaciones de naturaleza confidencial hayan 
tenido conocimiento en el ejercicio de sus cargos, incluso 
después de cesar en sus funciones.

2. Sin perjuicio de las responsabilidades penales y 
civiles que pudieran corresponder, la violación del 
deber de secreto se considerará siempre falta discipli-
naria muy grave.

Artículo 44. Archivo de las actuaciones.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá no 
iniciar un procedimiento o acordar el archivo de las actua-
ciones o expedientes incoados por falta o pérdida de 
competencia o de objeto. En particular, se considerará 
que concurre alguna de estas circunstancias en los 
siguientes casos:

a) Cuando la Comisión Nacional de la Competen-
cia no sea competente para enjuiciar las conductas 
detectadas o denunciadas en aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre 
competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tra-
tado de la Comunidad Europea, o se den las circuns-
tancias previstas en el mismo para la desestimación 
de denuncias.

b) Cuando la operación notificada no sea una con-
centración sujeta al procedimiento de control por la Comi-
sión Nacional de la Competencia previsto en la presente 
Ley.

c) Cuando la concentración notificada sea remitida a 
la Comisión Europea en aplicación del artículo 22 del 
Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero 
de 2004, sobre el control de las concentraciones entre 
empresas.

d) Cuando las partes de una concentración desistan 
de su solicitud de autorización o la Comisión Nacional de 
la Competencia tenga información fehaciente de que no 
tienen intención de realizarla.
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Artículo 45. Supletoriedad de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los procedimientos administrativos en materia de 
defensa de la competencia se regirán por lo dispuesto en 
esta ley y su normativa de desarrollo y, supletoriamente, 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 70 de esta Ley.

Artículo 46. Prejudicialidad del proceso penal.

La existencia de una cuestión prejudicial penal de la 
que no pueda prescindirse para dictar la resolución o que 
condicione directamente el contenido de ésta determi-
nará la suspensión del procedimiento mientras aquélla no 
sea resuelta por los órganos penales a quien corres-
ponda.

SECCIÓN 4.ª DE LOS RECURSOS

Artículo 47. Recurso administrativo contra las resolucio-
nes y actos dictados por la Dirección de Investigación.

1. Las resoluciones y actos de la Dirección de Investi-
gación que produzcan indefensión o perjuicio irreparable 
a derechos o intereses legítimos serán recurribles ante el 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia en el 
plazo de diez días.

2. El Consejo inadmitirá sin más trámite los recursos 
interpuestos fuera de plazo.

3. Recibido el recurso, el Consejo pondrá de mani-
fiesto el expediente para que las partes formulen alega-
ciones en el plazo de quince días.

Artículo 48. Recursos contra las resoluciones y actos 
dictados por el Presidente y por el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia.

1. Contra las resoluciones y actos del Presidente y 
del Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia 
no cabe ningún recurso en vía administrativa y sólo podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en los 
términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. En los supuestos previstos en el apartado 6 del 
artículo 58 de esta Ley, el plazo para interponer el recurso 
contencioso-administrativo se contará a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución del Ministro 
de Economía y Hacienda o del Acuerdo de Consejo de 
Ministros o del transcurso de los plazos establecidos en 
los apartados 3 ó 4 del artículo 36 de esta Ley, una vez que 
la resolución del Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia sea eficaz, ejecutiva y haya puesto fin a la 
vía administrativa.

CAPÍTULO II

Del procedimiento sancionador en materia de conductas 
prohibidas

SECCIÓN 1.ª DE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 49. Iniciación del procedimiento.

1. El procedimiento se inicia de oficio por la Direc-
ción de Investigación, ya sea a iniciativa propia o del Con-
sejo de la Comisión Nacional de la Competencia o bien 
por denuncia. Cualquier persona física o jurídica, intere-
sada o no, podrá formular denuncia de las conductas 

reguladas por esta Ley, con el contenido que se determi-
nará reglamentariamente. La Dirección de Investigación 
incoará expediente cuando se observen indicios raciona-
les de la existencia de conductas prohibidas y notificará a 
los interesados el acuerdo de incoación.

2. Ante la noticia de la posible existencia de una 
infracción, la Dirección de Investigación podrá realizar 
una información reservada, incluso con investigación 
domiciliaria de las empresas implicadas, con el fin de 
determinar con carácter preliminar si concurren las cir-
cunstancias que justifiquen la incoación del expediente 
sancionador.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, a propuesta de la Dirección de Investigación, podrá 
acordar no incoar los procedimientos derivados de la pre-
sunta realización de las conductas prohibidas por los 
artículos 1, 2 y 3 de esta Ley y el archivo de las actuacio-
nes cuando considere que no hay indicios de infracción 
de la Ley.

Artículo 50. Instrucción del expediente sancionador.

1. La Dirección de Investigación, una vez incoado el 
expediente, practicará los actos de instrucción necesarios 
para el esclarecimiento de los hechos y la determinación 
de responsabilidades.

2. La empresa o asociación de empresas que invoque 
el amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 1 de 
esta Ley deberá aportar la prueba de que se cumplen las 
condiciones previstas en dicho apartado.

3. Los hechos que puedan ser constitutivos de infrac-
ción se recogerán en un pliego de concreción de hechos 
que se notificará a los interesados para que, en un plazo 
de quince días, puedan contestarlo y, en su caso, propo-
ner las pruebas que consideren pertinentes.

4. Practicados los actos de instrucción necesarios, la 
Dirección de Investigación formulará propuesta de reso-
lución que será notificada a los interesados para que, en 
el plazo de quince días, formulen las alegaciones que ten-
gan por convenientes.

5. Una vez instruido el expediente, la Dirección de 
Investigación lo remitirá al Consejo de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia, acompañándolo de un informe en 
el que se incluirá la propuesta de resolución, así como, en 
los casos en los que proceda, propuesta relativa a la exen-
ción o a la reducción de multa, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 65 y 66 de esta Ley.

SECCIÓN 2.ª DE LA RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 51. Procedimiento de resolución ante el Consejo 
de la Comisión Nacional de la Competencia.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia podrá ordenar, de oficio o a instancia de algún 
interesado, la práctica de pruebas distintas de las ya prac-
ticadas ante la Dirección de Investigación en la fase de 
instrucción así como la realización de actuaciones com-
plementarias con el fin de aclarar cuestiones precisas 
para la formación de su juicio. El acuerdo de práctica de 
pruebas y de realización de actuaciones complementarias 
se notificará a los interesados, concediéndose un plazo de 
siete días para formular las alegaciones que tengan por 
pertinentes. Dicho acuerdo fijará, siempre que sea posi-
ble, el plazo para su realización.

2. La Dirección de Investigación practicará aquellas 
pruebas y actuaciones complementarias que le sean 
ordenadas por el Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia.

3. A propuesta de los interesados, el Consejo de la 
Comisión Nacional de la Competencia podrá acordar la 
celebración de vista.
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4. Cuando el Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia estime que la cuestión sometida a su cono-
cimiento pudiera no haber sido calificada debidamente en 
la propuesta de la Dirección de Investigación, someterá la 
nueva calificación a los interesados y a ésta para que en el 
plazo de quince días formulen las alegaciones que esti-
men oportunas.

5. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, conclusas las actuaciones y, en su caso, informada 
la Comisión Europea de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 11.4 del Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas 
sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del 
Tratado, dictará resolución.

Artículo 52. Terminación convencional.

1. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, a propuesta de la Dirección de Investigación, podrá 
resolver la terminación del procedimiento sancionador en 
materia de acuerdos y prácticas prohibidas cuando los 
presuntos infractores propongan compromisos que 
resuelvan los efectos sobre la competencia derivados de 
las conductas objeto del expediente y quede garantizado 
suficientemente el interés público.

2. Los compromisos serán vinculantes y surtirán ple-
nos efectos una vez incorporados a la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

3. La terminación del procedimiento en los términos 
establecidos en este artículo no podrá acordarse una vez 
elevado el informe propuesta previsto en el artículo 50.4.

Artículo 53. Resoluciones del Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia.

1. Las resoluciones del Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia podrán declarar:

a) La existencia de conductas prohibidas por la pre-
sente Ley o por los artículos 81 y 82 del Tratado CE.

b) La existencia de conductas que, por su escasa 
importancia, no sean capaces de afectar de manera signi-
ficativa a la competencia.

c) No resultar acreditada la existencia de prácticas 
prohibidas.

2. Las resoluciones del Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia podrán contener:

a) La orden de cesación de las conductas prohibidas 
en un plazo determinado.

b) La imposición de condiciones u obligaciones 
determinadas, ya sean estructurales o de comporta-
miento. Las condiciones estructurales sólo podrán impo-
nerse en ausencia de otras de comportamiento de eficacia 
equivalente o cuando, a pesar de existir condiciones de 
comportamiento, éstas resulten más gravosas para la 
empresa en cuestión que una condición estructural.

c) La orden de remoción de los efectos de las prácti-
cas prohibidas contrarias al interés público.

d) La imposición de multas.
e) El archivo de las actuaciones en los supuestos 

previstos en la presente Ley.
f) Y cualesquiera otras medidas cuya adopción le 

autorice esta Ley.

3. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia podrá proceder, a propuesta de la Dirección de 
Investigación, que actuará de oficio o a instancia de parte, 
a la revisión de las condiciones y de las obligaciones 
impuestas en sus resoluciones cuando se acredite una 
modificación sustancial y permanente de las circunstan-
cias tenidas en cuenta al dictarlas.

4. El Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia podrá, de oficio o a instancia de parte, aclarar con-

ceptos oscuros o suplir cualquier omisión que contengan 
sus resoluciones.

Las aclaraciones o adiciones podrán hacerse dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución o, en su caso, a la petición de aclaración o adi-
ción, que deberá presentarse dentro del plazo improrro-
gable de tres días siguientes al de la notificación.

Los errores materiales y los aritméticos podrán ser 
rectificados en cualquier momento.

SECCIÓN 3.ª DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 54. Adopción de medidas cautelares.

Una vez incoado el expediente, el Consejo de la Comi-
sión Nacional de la Competencia podrá adoptar, de oficio 
o a instancia de parte, a propuesta o previo informe de la 
Dirección de Investigación, las medidas cautelares nece-
sarias tendentes a asegurar la eficacia de la resolución 
que en su momento se dicte.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de control de concentraciones 
económicas

SECCIÓN 1.ª DE LA NOTIFICACIÓN

Artículo 55. Notificación de concentración económica.

1. El procedimiento de control de concentraciones 
económicas se iniciará una vez recibida en forma la noti-
ficación de la concentración de acuerdo con el formulario 
de notificación establecido reglamentariamente.

2. Con carácter previo a la presentación de la notifi-
cación podrá formularse consulta a la Comisión Nacional 
de la Competencia sobre:

a) si una determinada operación es una concentra-
ción de las previstas en el artículo 7,

b) si una determinada concentración supera los 
umbrales mínimos de notificación obligatoria previstos 
en el artículo 8.

3. Ante el conocimiento de la posible existencia de 
una concentración sujeta a control, la Dirección de Inves-
tigación podrá realizar actuaciones previas con el fin de 
determinar con carácter preliminar si concurren las cir-
cunstancias para su notificación obligatoria de acuerdo 
con el artículo 9.

4. La Comisión Nacional de la Competencia podrá 
requerir al notificante para que en un plazo de 10 días 
subsane cualquier falta de información o de documentos 
preceptivos y complete el formulario de notificación.

En caso de no producirse la subsanación dentro de 
plazo, se tendrá al notificante por desistido de su petición, 
pudiendo proceder la Comisión Nacional de la Competen-
cia al archivo de las actuaciones.

5. La Comisión Nacional de la Competencia podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento a la 
parte notificante para que, en un plazo de diez días, aporte 
documentos u otros elementos necesarios para resolver.

En caso de que el notificante no cumplimente el 
requerimiento o lo haga fuera del plazo establecido al 
efecto, no se beneficiará del silencio positivo previsto en 
el artículo 38.

6. En cualquier momento del procedimiento, la 
Comisión Nacional de la Competencia podrá solicitar a 
terceros operadores la información que considere opor-
tuna para la adecuada valoración de la concentración. 
Asimismo, podrá solicitar los informes que considere 
necesarios para resolver a cualquier organismo de la 
misma o distinta Administración.
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Artículo 56. Formulario abreviado de notificación.

1. Se podrá presentar un formulario abreviado de 
notificación, que será establecido reglamentariamente, 
para su uso, entre otros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando no exista solapamiento horizontal o verti-
cal entre las partes de la operación porque ninguna de 
ellas realice actividades económicas en el mismo mer-
cado geográfico y de producto de referencia o en merca-
dos relacionados de modo ascendente o descendente 
dentro del proceso de producción y comercialización.

b) Cuando la participación de las partes en los mer-
cados, por su escasa importancia, no sea susceptible de 
afectar significativamente a la competencia, de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.

c) Cuando una parte adquiera el control exclusivo de 
una o varias empresas o partes de empresa sobre la cual 
tiene ya el control conjunto.

d) Cuando, tratándose de una empresa en participa-
ción, ésta no ejerza ni haya previsto ejercer actividades 
dentro del territorio español o cuando dichas actividades 
sean marginales.

2. La Comisión Nacional de la Competencia podrá 
exigir la presentación del formulario ordinario de notifica-
ción cuando, aún cumpliéndose las condiciones para uti-
lizar el formulario abreviado, determine que es necesario 
para una investigación adecuada de los posibles proble-
mas de competencia. En este caso, el plazo máximo de 
resolución y notificación del procedimiento empezará a 
computar de nuevo desde la fecha de presentación del 
formulario ordinario.

SECCIÓN 2.ª DE LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 57. Instrucción y resolución en la primera fase.

1. Recibida en forma la notificación, la Dirección de 
Investigación formará expediente y elaborará un informe 
de acuerdo con los criterios de valoración del artículo 10, 
junto con una propuesta de resolución.

2. Sobre la base del informe y de la propuesta de 
resolución de la Dirección de Investigación, el Consejo de 
la Comisión Nacional de la Competencia dictará resolu-
ción en primera fase, en la que podrá:

a) Autorizar la concentración.
b) Subordinar su autorización al cumplimiento de deter-

minados compromisos propuestos por los notificantes.
c) Acordar iniciar la segunda fase del procedimiento, 

cuando considere que la concentración puede obstaculi-
zar el mantenimiento de la competencia efectiva en todo 
o parte del mercado nacional.

d) Acordar la remisión de la concentración a la Comi-
sión Europea de acuerdo con el artículo 22 del Regla-
mento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, 
sobre el control de las concentraciones entre empresas y 
el archivo de la correspondiente notificación. En este 
caso, se notificará dicha remisión al notificante, indicán-
dole que la competencia para adoptar una decisión sobre 
el asunto corresponde a la Comisión Europea de acuerdo 
con la normativa comunitaria y que, por tanto, la opera-
ción no se puede beneficiar del silencio positivo previsto 
en el artículo 38.

e) Acordar el archivo de las actuaciones en los 
supuestos previstos en la presente Ley.

Artículo 58. Instrucción y resolución en la segunda fase.

1. Una vez iniciada la segunda fase del procedi-
miento, la Dirección de Investigación elaborará una nota 
sucinta sobre la concentración que, una vez resueltos los 
aspectos confidenciales de la misma, será hecha pública y 
puesta en conocimiento de las personas físicas o jurídicas 

que puedan resultar afectadas y del Consejo de Consumi-
dores y Usuarios, para que presenten sus alegaciones en 
el plazo de 10 días.

En el supuesto de que la concentración incida de forma 
significativa en el territorio de una Comunidad Autónoma, 
la Dirección de Investigación solicitará informe preceptivo, 
no vinculante, a la Comunidad Autónoma afectada, a la 
que remitirá junto con la nota sucinta, copia de la notifica-
ción presentada, una vez resueltos los aspectos confiden-
ciales de la misma, para emitir el informe en el plazo de 
veinte días.

2. Los posibles obstáculos para la competencia deri-
vados de la concentración se recogerán en un pliego de 
concreción de hechos elaborado por la Dirección de 
Investigación, que será notificado a los interesados para 
que en un plazo de 10 días formulen alegaciones.

3. A solicitud de los notificantes, se celebrará una 
vista ante el Consejo de la Comisión Nacional de la Com-
petencia.

4. Recibida la propuesta de resolución definitiva de 
la Dirección de Investigación, el Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia adoptará la decisión final 
mediante una resolución en la que podrá:

a) Autorizar la concentración.
b) Subordinar la autorización de la concentración al 

cumplimiento de determinados compromisos propuestos 
por los notificantes o condiciones.

c) Prohibir la concentración.
d) Acordar el archivo de las actuaciones en los 

supuestos previstos en la presente Ley.

5. Las resoluciones adoptadas por el Consejo de la 
Comisión Nacional de la Competencia serán comunica-
das al Ministro de Economía y Hacienda al mismo tiempo 
de su notificación a los interesados.

6. Las resoluciones en segunda fase en las que el 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia pro-
híba una concentración o la subordine al cumplimiento de 
compromisos o condiciones no serán eficaces ni ejecuti-
vas y no pondrán fin a la vía administrativa:

a) Hasta que el Ministro de Economía y Hacienda 
haya resuelto no elevar la concentración al Consejo de 
Ministros o haya transcurrido el plazo legal para ello esta-
blecido en el artículo 36 de esta Ley.

b) En el supuesto de que el Ministro de Economía y 
Hacienda haya decidido elevar la concentración al Con-
sejo de Ministros, hasta que el Consejo de Ministros haya 
adoptado un acuerdo sobre la concentración que con-
firme la resolución del Consejo de la Comisión Nacional 
de la Competencia o haya transcurrido el plazo legal para 
ello establecido en el artículo 36 de esta Ley.

Artículo 59. Presentación de compromisos.

1. Cuando de una concentración puedan derivarse 
obstáculos para el mantenimiento de la competencia 
efectiva, las partes notificantes, por propia iniciativa o a 
instancia de la Comisión Nacional de la Competencia, 
podrán proponer compromisos para resolverlos.

2. Cuando se propongan compromisos, el plazo 
máximo para resolver y notificar el procedimiento se 
ampliará en 10 días en la primera fase y 15 días en la 
segunda fase.

3. Los compromisos propuestos por las partes notifi-
cantes podrán ser comunicados a los interesados o a terce-
ros operadores con el fin de valorar su adecuación para 
resolver los problemas para la competencia derivados de la 
concentración así como sus efectos sobre los mercados.

Artículo 60. Intervención del Consejo de Ministros.

1. El Ministro de Economía y Hacienda podrá elevar 
la decisión sobre la concentración al Consejo de Ministros 
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por razones de interés general cuando, en segunda fase, 
el Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia:

a) Haya resuelto prohibir la concentración.
b) Haya resuelto subordinar su autorización al cum-

plimiento de determinados compromisos propuestos por 
los notificantes o condiciones.

2. La resolución del Ministro de Economía y Hacienda 
se comunicará a la Comisión Nacional de la Competencia 
al mismo tiempo de su notificación a los interesados.

3. El Consejo de Ministros podrá:

a) Confirmar la resolución dictada por el Consejo de 
la Comisión Nacional de la Competencia.

b) Acordar autorizar la concentración, con o sin con-
diciones. Dicho acuerdo deberá estar debidamente moti-
vado en razones de interés general distintas de la defensa 
de la competencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10. Antes de adoptar el Acuerdo correspondiente, 
se podrá solicitar informe a la Comisión Nacional de la 
Competencia.

4. Transcurridos los plazos indicados en el artículo 36 
sin que el Ministro de Economía y Hacienda o el Consejo 
de Ministros hayan adoptado una decisión, la resolución 
expresa del Consejo de la Comisión Nacional de la Com-
petencia en segunda fase será eficaz, inmediatamente 
ejecutiva y pondrá fin a la vía administrativa, entendién-
dose que la misma ha acordado:

a) Subordinar la autorización de la concentración a 
los compromisos o condiciones previstos en la citada 
resolución.

b) Prohibir la concentración, pudiendo el Consejo de 
la Comisión Nacional de la Competencia:

1.º Ordenar que no se proceda a la misma, cuando la 
concentración no se hubiera ejecutado.

2.º Ordenar las medidas apropiadas para el restableci-
miento de una competencia efectiva, incluida la desconcen-
tración, cuando la concentración ya se hubiera ejecutado.

5. El Acuerdo de Consejo de Ministros será comuni-
cado a la Comisión Nacional de la Competencia al mismo 
tiempo de su notificación a las partes.

TÍTULO V

Del régimen sancionador

Artículo 61. Sujetos infractores.

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o 
jurídicas que realicen las acciones u omisiones tipificadas 
como infracciones en esta Ley.

2. A los efectos de la aplicación de esta Ley, la actua-
ción de una empresa es también imputable a las empre-
sas o personas que la controlan, excepto cuando su com-
portamiento económico no venga determinado por 
alguna de ellas.

3. Cuando se imponga una multa a una asociación, 
unión o agrupación de empresas y ésta no sea solvente, 
la asociación estará obligada a recabar las contribuciones 
de sus miembros hasta cubrir el importe de la multa.

En caso de que no se aporten dichas contribuciones a 
la asociación dentro del plazo fijado por la Comisión 
Nacional de la Competencia, se podrá exigir el pago de la 
multa a cualquiera de las empresas cuyos representantes 
sean miembros de los órganos de gobierno de la asocia-
ción de que se trate.

Una vez que la Comisión Nacional de la Competencia 
haya requerido el pago con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrá exigir el pago del saldo a cualquier 
miembro de la asociación que operase en el mercado en 

que se hubiese producido la infracción cuando ello sea 
necesario para garantizar el pago íntegro de la multa.

No obstante, no se exigirá el pago contemplado en los 
párrafos segundo y tercero a las empresas que demues-
tren que no han aplicado la decisión o recomendación de 
la asociación constitutiva de infracción y que o bien igno-
raban su existencia o se distanciaron activamente de ella 
antes de que se iniciase la investigación del caso.

La responsabilidad financiera de cada empresa con 
respecto al pago de la multa no podrá ser superior al 10 
por ciento de su volumen de negocios total en el ejercicio 
inmediatamente anterior.

Artículo 62. Infracciones.

1. Las infracciones establecidas en la presente Ley se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) Haber presentado a la Comisión Nacional de la 
Competencia la notificación de la concentración económica 
fuera de los plazos previstos en los artículos 9.3.a) y 9.5.

b) No haber notificado una concentración requerida 
de oficio por la Comisión Nacional de la Competencia 
según lo previsto en el artículo 9.5.

c) No haber suministrado a la Comisión Nacional de 
la Competencia la información requerida por ésta o haber 
suministrado información incompleta, incorrecta, enga-
ñosa o falsa.

d) No haberse sometido a una inspección ordenada 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.

e) La obstrucción por cualquier medio de la labor de 
inspección de la Comisión Nacional de la Competencia. 
Entre otras, constituyen obstrucción a la labor inspectora 
las siguientes conductas:

1.º No presentar o hacerlo de forma incompleta, 
incorrecta o engañosa, los libros o documentos solicita-
dos por la Comisión Nacional de la Competencia en el 
curso de la inspección.

2.º No responder a las preguntas formuladas por la 
Comisión Nacional de la Competencia o hacerlo de forma 
incompleta, inexacta o engañosa.

3.º Romper los precintos colocados por la Comisión 
Nacional de la Competencia.

3. Son infracciones graves:

a) El desarrollo de conductas colusorias en los térmi-
nos previstos en el artículo 1 de la Ley, cuando las mismas 
consistan en acuerdos, decisiones o recomendaciones 
colectivas, prácticas concertadas o conscientemente para-
lelas entre empresas que no sean competidoras entre sí, 
reales o potenciales.

b) El abuso de posición de dominio tipificado en el 
artículo 2 que no tenga la consideración de muy grave.

c) El falseamiento de la libre competencia por actos 
desleales en los términos establecidos en el artículo 3 de 
esta Ley.

d) La ejecución de una concentración sujeta a con-
trol de acuerdo con lo previsto en esta Ley antes de haber 
sido notificada a la Comisión Nacional de la Competencia 
o antes de que haya recaído y sea ejecutiva resolución 
expresa o tácita autorizando la misma sin que se haya 
acordado el levantamiento de la suspensión.

4. Son infracciones muy graves:

a) El desarrollo de conductas colusorias tipificadas 
en el artículo 1 de la Ley que consistan en cárteles u otros 
acuerdos, decisiones o recomendaciones colectivas, 
prácticas concertadas o conscientemente paralelas entre 
empresas competidoras entre sí, reales o potenciales.

b) El abuso de posición de dominio tipificado en el 
artículo 2 de la Ley cuando el mismo sea cometido por una 
empresa que opere en un mercado recientemente liberali-
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zado, tenga una cuota de mercado próxima al monopolio o 
disfrute de derechos especiales o exclusivos.

c) Incumplir o contravenir lo establecido en una 
resolución, acuerdo o compromiso adoptado en aplica-
ción de la presente Ley, tanto en materia de conductas 
restrictivas como de control de concentraciones.

Artículo 63. Sanciones.

1. Los órganos competentes podrán imponer a los 
agentes económicos, empresas, asociaciones, uniones o 
agrupaciones de aquellas que, deliberadamente o por 
negligencia, infrinjan lo dispuesto en la presente Ley las 
siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves con multa de hasta el 1 por 
ciento del volumen de negocios total de la empresa 
infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la 
imposición de la multa.

b) Las infracciones graves con multa de hasta el 5 
por ciento del volumen de negocios total de la empresa 
infractora en el ejercicio inmediatamente anterior al de la 
imposición de la multa.

c) Las infracciones muy graves con multa de hasta 
el 10 por ciento del volumen de negocios total de la 
empresa infractora en el ejercicio inmediatamente ante-
rior al de imposición de la multa.

El volumen de negocios total de las asociaciones, 
uniones o agrupaciones de empresas se determinará 
tomando en consideración el volumen de negocios de sus 
miembros.

2. Además de la sanción prevista en el apartado 
anterior, cuando el infractor sea una persona jurídica, se 
podrá imponer una multa de hasta 60.000 euros a cada 
uno de sus representantes legales o a las personas que 
integran los órganos directivos que hayan intervenido en 
el acuerdo o decisión.

Quedan excluidas de la sanción aquellas personas 
que, formando parte de los órganos colegiados de admi-
nistración, no hubieran asistido a las reuniones o hubie-
ran votado en contra o salvado su voto.

3. En caso de que no sea posible delimitar el volu-
men de negocios a que se refiere el apartado 1 del pre-
sente artículo, las infracciones tipificadas en la presente 
Ley serán sancionadas en los términos siguientes:

a) Las infracciones leves con multa de 100.000 a 
500.000 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 500.001 a 10 
millones de euros.

c) Las infracciones muy graves con multa de más 
de 10 millones de euros.

Artículo 64. Criterios para la determinación del importe 
de las sanciones.

1. El importe de las sanciones se fijará atendiendo, 
entre otros, a los siguientes criterios:

a) La dimensión y características del mercado afec-
tado por la infracción.

b) La cuota de mercado de la empresa o empresas 
responsables.

c) El alcance de la infracción.
d) La duración de la infracción.
e) El efecto de la infracción sobre los derechos y legí-

timos intereses de los consumidores y usuarios o sobre 
otros operadores económicos.

f) Los beneficios ilícitos obtenidos como consecuen-
cia de la infracción.

g) Las circunstancias agravantes y atenuantes que 
concurran en relación con cada una de las empresas res-
ponsables.

2. Para fijar el importe de las sanciones se tendrán 
en cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias 
agravantes:

a) La comisión repetida de infracciones tipificadas 
en la presente Ley.

b) La posición de responsable o instigador de la 
infracción.

c) La adopción de medidas para imponer o garanti-
zar el cumplimiento de las conductas ilícitas.

d) La falta de colaboración u obstrucción de la labor 
inspectora, sin perjuicio de la posible consideración 
como infracción independiente según lo previsto en el 
artículo 62.

3. Para fijar el importe de la sanción se tendrán en 
cuenta, entre otras, las siguientes circunstancias ate-
nuantes:

a) La realización de actuaciones que pongan fin a la 
infracción.

b) La no aplicación efectiva de las conductas pro-
hibidas.

c) La realización de actuaciones tendentes a reparar 
el daño causado.

d) La colaboración activa y efectiva con la Comisión 
Nacional de la Competencia llevada a cabo fuera de los 
supuestos de exención y de reducción del importe de la 
multa regulados en los artículos 65 y 66 de esta Ley.

Artículo 65. Exención del pago de la multa.

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
anteriores, la Comisión Nacional de la Competencia exi-
mirá a una empresa o a una persona física del pago de la 
multa que hubiera podido imponerle cuando:

a) Sea la primera en aportar elementos de prueba 
que, a juicio de la Comisión Nacional de la Competencia, 
le permitan ordenar el desarrollo de una inspección en los 
términos establecidos en el artículo 40 en relación con un 
cártel, siempre y cuando en el momento de aportarse 
aquellos no se disponga de elementos suficientes para 
ordenar la misma, o

b) Sea la primera en aportar elementos de prueba 
que, a juicio de la Comisión Nacional de la Competencia, 
le permitan comprobar una infracción del artículo 1 en 
relación con un cártel, siempre y cuando, en el momento 
de aportarse los elementos, la Comisión Nacional de la 
Competencia no disponga de elementos de prueba sufi-
ciente para establecer la existencia de la infracción y no se 
haya concedido una exención a una empresa o persona 
física en virtud de lo establecido en la letra a).

2. Para que la Comisión Nacional de la Competencia 
conceda la exención prevista en el apartado anterior, la 
empresa o, en su caso, la persona física que haya presen-
tado la correspondiente solicitud deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Cooperar plena, continua y diligentemente con la 
Comisión Nacional de la Competencia, en los términos en 
que se establezcan reglamentariamente, a lo largo de 
todo el procedimiento administrativo de investigación.

b) Poner fin a su participación en la presunta infrac-
ción en el momento en que facilite los elementos de prueba 
a que hace referencia este artículo, excepto en aquellos 
supuestos en los que la Comisión Nacional de la Compe-
tencia estime necesario que dicha participación continúe 
con el fin de preservar la eficacia de una inspección.

c) No haber destruido elementos de prueba relacio-
nados con la solicitud de exención ni haber revelado, 
directa o indirectamente, a terceros distintos de la Comi-
sión Europea o de otras Autoridades de Competencia, su 
intención de presentar esta solicitud o su contenido.



28868 Miércoles 4 julio 2007 BOE núm. 159

d) No haber adoptado medidas para obligar a otras 
empresas a participar en la infracción.

3. La exención del pago de la multa concedida a una 
empresa beneficiará igualmente a sus representantes 
legales, o a las personas integrantes de los órganos direc-
tivos y que hayan intervenido en el acuerdo o decisión, 
siempre y cuando hayan colaborado con la Comisión 
Nacional de la Competencia.

Artículo 66. Reducción del importe de la multa.

1. La Comisión Nacional de la Competencia podrá 
reducir el importe de la multa correspondiente en relación 
con aquellas empresas o personas físicas que, sin reunir 
los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 
anterior:

a) faciliten elementos de prueba de la presunta 
infracción que aporten un valor añadido significativo con 
respecto a aquéllos de los que ya disponga la Comisión 
Nacional de la Competencia, y

b) cumplan los requisitos establecidos en las 
le   tras a), b) y c) del apartado 2 del artículo anterior.

2. El nivel de reducción del importe de la multa se 
calculará atendiendo a la siguiente regla:

a) La primera empresa o persona física que cumpla 
lo establecido en el apartado anterior, podrá beneficiarse 
de una reducción de entre el 30 y el 50 por ciento.

b) La segunda empresa o persona física podrá benefi-
ciarse de una reducción de entre el 20 y el 30 por ciento.

c) Las sucesivas empresas o personas físicas podrán 
beneficiarse de una reducción de hasta el 20 por ciento 
del importe de la multa.

3. La aportación por parte de una empresa o persona 
física de elementos de prueba que permitan establecer 
hechos adicionales con repercusión directa en el importe 
de la multa será tenida en cuenta por la Comisión Nacio-
nal de la Competencia al determinar el importe de la 
multa correspondiente a dicha empresa o persona física.

4. La reducción del importe de la multa correspon-
diente a una empresa será aplicable, en el mismo porcen-
taje, a la multa que pudiera imponerse a sus representan-
tes o a las personas que integran los órganos directivos 
que hayan intervenido en el acuerdo o decisión, siempre 
que hayan colaborado con la Comisión Nacional de la 
Competencia.

Artículo 67. Multas coercitivas.

La Comisión Nacional de la Competencia, indepen-
dientemente de las multas sancionadoras y sin perjuicio 
de la adopción de otras medidas de ejecución forzosa 
previstas en el ordenamiento, podrá imponer, previo 
requerimiento del cumplimiento a las empresas, asocia-
ciones, uniones o agrupaciones de éstas, y agentes eco-
nómicos en general, multas coercitivas de hasta 12.000 
euros al día con el fin de obligarlas:

a) A cesar en una conducta que haya sido declarada 
prohibida conforme a lo dispuesto en la Ley.

b) A deshacer una operación de concentración que 
haya sido declarada prohibida conforme a lo dispuesto en 
la Ley.

c) A la remoción de los efectos provocados por una 
conducta restrictiva de la competencia.

d) Al cumplimiento de los compromisos o condicio-
nes adoptados en las resoluciones de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia o en los Acuerdos de Consejo de 
Ministros según lo previsto en la presente Ley.

e) Al cumplimiento de lo ordenado en una resolu-
ción, requerimiento o acuerdo de la Comisión Nacional de 
la Competencia o del Consejo de Ministros.

f) Al cumplimiento del deber de colaboración esta-
blecido en el artículo 39.

g) Al cumplimiento de las medidas cautelares.

Artículo 68. Prescripción de las infracciones y de las san-
ciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los 
cuatro años, las graves a los dos años y las leves al año. 
El término de la prescripción se computará desde el día 
en que se hubiera cometido la infracción o, en el caso de 
infracciones continuadas, desde el que hayan cesado.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de 
infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años, 
las impuestas por la comisión de infracciones graves a los 
dos años y las impuestas por infracciones leves al año.

3. La prescripción se interrumpe por cualquier acto 
de la Administración con conocimiento formal del intere-
sado tendente al cumplimiento de la Ley y por los actos 
realizados por los interesados al objeto de asegurar, cum-
plimentar o ejecutar las resoluciones correspondientes.

Artículo 69. Publicidad de las sanciones.

Serán públicas, en la forma y condiciones que se pre-
vea reglamentariamente, las sanciones impuestas en 
aplicación de esta Ley, su cuantía, el nombre de los suje-
tos infractores y la infracción cometida.

Artículo 70. Normativa aplicable y órganos competentes.

1. A excepción de las infracciones previstas en el 
artículo 62 correspondientes a los artículos 1, 2 y 3, todos 
de esta Ley, el procedimiento para la imposición de las 
sanciones previstas en este Título se regirá por lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en su normativa de 
desarrollo. No obstante, el plazo máximo de resolución 
podrá suspenderse en los casos previstos en el artículo 37 
de esta Ley.

2. La Dirección de Investigación será el órgano com-
petente para la iniciación e instrucción del procedimiento 
sancionador y el Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia para la resolución del mismo.

Disposición adicional primera. De los Juzgados de lo 
Mercantil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 ter 2. 
letra f de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, los 
Juzgados de lo Mercantil conocerán de cuantas cuestio-
nes sean de la competencia del orden jurisdiccional civil 
respecto de los procedimientos de aplicación de los artícu-
los 1 y 2 de la presente Ley.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los términos 
siguientes:

«Artículo 15 bis. Intervención en procesos de 
defensa de la competencia.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional 
de la Competencia y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus com-
petencias podrán intervenir, sin tener la condición 
de parte, por propia iniciativa o a instancia del 
órgano judicial, mediante la aportación de informa-
ción o presentación de observaciones escritas sobre 
cuestiones relativas a la aplicación de los artículos 
81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o los 
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artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competen-
cia. Con la venia del correspondiente órgano judi-
cial, podrán presentar también observaciones ver-
bales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano 
jurisdiccional competente que les remita o haga 
remitir todos los documentos necesarios para reali-
zar una valoración del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los 
datos o documentos obtenidos en el ámbito de las 
circunstancias de aplicación de la exención o reduc-
ción del importe de las multas previstas en los 
artículos 65 y 66 de la Ley de Defensa de la Compe-
tencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional 
de la Competencia y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas aportarán la información 
o presentarán las observaciones previstas en el 
número anterior diez días antes de la celebración del 
acto del juicio a que se refiere el artículo 433 de esta 
Ley o dentro del plazo de oposición o impugnación 
del recurso interpuesto.»

Dos. Se modifica el artículo 212 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo número, que será el 3, en los siguientes términos:

«3. Las sentencias que se dicten en los procedi-
mientos sobre la aplicación de los artículos 81 y 82 
del Tratado de la Comunidad Europea o los artículos 
1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia se 
comunicarán por el Secretario judicial a la Comisión 
Nacional de la Competencia.»

Tres. Se modifica el artículo 249 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo inciso, en su número 4.º, en los siguientes términos:

«4.º Las demandas en materia de competencia 
desleal, defensa de la competencia, en aplicación de 
los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad 
Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa 
de la Competencia, propiedad industrial, propiedad 
intelectual y publicidad, siempre que no versen 
exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, 
en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que 
les corresponda en función de la cuantía que se 
reclame. No obstante, se estará a lo dispuesto en el 
punto 12 del apartado 1 del artículo 250 de esta Ley 
cuando se trate del ejercicio de la acción de cesación 
en defensa de los intereses colectivos y de los inte-
reses difusos de los consumidores y usuarios en 
materia de publicidad.»

Cuatro. Se modifica el artículo 404 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo párrafo en los siguientes términos:

«En los procesos en los que sean de aplicación 
los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad 
Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de 
la Competencia, el Secretario judicial dará traslado a 
la Comisión Nacional de la Competencia del auto 
admitiendo la demanda en el plazo previsto en el 
párrafo anterior.»

Cinco. Se modifica el artículo 434 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo número, que será el 3, en los siguientes términos:

«3. Se podrá suspender el plazo para dictar 
sentencia en los procedimientos sobre la aplicación 
de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad 
Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa 
de la Competencia cuando el tribunal tenga conoci-
miento de la existencia de un expediente adminis-
trativo ante la Comisión Europea, la Comisión 

Nacional de la Competencia o los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas y resulte 
necesario conocer el pronunciamiento del órgano 
administrativo. Dicha suspensión se adoptará moti-
vadamente, previa audiencia de las partes, y se noti-
ficará al órgano administrativo. Este, a su vez, habrá 
de dar traslado de su resolución al tribunal.

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se 
dará recurso de reposición.»

Seis. Se modifica el artículo 461 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo número, que será el 5, en los términos siguientes:

«5. En los procesos en los que sean de aplica-
ción los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comuni-
dad Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley de 
Defensa de la Competencia, el Secretario judicial 
dará traslado a la Comisión Nacional de la Compe-
tencia del escrito de interposición del recurso de 
apelación.»

Siete. Se modifica el artículo 465 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, añadiendo un 
nuevo número, que será el 5, en los siguientes términos:

«5  Se podrá suspender el plazo para dictar 
sentencia en los procedimientos sobre la aplica-
ción de los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comu-
nidad Europea o de los artículos 1 y 2 de la Ley de 
Defensa de la Competencia cuando el tribunal 
tenga conocimiento de la existencia de un expe-
diente administrativo ante la Comisión Europea, la 
Comisión Nacional de la Competencia o los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas 
y resulte necesario conocer el pronunciamiento del 
órgano administrativo. Dicha suspensión se adop-
tará motivadamente, previa audiencia de las par-
tes, y se notificará al órgano administrativo. Este, a 
su vez, habrá de dar traslado de su resolución al 
tribunal.

Contra el auto de suspensión del proceso sólo se 
dará recurso de reposición.»

Disposición adicional tercera. Comunicaciones de la 
Comisión Nacional de la Competencia.

La Comisión Nacional de la Competencia podrá publi-
car Comunicaciones aclarando los principios que guían 
su actuación en aplicación de la presente Ley. En particu-
lar, las Comunicaciones referentes a los artículos 1 a 3 de 
esta Ley se publicarán oído el Consejo de Defensa de la 
Competencia.

Disposición adicional cuarta. Definiciones.

1. A efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende 
por empresa cualquier persona o entidad que ejerza una 
actividad económica, con independencia del estatuto jurí-
dico de dicha entidad y de su modo de financiación.

2. A efectos de lo dispuesto en esta Ley se entiende 
por cártel todo acuerdo secreto entre dos o más competi-
dores cuyo objeto sea la fijación de precios, de cuotas de 
producción o de venta, el reparto de mercados, incluidas 
las pujas fraudulentas, o la restricción de las importacio-
nes o las exportaciones.

Disposición adicional quinta. Referencias a los órganos 
nacionales de competencia existentes en otras normas.

1. La Comisión Nacional de la Competencia será la 
Autoridad Nacional de Competencia a los efectos del 
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciem-
bre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre 
competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado.
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2. Las referencias de la normativa vigente al Tribunal 
de Defensa de la Competencia y al Servicio de Defensa de 
la Competencia se entenderán hechas a la Comisión 
Nacional de la Competencia.

3. No obstante, las referencias de la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero, de coordinación de las competencias 
del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia, al Tribunal de Defensa de la 
Competencia y al Servicio de Defensa de la Competencia 
se entenderán realizadas al Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia y a la Dirección de Investiga-
ción, respectivamente. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Consejo de Defensa de la Competencia será presidido 
por el Presidente de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia.

Disposición adicional sexta. Extinción del Tribunal de 
Defensa de la Competencia y del Servicio de Defensa 
de la Competencia.

1. Quedan extinguidos el Organismo Autónomo Tri-
bunal de Defensa de la Competencia y el Servicio de 
Defensa de la Competencia.

2. Se traspasarán a la Comisión Nacional de la Com-
petencia los medios materiales del Tribunal de Defensa de 
la Competencia y del Servicio de Defensa de la Compe-
tencia y aquélla se subrogará en los derechos y obligacio-
nes de los que éstos sean titulares de forma que se garan-
tice la máxima economía de recursos.

3. Los funcionarios y el personal que en el momento 
de entrada en vigor de esta Ley presten sus servicios en el 
Tribunal de Defensa de la Competencia y en el Servicio de 
Defensa de la Competencia, se integrarán en la Comisión 
Nacional de la Competencia.

Disposición adicional séptima. Modificación de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Uno. Se da nueva redacción al artículo 8.6 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en los términos siguientes:

«6. Conocerán también los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de las autorizaciones 
para la entrada en domicilios y restantes lugares 
cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, 
siempre que ello proceda para la ejecución forzosa 
de actos de la Administración pública.

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo la autorización o ratifi-
cación judicial de las medidas que las autoridades 
sanitarias consideren urgentes y necesarias para la 
salud pública e impliquen privación o restricción de 
la libertad o de otro derecho fundamental.

Además, los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo conocerán de las autorizaciones para la 
entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos 
y medios de transporte que haya sido acordada por 
la Comisión Nacional de la Competencia, cuando, 
requiriendo dicho acceso e inspección el consenti-
miento de su titular, éste se oponga a ello o exista 
riesgo de tal oposición.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 10.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en los términos 
siguientes:

«Artículo 10. Competencias de las Salas de lo Con-
tencioso-Administrativo de los Tribunales Supe-
riores de Justicia.

1. Las Salas de lo Contencioso-Administrativo 
de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán 

en única instancia de los recursos que se deduzcan 
en relación con:

a) Los actos de las Entidades locales y de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo.

b) Las disposiciones generales emanadas de 
las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
locales.

c) Los actos y disposiciones de los órganos de 
gobierno de las asambleas legislativas de las Comuni-
dades Autónomas, y de las instituciones autonómicas 
análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pue-
blo, en materia de personal, administración y gestión 
patrimonial.

d) Los actos y resoluciones dictados por los 
Tribunales Económico-Administrativos Regionales y 
Locales que pongan fin a la vía económico-adminis-
trativa.

e) Las resoluciones dictadas por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central en materia de tributos 
cedidos.

f) Los actos y disposiciones de las Juntas Elec-
torales Provinciales y de Comunidades Autónomas, 
así como los recursos contencioso-electorales con-
tra acuerdos de las Juntas Electorales sobre procla-
mación de electos y elección y proclamación de 
Presidentes de Corporaciones locales, en los térmi-
nos de la legislación electoral.

g) Los convenios entre Administraciones públi-
cas cuyas competencias se ejerzan en el ámbito 
territorial de la correspondiente Comunidad Autó-
noma.

h) La prohibición o la propuesta de modifica-
ción de reuniones previstas en la Ley Orgáni-
ca 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de 
Reunión.

i) Los actos y resoluciones dictados por órga-
nos de la Administración General del Estado cuya 
competencia se extienda a todo el territorio nacional 
y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o 
Secretario de Estado en materias de personal, pro-
piedades especiales y expropiación forzosa.

j) Los actos y resoluciones de los órganos de 
las Comunidades Autónomas competentes para la 
aplicación de la Ley de Defensa de la Competencia.

k) Cualesquiera otras actuaciones administrati-
vas no atribuidas expresamente a la competencia de 
otros órganos de este orden jurisdiccional.»

Tres. Se modifica el apartado 3 de la disposición adi-
cional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con la 
siguiente redacción:

«3. Las resoluciones y actos del Presidente y 
del Consejo de la Comisión Nacional de la Compe-
tencia, directamente, en única instancia, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional.»

Disposición adicional octava. Referencias a la Comi-
sión Nacional de la Competencia y a sus órganos de 
dirección.

Las referencias contenidas en esta Ley a la Comisión 
Nacional de la Competencia y a sus órganos de dirección 
relativas a funciones, potestades administrativas y proce-
dimientos, se entenderán también realizadas a los órga-
nos de instrucción y resolución correspondientes de las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia 
cuando las mismas se refieran a las competencias corres-
pondientes previstas en el artículo 13 de esta Ley.
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Disposición adicional novena. Asistencia jurídica a la 
Comisión Nacional de la Competencia.

La asistencia jurídica, consistente en el asesora-
miento, representación y defensa en juicio, de la Comi-
sión Nacional de la Competencia se llevará a cabo de 
conformidad con la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.

Disposición adicional décima. Modificación de la Ley 
1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las com-
petencias del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas en materia de Defensa de la Competencia.

Uno. Se modifica el artículo 5.Uno.3 de la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia, en los términos siguientes:

«3. El Consejo de Defensa de la Competencia, 
como órgano de participación y colaboración entre 
la Administración General del Estado y las Comuni-
dades Autónomas, asumirá las siguientes funcio-
nes:

a) Realizar el seguimiento periódico de la polí-
tica de defensa de la competencia por parte de las 
distintas Administraciones públicas.

b) Promover el intercambio de información y la 
realización y publicación de estudios en los que se 
pongan de manifiesto los criterios seguidos por las 
distintas Administraciones en aplicación de la nor-
mativa de defensa de la competencia y, en su caso, 
la necesidad de hacer que éstos sean uniformes.

c) Informar sobre los proyectos de disposicio-
nes de carácter general que afecten a las materias 
de la defensa de la competencia en las que las 
Comunidades Autónomas tienen competencias de 
ejecución.

d) Elaborar directrices sobre la interpretación 
del apartado 2 del artículo 1 de la presente Ley.»

Dos. Se modifica el artículo 5.Dos, letra b), de la 
Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las com-
petencias del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en materia de defensa de la competencia, en los términos 
siguientes:

«b) La Comisión Nacional de la Competencia 
remitirá a los órganos autonómicos una nota sucinta 
de las actuaciones practicadas de oficio y copia de 
todas las denuncias, respecto de las que existan 
indicios racionales de infracción, que se refieran a 
conductas que afecten a su respectiva Comunidad 
Autónoma.»

Tres. Se modifica el artículo 5 apartado Cuatro, de la 
Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación de las com-
petencias del Estado y de las Comunidades Autónomas 
en materia de defensa de la competencia, en los términos 
siguientes:

«La Comisión Nacional de la Competencia, en el 
ejercicio de las funciones que le son propias, reca-
bará del órgano autonómico informe preceptivo, no 
vinculante, a emitir en el plazo de veinte días, en 
relación con aquellas conductas previstas en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley de Defensa de la Compe-
tencia o los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comu-
nidad Europea que, afectando a un ámbito supraau-
tonómico o al conjunto del mercado nacional, 
incidan de forma significativa en el territorio de la 
respectiva Comunidad Autónoma.

Para ello, la Comisión Nacional de la Competen-
cia remitirá al órgano autonómico de la respectiva 
Comunidad Autónoma copia del pliego de concre-

ción de hechos y, en su caso, de la denuncia y de los 
documentos y pruebas practicadas que consten en 
el expediente, indicándose este hecho en la notifica-
ción a los interesados del citado pliego.

La Comisión Nacional de la Competencia 
comunicará al órgano autonómico de la respec-
tiva Comunidad Autónoma los acuerdos y resolu-
ciones adoptados, tanto en la fase de instrucción 
como de resolución, que pongan fin al procedi-
miento, respecto de estas conductas.»

Disposición adicional undécima. Modificación de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

En la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, se incluye, entre los 
Organismos relacionados en el apartado 1, «...la Comi-
sión Nacional de la Competencia».

Disposición transitoria primera. Procedimientos inicia-
dos formalmente.

1. Los procedimientos sancionadores en materia de 
conductas prohibidas incoados antes de la entrada en 
vigor de esta Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a 
las disposiciones vigentes en el momento de su inicio. En 
todo caso se entenderán caducadas las solicitudes pre-
sentadas en aplicación del artículo 4 de la Ley 16/1989, 
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

2. Los procedimientos de control de concentracio-
nes iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se 
tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones 
vigentes en el momento de su inicio.

3. En la tramitación de los procedimientos indicados 
en los apartados anteriores, las referencias al Tribunal de 
Defensa de la Competencia y al Servicio de Defensa de la 
Competencia se entenderán realizadas, respectivamente, 
al Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia y a 
la Dirección de Investigación.

Disposición transitoria segunda. Constitución de la 
Comisión Nacional de la Competencia.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adi-
cional sexta de la presente Ley, el Presidente del Tribunal 
de Defensa de la Competencia y los Vocales pasarán a 
ostentar la condición de Presidente y Consejeros de la 
Comisión Nacional de la Competencia hasta la expiración 
de su mandato, sin posibilidad de otro nombramiento 
posterior para el mismo cargo.

2. Con el fin de adaptar la composición del número 
de miembros del Consejo de la Comisión Nacional de la 
Competencia a lo dispuesto en los artículos 20.b) y 33.1 
de la presente Ley, la reducción a seis Consejeros se irá 
produciendo progresivamente en función de la expiración 
del mandato del Presidente y los Vocales del Tribunal de 
Defensa de la Competencia en los términos previstos en 
el apartado anterior.

3. La designación de los nuevos Consejeros tendrá 
lugar a partir del momento en que el número de conseje-
ros sea inferior a seis.

4. En el plazo de tres meses de la entrada en vigor de 
esta Ley, se procederá a la designación del Director de 
Investigación. Hasta tanto no se realice la misma, el Direc-
tor General de Defensa de la Competencia continuará 
ejerciendo sus funciones.

Disposición derogatoria.

1. Por la presente Ley queda derogada la Ley 16/1989, 
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, y cuantas 
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disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en esta Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
el Real Decreto 1443/2001, de 21 diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia, en lo referente al control de concentracio-
nes económicas y los artículos 2 y 3 del capítulo I, los 
artículos 14 y 15, apartados 1 a 4, del capítulo II y el capí-
tulo III del Real Decreto 378/2003, de 28 de marzo, por el 
que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa 
de la Competencia, en materia de exenciones por catego-
rías, autorización singular y registro de defensa de la 
competencia seguirán en vigor hasta que el Gobierno 
apruebe, en su caso, nuevos textos reglamentarios, en lo 
que no se oponga en lo previsto en la presente Ley.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución.

Se exceptúan de lo anterior los siguientes preceptos:

La disposición adicional primera, que se dicta al 
amparo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

Los artículos 12, apartado 3 y 16; y las disposiciones 
adicionales segunda, séptima y novena, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1. 6.ª de la Constitución.

El artículo 23, que se dicta al amparo del artículo 
149.1.14.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

1. El Gobierno y el Ministro de Economía y Hacienda, 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán dictar las normas 
reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación 
de esta Ley.

2. En particular, se autoriza al Gobierno para que en 
el plazo de 6 meses dicte las disposiciones reglamentarias 
que desarrollen la presente Ley en cuanto a los procedi-
mientos, el tratamiento de las conductas de menor impor-
tancia, y el sistema de clemencia o exención y reducción 
de multa a las empresas que colaboren en la lucha contra 
los cárteles.

3. Igualmente, se autoriza al Gobierno para que, pre-
vio informe de la Comisión Nacional de la Competencia, 
mediante Real Decreto modifique los umbrales estableci-
dos en el artículo 8 de la presente Ley. En todo caso, la 
Comisión Nacional de la Competencia realizará cada tres 
años una valoración de la aplicación de dichos umbrales 
a los efectos de proponer, en su caso, su modificación al 
Gobierno.

4. En el plazo de tres meses tras la constitución del 
Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia, el 
Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto, 
previo informe de la Comisión Nacional de la Competen-
cia, el Estatuto de la misma, en el que se establecerán 
cuantas cuestiones relativas al funcionamiento y régimen 
de actuación de la Comisión Nacional de la Competencia 
resulten necesarias conforme a las previsiones de esta 
Ley y, en particular, las siguientes:

a) la estructura orgánica de la Comisión Nacional de 
la Competencia;

b) la distribución de competencias entre los distintos 
órganos;

c) el régimen de su personal.

5. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que 
mediante Real Decreto modifique la regulación de la 
estructura organizativa del Ministerio de Economía y 
Hacienda de acuerdo con la nueva organización institu-
cional contemplada en esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el 1 de septiem-
bre de 2007.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado ante-
rior, los artículos 65 y 66 de esta Ley entrarán en vigor en 
el mismo momento que su reglamento de desarrollo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 3 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 12947 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, del Con-

greso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del 
Real Decreto-ley 5/2007, de 22 de junio, por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar 
los daños causados por las inundaciones pro-
ducidas por las tormentas de lluvia, granizo y 
viento que han afectado en la segunda quin-
cena del mes de mayo de 2007 a diversas 
Comunidades Autónomas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 5/2007, de 22 de junio, por el que se adoptan medi-
das urgentes para reparar los daños causados por las 
inundaciones producidas por las tormentas de lluvia, 
granizo y viento que han afectado en la segunda quin-
cena del mes de mayo de 2007 a diversas Comunidades 
Autónomas, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 150, de 23 de junio de 2007.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio 

de 2007.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO DE JUSTICIA

 12948 INSTRUCCIÓN de 23 de mayo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, sobre apellidos de los extranjeros nacio-
nalizados españoles y su consignación en el 
Registro Civil español.

Esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado ha tenido conocimiento oficial, a través de comuni-
cación procedente de la Comisaría General de Extranjería 
y Documentación de la Dirección General de la Policía y 
de la Guardia Civil, así como de otras comunicaciones 
procedentes de diversos órganos registrales, del hecho 
de que algunos Registros Civiles están practicando ins-
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Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.

El Reglamento general de cámaras establecido por
el Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, modificado por
los reales decretos 753/1978, de 27 de marzo, y
816/1990, de 22 de junio, y el Decreto 116/1997,
de 14 de mayo, por el que se regula el régimen electoral
de las cámaras oficiales de comercio, industria y nave-
gación de la Comunidad Autónoma de Galicia, serán
de aplicación subsidiaria a lo establecido en la presente
ley y en sus normas de desarrollo.

Disposición final segunda.

Se faculta a la Xunta de Galicia para dictar las normas
de desarrollo de la presente ley.

Santiago de Compostela, 8 de julio de 2004.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Galicia número 140,
de 21 de julio de 2004)

15261 LEY 6/2004, de 12 de julio, reguladora de
los Órganos de Defensa de la Competencia
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia número
208, de 11 de noviembre de 1999, declaró la incons-
titucionalidad de la cláusula «en todo o en parte del
mercado nacional» contenida expresamente o por remi-
sión en los artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 25, letras a) y
c), de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de defensa de
la competencia. La inconstitucionalidad se deriva de la
atribución al Estado de la totalidad de la competencia
ejecutiva en la materia «defensa de la competencia»,
con lo que se invaden, de esta forma, las competencias
que en este campo deben reconocerse a las comuni-
dades autónomas que, en virtud de sus propios estatutos,
hubieran asumido la competencia sobre la materia «co-
mercio interior».

Cumpliendo el mandato contenido en la citada sen-
tencia del Tribunal Constitucional, las Cortes Generales
aprobaron la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coor-
dinación de las competencias del Estado y de las comu-
nidades autónomas en materia de defensa de la com-
petencia. Esta norma establece los mecanismos para
que las comunidades autónomas que dispongan de com-
petencias de ejecución en la materia puedan hacer efec-
tivo su ejercicio.

La Comunidad Autónoma de Galicia, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 30.I.4 de su Estatuto de auto-
nomía, asumió competencias ejecutivas sobre defensa
de la competencia. En particular, le corresponde el ejer-
cicio, dentro de su territorio, de todas las actuaciones
ejecutivas de carácter administrativo respecto a las con-
ductas previstas en los artículos 1, 6 y 7 de la Ley de
defensa de la competencia, así como el ejercicio de las
competencias relativas a las autorizaciones singulares
a que se refiere el artículo 4 de esa ley, cuando tales
conductas limiten la libre competencia en el ámbito de
la Comunidad Autónoma, y no afecten a un ámbito
supraautonómico o al conjunto del mercado nacional
español.

La presente ley tiene por objeto ejercitar dichas com-
petencias, para lo que se crean el Tribunal Gallego de
Defensa de la Competencia y el Servicio Gallego de
Defensa de la Competencia, dentro de un sistema de
aplicación compartida de la Ley de defensa de la com-
petencia, de acuerdo con los criterios de conexión y
los mecanismos de coordinación, cooperación e infor-
mación recíproca establecidos en la Ley de coordinación
de las competencias del Estado y de las comunidades
autónomas en esta materia. Estos órganos serán los
encargados de la instrucción y resolución de los expe-
dientes: el Tribunal de Defensa de la Competencia como
organismo autónomo, independiente, de resolución y
propuesta, y el Servicio de Defensa de la Competencia,
como órgano jerarquizado, de instrucción y de vigilancia,
integrado en la estructura orgánica de la consellería com-
petente en materia de economía y hacienda.

La previsión estatutaria sería de por sí razón suficiente
para proceder a la creación de tales órganos, pues las
competencias se asumen para ser ejercitadas. Además,
el desarrollo de la economía gallega exige la mayor efi-
ciencia y vigilancia de los mercados por una autoridad
próxima y conocedora del entorno. Y todo ello constituye
un argumento decisivo en pro de la creación de órganos
propios de defensa de la competencia con una estructura
sencilla que puedan atender las necesidades de la socie-
dad y la economía gallegas. Por lo demás, la creación
de los órganos autonómicos no tiene por qué suponer
una pérdida de eficacia en la aplicación de la Ley de
defensa de la competencia. Por contra, si todas las ins-
tancias concurrentes actúan bajo el principio de lealtad
constitucional, se incrementará tal eficacia. En este sen-
tido, la Unión Europea ha publicado gran número de
normas de diverso rango sobre la red de autoridades
de la competencia y de la cooperación entre ellas, para
destacar que la descentralización en la ejecución impli-
cará una mayor y más eficaz aplicación de las reglas
de la competencia en toda la Unión Europea. Basta citar
como ejemplo de esta política el Reglamento (CE)
1/2003, de 14 de diciembre de 2002, relativo a la apli-
cación de las normas sobre competencia previstas en
los artículos 81 y 82 del Tratado (DOCE L1/1, de 4
de enero de 2003). Para ello sólo es preciso articular
los criterios de conexión y los mecanismos de coope-
ración e intercambio de información adecuados a tal
fin, partiendo del principio de que debe conocer la auto-
ridad mejor colocada para ello, que no es otra que la
del territorio en el cual la conducta restrictiva produce,
con carácter exclusivo o principal, sus efectos negativos
sobre las condiciones de competencia reinantes en el
mercado.

Por lo que respecta a la configuración jurídica del
Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia, se ha
optado por crear un organismo autónomo dotado de
personalidad jurídica propia como solución más idónea
para reforzar su imagen de independencia ante el mer-
cado. Es precisamente esta opción la que determina que
el tribunal se tenga que regular en una norma con rango
de ley. Por su parte, el Servicio Gallego de Defensa de
la Competencia no se integra en la estructura del orga-
nismo, sino que permanece en la consellería competente
en materia de economía y hacienda, de modo que ambas
fases del procedimiento, instrucción y resolución, se
desarrollan de forma separada e independiente.

En el título I se regula el Tribunal Gallego de Defensa
de la Competencia. El capítulo I de este título regula
la naturaleza y funciones del tribunal, el capítulo II su
organización. Las funciones del presidente o presidenta
están definidas en el capítulo III y el funcionamiento
del tribunal en el capítulo IV. Finalmente el capítulo V
de este título está dedicado al régimen económico y
de personal y contratación. El título II se refiere al Servicio
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Gallego de Defensa de la Competencia, a su naturaleza
y funciones, así como al Registro Gallego de Defensa
de la Competencia, incluido en la estructura del servicio.
El título III incluye las disposiciones generales, que afec-
tan a ambos órganos. El texto se cierra con una dis-
posición transitoria y dos disposiciones finales.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 (del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley reguladora de los
órganos de defensa de la competencia de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

TÍTULO I

Del Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 1.o Naturaleza jurídica.

1. Se crea el Tribunal Gallego de Defensa de la Com-
petencia como organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo, dotado de personalidad jurídica y presupuesto
propios, con capacidad de obrar y plena independencia
en el ejercicio de sus competencias.

2. El Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia
se adscribe a la consellería competente en materia de
economía y hacienda.

Artículo 2.o Fines.

El Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia
tiene como fin general preservar el funcionamiento com-
petitivo de los mercados en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Galicia, garantizando la exis-
tencia en los mismos de una competencia efectiva.

Artículo 3.o Funciones.

De acuerdo con el régimen establecido en la Ley de
coordinación de las competencias del Estado y de las
comunidades autónomas en materia de defensa de la
competencia, corresponde al tribunal:

1. Resolver los procedimientos sancionadores que
tengan por objeto:

a) Acuerdos, decisiones o recomendaciones colec-
tivas, o prácticas concertadas o conscientemente para-
lelas, prohibidas en el número 1 del artículo 1 de la
Ley de defensa de la competencia.

b) Conductas de explotación abusiva por una o
varias empresas de su posición de dominio en el mer-
cado, o de una situación de dependencia económica,
prohibidas ambas en el artículo 6 de la Ley de defensa
de la competencia.

c) Actos de competencia desleal que por falsear la
libre competencia resulten prohibidos con arreglo al ar-
tículo 7 de la Ley de defensa de la competencia.

Asimismo, el tribunal, a propuesta del Servicio Gallego
de Defensa de la Competencia, podrá adoptar, conforme
a lo establecido en la legislación estatal, las medidas
preventivas necesarias tendentes a asegurar la eficacia
de la resolución que se dicte en su momento.

2. Resolver los procedimientos en materia de auto-
rización de acuerdos, decisiones, recomendaciones y
prácticas a que se refiere el artículo 1 de la Ley de defen-

sa de la competencia, en los supuestos y con los requi-
sitos previstos en el artículo 3 de la mencionada ley.

3. Las siguientes competencias consultivas y de
emisión de informes:

a) Emitir informe, preceptivamente, sobre los pro-
yectos de ley por los que se modifique o derogue, total
o parcialmente, este texto legal, así como los proyectos
de normas reglamentarias que lo desarrollen.

b) Emitir informe en los procedimientos de control
de las operaciones de concentración económica regu-
lados en la Ley de defensa de la competencia cuando
así lo solicite el Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Administración general del Estado.

c) Enviar al Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Administración general del Estado la información
que le pueda recabar en el marco del procedimiento
de control de concentraciones regulado en la Ley de
defensa de la competencia.

d) Solicitar personarse en los procedimientos de
control de las operaciones de concentración económica
regulados en la Ley de defensa de la competencia, cuan-
do el proyecto o la operación afecte a empresas radi-
cadas o con establecimientos abiertos en el territorio
de la Comunidad gallega.

e) Emitir, a requerimiento del Servicio de Defensa
de la Competencia de la Administración general del Esta-
do, el informe preceptivo, no vinculante, en relación con
aquellas conductas que, afectando a un ámbito supraau-
tonómico o al conjunto del mercado nacional, incidan,
de forma significativa, en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Galicia, a que se refiere el artículo 5.4
de la Ley de coordinación de competencias del Estado
y de las comunidades autónomas en materia de defensa
de la competencia.

f) Emitir informe con carácter no vinculante sobre la
apertura de grandes establecimientos comerciales en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia.

g) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de dere-
cho como de equidad, que le encomienden las leyes.

h) Elaborar el informe que, a petición del órgano
judicial competente, prevé el artículo 13 de la Ley de
defensa de la competencia sobre las eventuales indem-
nizaciones de daños y perjuicios derivados de las con-
ductas previstas en los artículos 1, 6 y 7 de la men-
cionada ley, cuando los procedimientos que tengan por
objeto tales conductas prohibidas correspondiesen a la
Comunidad Autónoma de Galicia, de acuerdo con los
puntos de conexión establecidos en la Ley de coordi-
nación de las competencias del Estado y de las comu-
nidades autónomas en materia de defensa de la com-
petencia.

i) Emitir informe, con carácter facultativo y no vin-
culante, sobre los proyectos de concesión de ayudas
a empresas con cargo a los recursos públicos, en relación
con sus efectos sobre las condiciones de competencia,
sin perjuicio de las competencias que en esta materia
corresponden al Tribunal de Defensa de la Competencia
de la Administración general del Estado y a la Comisión
Europea. A estos efectos, el concepto de ayuda pública
será el que define el artículo 19.2 de la Ley de defensa
de la competencia.

j) Elaborar una memoria anual.
k) Remitir anualmente al Parlamento la memoria de

actividades y un informe sobre la situación de la com-
petencia en Galicia.

4. Otorgar las autorizaciones singulares previstas en
el artículo 4 de la Ley de defensa de la competencia,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de coordinación
de las competencias del Estado y de las comunidades
autónomas en la materia.

Asimismo, le corresponderá asumir todas aquellas
competencias que le atribuya la legislación aplicable en
materia de defensa de la competencia.
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CAPÍTULO II

Organización

Artículo 4.o Composición.

1. El Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia
estará regido por el pleno, integrado por el presidente
o presidenta y dos vocales.

2. El presidente o la presidenta y los vocales tienen
la consideración de altos cargos y serán nombrados por
el Consello de la Xunta de Galicia, a propuesta del con-
selleiro competente en materia de economía y hacienda,
entre juristas, economistas y otros profesionales de reco-
nocido prestigio con más de diez años de ejercicio pro-
fesional.

3. El nombramiento del presidente o presidenta y
de los vocales será por un periodo de cinco años, reno-
vable por una sola vez. No obstante, al expirar el plazo
de su mandato continuarán en el ejercicio de sus fun-
ciones hasta la toma de posesión de los nuevos vocales
o, en su caso, del presidente o presidenta.

El presidente o presidenta, en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad y salvo delegación expresa en
alguno de los vocales, será sustituido por el vocal de
mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, por el
de mayor edad.

4. Los miembros del tribunal ejercerán su función
con dedicación absoluta y estarán sometidos al régimen
de incompatibilidades establecido con carácter general
para los altos cargos de la Administración autonómica.

5. El tribunal estará asistido por un secretario.

Artículo 5.o Causas de cese y suspensión en el ejercicio
del cargo.

1. Los cargos de presidente o presidenta y vocal
son inamovibles, sin que puedan ser cesados, suspen-
didos ni declarados incapaces, salvo en los casos y en
la forma previstos en las leyes.

2. El presidente o presidenta y los vocales cesarán
en su cargo:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida, estimada por

decisión administrativa o judicial firme, de acuerdo con
el régimen de incompatibilidades de altos cargos.

d) Por haber sido condenados por delito.
e) Por incapacidad permanente.
f) Por destitución, acordada por el Consello de la

Xunta de Galicia, a iniciativa, al menos, de algún miembro
del tribunal, por incumplimiento grave de los deberes
de su cargo.

3. El presidente o presidenta y los vocales del Tri-
bunal Gallego de Defensa de la Competencia sólo podrán
ser suspendidos en el ejercicio de su cargo:

a) Cuando se hubiera dictado contra ellos auto de
procesamiento o de apertura de juicio oral en proce-
dimientos por delito.

b) Cuando se acuerde en expediente disciplinario
o de declaración de incapacidad transitoria.

c) Por sentencia firme condenatoria que imponga
la suspensión como pena principal o accesoria.

CAPÍTULO III

El presidente o presidenta del Tribunal Gallego
de Defensa de la Competencia

Artículo 6.o Funciones.

1. Corresponden al presidente o presidenta del tri-
bunal las siguientes funciones:

a) Su representación ordinaria y la representación
ordinaria de éste y la convocatoria de las sesiones del
pleno.

b) Mantener el buen orden y el gobierno del tribunal,
velando por el adecuado cumplimiento y la aplicación
de sus normas de organización y funcionamiento.

c) Representar a la Comunidad Autónoma de Galicia
en el Consejo de Defensa de la Competencia, creado
por la Ley 1/2002, de 21 de febrero, de coordinación
de las competencias del Estado y de las comunidades
autónomas en materia de defensa de la competencia.

d) La jefatura del personal del organismo.
e) La ordenación del gasto y autorización de ingre-

sos.
f) Presentar la memoria anual del tribunal mediante

comparecencia ante la Comisión de Economía del Par-
lamento de Galicia antes del 30 de junio de cada año,
en la que dará cuenta de las actividades del tribunal en
el ejercicio anterior y de sus objetivos para el siguiente.

2. El presidente o presidenta del tribunal podrá dele-
gar en cualquiera de los vocales las funciones que estime
adecuadas.

CAPÍTULO IV

Funcionamiento

Artículo 7.o Funcionamiento del tribunal.

1. El pleno del tribunal quedará válidamente cons-
tituido cuando esté presente el presidente o presidenta
y la mitad al menos de los vocales. En los casos de
sustitución del presidente o presidenta previstos en el
artículo 4.3, para la válida constitución del tribunal, debe-
rán estar presentes los dos vocales.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de
los asistentes. En caso de empate decidirá el voto de
quien presida.

2. Su funcionamiento se regulará por la presente
ley y por la normativa de desarrollo de la misma y, en
su defecto, por la legislación aplicable a los órganos
colegiados de las administraciones públicas.

3. Actuará como secretario un funcionario del cuer-
po superior de la Administración de la Xunta de Galicia
adscrito a la consellería competente en materia de eco-
nomía y hacienda.

CAPÍTULO V

Régimen económico y de personal

Artículo 8.o De los recursos del tribunal.

Para el cumplimiento de sus fines, el Tribunal Gallego
de Defensa de la Competencia dispondrá de los siguien-
tes recursos económicos:

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean
asignadas en los presupuestos generales de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia.

b) Los bienes y derechos que constituyan su patri-
monio, así como, en su caso, los productos y las rentas
de los mismos.

c) Los ingresos propios que esté autorizado a per-
cibir.

d) Cualquier otro recurso que le pueda correspon-
der, de conformidad con lo previsto en las leyes.

Artículo 9.o Del régimen presupuestario y contable.

1. El Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia
elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto
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con la estructura que señale la consellería competente
en materia de economía y hacienda y lo remitirá a ésta
para, en su caso, proceder a su elevación al Consello
de la Xunta y posterior remisión al Parlamento integrado
en los presupuestos generales de la Comunidad Autó-
noma.

2. Corresponde al tribunal la administración, gestión
y recaudación de sus propios derechos económicos así
como la autorización de los gastos contenidos en sus
presupuestos y la ordenación de sus pagos.

3. Su régimen presupuestario, económico-financie-
ro y de contabilidad será el establecido para los orga-
nismos autónomos en la Ley de régimen financiero y
presupuestario de Galicia.

Artículo 10.o Del personal y de la contratación.

El personal al servicio del Tribunal Gallego de Defensa
de la Competencia será funcionario o laboral en los mis-
mos términos que los establecidos por la normativa apli-
cable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia.

La contratación del tribunal se regirá por las normas
generales de contratación de las administraciones pú-
blicas.

TÍTULO II

Del Servicio Gallego de Defensa de la Competencia

Artículo 11.o Naturaleza.

Se crea el Servicio Gallego de Defensa de la Com-
petencia, dentro de la estructura orgánica de la con-
sellería competente en materia de economía y hacienda
de la Xunta de Galicia. Su nivel y estructura interna serán
establecidos por la normativa de desarrollo de la pre-
sente ley.

Artículo 12.o Funciones.

Corresponde al Servicio Gallego de Defensa de la
Competencia la investigación y vigilancia de los mer-
cados y la instrucción de los expedientes sancionadores
y de autorización en materia de defensa de la compe-
tencia.

En concreto, el servicio llevará a cabo las siguientes
funciones:

a) Instruir los expedientes por conductas incluidas
en el ámbito de aplicación de la presente ley, con arreglo
a los procedimientos en materia de acuerdos y prácticas

prohibidas y autorizadas establecidos en la Ley de
defensa de la competencia.

b) Vigilar la ejecución y el cumplimiento de las reso-
luciones que se adopten en aplicación de la presente
ley.

c) Llevar el Registro Gallego de Defensa de la Com-
petencia.

d) Auxiliar al tribunal en la ejecución de sus com-
petencias consultivas, de estudio y emisión de informes.

e) Promover y acordar la terminación convencional
de los procedimientos tramitados como consecuencia
de conductas prohibidas por la Ley de defensa de la
competencia.

f) Colaborar, en el ámbito de sus funciones, con los
organismos homónimos de las comunidades autónomas
y de la Administración general del Estado. En especial,
corresponde al servicio la competencia para realizar y
recibir las notificaciones a que se refieren los artículos
2.1, párrafo primero, y 2.2, párrafo primero, de la Ley
1/2002, de 21 de febrero.

Artículo 13.o Deber de colaboración y funciones de
investigación e inspección.

1. Toda persona natural o jurídica tiene el deber
de colaborar con el Servicio de Defensa de la Compe-
tencia, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley
de defensa de la competencia.

2. Los funcionarios autorizados por el Servicio de
Defensa de la Competencia para realizar funciones de
investigación e inspección actuarán de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la misma ley.

Artículo 14.o Del registro.

1. Se crea el Registro Gallego de Defensa de la Com-
petencia, en el que se inscribirán los acuerdos, deci-
siones, recomendaciones y prácticas autorizadas por el
tribunal y los que haya declarado prohibidos total o par-
cialmente, así como los acuerdos adoptados por el ser-
vicio que no hubieran sido recurridos.

2. El registro será gestionado por el servicio. A estos
efectos, el tribunal le dará traslado de sus resoluciones.

3. El registro será público. La publicidad se hará
efectiva mediante consulta o certificación.

TÍTULO III

Disposiciones generales

Artículo 15.o Normas de procedimiento.

Los órganos gallegos de defensa de la competencia
aplicarán a los procedimientos que tramiten las normas
de procedimiento establecidas en la legislación estatal
en la materia y, con carácter supletorio, lo que disponga
la normativa sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 16.o Recursos.

1. Los actos del servicio que decidan directa o indi-
rectamente el fondo del asunto, determinen la impo-
sibilidad de continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión podrán recurrirse en alzada ante el tribunal en
los términos que establece la normativa aplicable en
materia de defensa de la competencia.

2. La adopción de medidas preventivas y las reso-
luciones definitivas que dicte el tribunal agotan la vía
administrativa y contra las mismas podrán interponerse
los recursos establecidos en la normativa sobre proce-
dimiento administrativo común.

Artículo 17.o Publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Las resoluciones sancionadoras del Tribunal Gallego
de Defensa de la Competencia se publicarán en el Diario
Oficial de Galicia. El tribunal podrá asimismo acordar
la publicación de sus resoluciones no sancionadoras.

Artículo 18.o Representación en la Junta Consultiva en
materia de conflictos.

El conselleiro competente en materia de economía
y hacienda de la Xunta de Galicia nombrará a los repre-
sentantes de la Comunidad Autónoma en la Junta Con-
sultiva en materia de conflictos de entre los integrantes
de los órganos autonómicos de defensa de la compe-
tencia.

Artículo 19.o Convenios de colaboración.

El Tribunal Gallego de Defensa de la Competencia
podrá celebrar convenios de colaboración con otros órga-
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nos con competencia en la materia para la instrucción
y la resolución de los procedimientos que tengan por
objeto conductas que sean competencia de las partes
firmantes. Los convenios establecerán las formas y meca-
nismos concretos a través de los que se instrumentará
esta colaboración.

Artículo 20.o Relaciones con las administraciones
públicas.

Las administraciones públicas están obligadas a sumi-
nistrar a los órganos de defensa de la competencia regu-
lados en la presente ley toda la información que requie-
ran para el ejercicio de sus funciones, así como los infor-
mes que les recaben. Asimismo, cualquier organismo
que tenga conocimiento de hechos que puedan ser con-
trarios a las previsiones de la presente ley dará traslado
al Servicio Gallego de Defensa de la Competencia de
toda la información y documentación de que disponga,
a fin de que, si procede, se inicie la tramitación de los
correspondientes expedientes.

Artículo 21.o Deber de secreto.

Todas las personas que tomen parte en la tramitación
de los expedientes previstos en la presente ley o que
conozcan tales expedientes por razón de su profesión
o cargo están obligadas a guardar secreto. La violación

de este deber de sigilo se considerará falta disciplinaria
muy grave.

Disposición transitoria. Nombramiento del primer tri-
bunal.

En el plazo de tres meses desde la publicación de
la presente ley en el Diario Oficial de Galicia, el Consello
de la Xunta de Galicia nombrará al presidente o pre-
sidenta y a los vocales del tribunal.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consello de la Xunta de Galicia, a pro-
puesta del conselleiro competente en materia de eco-
nomía y hacienda, para dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 12 de julio de 2004.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el Diario Oficial de Galicia número 141,
de 22 de julio de 2004)
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I. Disposiciones generales

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15933 LEY 9/2000, de 7 de julio, de Regulación de
la publicidad dinámica en Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Catalunya, promulgo la
siguiente Ley 9/2000, de 7 de julio, de Regulación de
la publicidad dinámica en Cataluña,

PREÁMBULO

La Generalidad de Cataluña dispone, de acuerdo con
el artículo 9.30 del Estatuto de Autonomía, de compe-
tencias exclusivas en materia de publicidad, sin perjuicio
de las normas dictadas por el Estado para sectores y
medios específicos. Los Ayuntamiento de Cataluña pue-
den ejercer competencias y funciones en la materia en
virtud de las que les confiere la legislación municipal,
muy especialmente, en el marco que determinan las nor-
mas estatales y las autonómicas con respecto a los dis-
tintos ámbitos en los que se desarrolla la actividad publi-
citaria. La publicidad, como medio de comunicación
masiva de información presenta varias modalidades y
tiene una regulación específica que ordena la conducta
y las pautas con las que debe llevarse a cabo.

La presente Ley trata de racionalizar el derecho al
ejercicio de una actividad económica legítima, que impli-
ca la comunicación llevada a cabo por personas físicas
y jurídicas, públicas y privadas, dirigida a promover la
contratación de bienes o servicios con la utilización pre-
ferente, para su puesta en práctica, de zonas de dominio
público, vías y espacios libres públicos y zonas privadas
de concurrencia o uso público.

La publicidad dinámica es aquella modalidad de publi-
cidad en que el contacto directo con los consumidores
tiene más importancia, ya que se practica en zonas y
espacios de dominio público y es utilizada con más fre-
cuencia que el resto. La publicidad dinámica tiene espe-
cial incidencia en el medio ambiente por la utilización
de determinados materiales de apoyo y por la conta-
minación y suciedad que puede producir en el entorno,
si se realiza de forma desordenada. Por otro lado, afecta
a los ciudadanos de forma muy directa puesto que invade
calle y espacios públicos, así como espacios privados,
por lo que debe tenerse en cuenta y respetar el derecho

de los ciudadanos cuando no quieran recibir este tipo
de publicidad, a fin de evitar la invasión de actuaciones,
en este sentido, no deseadas.

La previa existencia de regulaciones municipales
sobre la publicidad dinámica en razón del ejercicio de
determinadas competencias eminentemente propias de
los Ayuntamientos como el uso del dominio público y
la seguridad, entre otras no debe obstaculizar la inter-
vención normativa que suponga la presente Ley, que
pretende el establecimiento de un marco normativo com-
prensivo de los principios fundamentales que deben regir
toda actividad en materia de publicidad dinámica en
Cataluña.

En el título I de la presente Ley se definen las distintas
modalidades de publicidad dinámica: La publicidad
manual, el reparto domiciliario de publicidad y la publi-
cidad mediante uso de vehículos, la publicidad oral y
la publicidad telemática. La presente Ley tiene en cuenta,
por lo tanto, actividades publicitarias tradicionales y acti-
vidades derivadas de la aplicación de las nuevas tec-
nologías de la comunicación, y define el contenido de
cada una.

Asimismo, la presente Ley establece límites y exclu-
siones en lo que se refiere al ejercicio de dicha modalidad
de publicidad y un régimen de prohibiciones cuando pue-
da obstaculizar la circulación de peatones o cuando la
utilización de construcciones o elementos para llevarla
a cabo pueda repercutir negativamente en tales aspectos.

En el mismo título I, la presente Ley establece el régi-
men de autorización administrativa y de licencias, y seña-
la, como administración competente, el Ayuntamiento
donde la actividad trate de llevarse a cabo, al que otorga
actividades de control y potestad sancionadora en la
materia. Los correspondientes órganos de los distintos
departamentos de la Generalidad también deben ejercer,
de acuerdo con sus respectivas competencias, activida-
des de control potestad sancionadora.

En el título II se establecen una serie de medida cau-
telares, cuya finalidad es evitar daños y perjuicios gene-
rales al interés público y en zonas donde se practica
este tipo de publicidad. Las medidas se concretan en
el decomiso de material de promoción o publicidad cuan-
do se trate de una actividad no permitida; la inmovi-
lización y retirada de elementos que sirvan de apoyo
a una actividad de promoción o publicidad que infrinja
el contenido de la presente Ley, y puede llegarse a impe-
dir la actividad publicitaria si se presume el carácter grave
o muy grave de la infracción o si puede producir daños
y perjuicio al interés público.

En el título III se dictan normas específicas en cuanto
a dos modalidades de publicidad dinámica, motivadas
por su importancia hacia los ciudadanos y hacia las vías
públicas: Por un lado, el reparto domiciliario de publi-
cidad, para el que se establecen mecanismos para que
los ciudadanos puedan manifestar y hacer activo el dere-
cho a no recibir esta publicidad, y, por el otro, la publi-
cidad mediante uso de vehículos en que la forma de
ocupación de las vías públicas pueda incidir de forma
negativa en los derechos e intereses protegibles de los
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ciudadanos. La presente Ley trata, por lo tanto, de refor-
zar las garantías y establecer medidas correctoras de
acuerdo con la particularidad específica de ambas moda-
lidades de publicidad dinámica, ya que, entre los efectos
negativos que pueden producir, se halla la repercusión
en el impacto ambiental, la repercusión en el tráfico y
en la seguridad vial, y las molestias que puede ocasionar
el depósito indiscriminado de folletos publicitarios en
las entradas, vestíbulos o zonas comunes de los inmue-
bles.

En el título IV se establece el régimen sancionador,
que tipifica una serie de infracciones de acuerdo con
su gravedad. Asimismo, se establece un régimen de res-
ponsabilidades y la graduación de las sanciones que pue-
den imponerse, respetando los principios de proporcio-
nalidad en la cuantificación de las sanciones, tal como
establece la jurisprudencia. Asimismo, se determinan los
órganos competentes que deben imponer las sanciones.

En dicho título IV se establece también la posibilidad,
sin que tenga carácter de sanción, de la suspensión,
por un período máximo de un año, y la revocación de
las licencias, además de la inhabilitación para la obten-
ción de una nueva de naturaleza similar por un período
máximo de tres años. Se trata de medidas de probada
eficacia disuasoria.

Finalmente, la presente Ley establece la posibilidad
de imponer multas coercitivas reiteradas por períodos
de tiempo suficiente para cumplir las órdenes de las
administraciones competentes en beneficio de los inte-
reses públicos que la presente Ley trata de tutelar.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. El objeto de la presente Ley es regular la publi-
cidad dinámica en Cataluña, establecer los mecanismos
del ejercicio de dicha actividad en cuanto a los con-
sumidores y la protección del medio ambiente y de las
condiciones en que la misma puede llevarse a cabo.

2. A efectos de lo establecido en la presente Ley,
se entiende por:

a) Publicidad dinámica: La forma de comunicación
llevada a cabo por personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, en el ejercicio de una actividad económica
dirigida a promover la contratación de bienes o servicios
de cualquier clase, incluso derechos y obligaciones o
la difusión de mensajes de naturaleza social, cultural,
política o cualquier otra, realizada mediante contacto
directo con los posibles usuarios o clientes y con la uti-
lización preferente, para su puesta en práctica, de zonas
de dominio público, vías y espacios libres públicos y
zonas privadas de concurrencia o uso público.

b) Destinatarios: Las personas a las que se dirige
el mensaje publicitario.

Artículo 2. Modalidades de publicidad dinámica.

1. La publicidad dinámica se ejerce mediante:
a) Publicidad manual: Es la publicidad que difunde

los mensajes mediante el reparto en mano o la colo-
cación de material impreso mediante el contacto directo
entre el personal autorizado para repartir la publicidad
y sus receptores, con carácter gratuito y utilizando, para
dicha finalidad, las zonas de dominio público, vías y espa-
cios libres públicos y zonas privadas de concurrencia
o uso público.

b) Reparto domiciliario de publicidad: Es la distri-
bución de cualquier tipo de soporte material de publi-

cidad llevado a cabo mediante entrega directa a los pro-
pietarios o usuarios de viviendas, oficinas y despachos,
o mediante la introducción del material publicitario en
los buzones individuales o en las porterías de los inmue-
bles.

c) Publicidad mediante uso de vehículos: Es la publi-
cidad llevada a cabo mediante uso de elementos de
promoción o publicidad situados en vehículos, estacio-
nados o en circulación, y la difusión de los mensajes
publicitarios por los medios audiovisuales que se instalen
en los mismos.

d) Publicidad oral: Es la publicidad que transmite
los mensajes de viva voz, en su caso con la ayuda de
megafonía u otros medios auditivos auxiliares, mediante
el contacto directo entre el personal autorizado y los
posibles usuarios, y con la utilización, para su ejercicio,
de las zonas de dominio público, vías y espacios libres
públicos y zonas privadas de concurrencia o uso público.

e) Publicidad telemática: Es el envío de mensajes
publicitarios mediante comunicación telefónica, por fax
mediante el llamado correo electrónico o cualquier otro
medio informático.

2. No se consideran publicidad, a efectos de lo esta-
blecido en la presente Ley y, en particular, en aquello
que afecta al presente capítulo, los letreros, emblemas,
grafías u otros elementos similares que hagan referencia
a la identificación de la persona o razón social de la
empresa o actividad ejercida y que se hallen situados
en los establecimientos comerciales o en vehículos de
cualquier clase de los que sea titular, por cualquier título,
la persona física o jurídica de que se trate.

Artículo 3. Requisitos, limitaciones y exclusiones de la
actividad de publicidad dinámica.

1. El ejercicio de la actividad de publicidad dinámica
debe respetar, en cuanto a su contenido, la dignidad
de las personas, impidiendo la vulneración de los valores
reconocidos por la Constitución, especialmente los rela-
tivos a la infancia, la juventud y la mujer, así como los
relativos a los sectores sociales más marginados.

2. Todo material impreso para llevar a cabo cual-
quier tipo de publicidad dinámica debe ser preferente-
mente reciclado.

3. El material y soporte publicitarios consistentes
en papel deben llevar obligatoriamente una leyenda que
aconseje su depósito en contenedores de recogida selec-
tiva.

4. Queda expresamente prohibida toda publicidad
que incurra en engaño y deslealtad o que contenga,
tanto en el texto como en las imágenes, cualquier tipo
de mensaje subliminal.

5. El ejercicio de determinadas actividades publici-
tarias puede ser prohibido, en determinados casos, de
acuerdo con lo establecido en el título II de la presente
Ley.

6. No tienen la consideración de actividades de
publicidad dinámica y, por lo tanto, quedan excluidas
del ámbito de aplicación de la presente Ley las siguientes
actividades:

a) La publicidad electoral, en los aspectos que se
regulan en la legislación electoral.

b) Los mensajes y comunicados de las administra-
ciones públicas en materias de interés general, incluso
cuando la distribución o comunicación a los ciudadanos
en general o a los interesados en particular se lleve a
cabo mediante empresas publicitarias independientes de
las mismas.

c) Las comunicaciones y mensajes relativos a las
materias de seguridad pública, protección civil o emer-
gencias.
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d) Las comunicaciones que se dirijan, única y exclu-
sivamente, a la materialización del ejercicio de algunos
de los derechos fundamentales y libertades públicas
incluidos en la sección primera del capítulo II del título I
de la Constitución, que, en su caso, se rigen por la nor-
mativa específica aplicable a tales derechos y libertades.

e) La publicidad que se lleve a cabo en las estaciones
de vehículos de transportes públicos, siempre que res-
ponda a las necesidades de información de las empresas
de servicio público.

Artículo 4. Autorización administrativa.

El ejercicio de la actividad de publicidad dinámica
regulada en la presente Ley queda sometida, con carác-
ter general, a autorización administrativa, que debe soli-
citarse, remitirse y, en su caso, otorgarse de conformidad
con lo establecido en el título II de la presente Ley y
las normas reglamentarias que se dicten para su desarro-
llo.

Artículo 5. Administración competente.

1. Los Ayuntamientos son la Administración com-
petente para otorgar las autorizaciones relativas al ejer-
cicio de las actividades de publicidad dinámica si ésta
han de desarrollarse dentro de su término municipal,
así como para ejercer las actividades de control y la
potestad sancionadora en la materia.

2. Para el ejercicio de las funciones que suponen
las competencias señaladas en el presente artículo, es
preciso seguir lo que determine la correspondiente orde-
nanza municipal, aprobada por el respectivo Ayuntamien-
to, y, en su defecto, lo establecido en la presente Ley.

3. Los órganos competentes de los distintos depar-
tamentos de la Generalidad, de acuerdo con sus com-
petencias, ejercen actividades de control y la potestad
sancionadora en la materia, de acuerdo con lo estable-
cido en el capítulo I del título IV de la presente Ley.

TÍTULO II

Licencias

Artículo 6. Otorgamiento y duración.

1. Corresponde a los Ayuntamientos el otorgar las
licencias que habilitan para el ejercicio de las actividades
reguladas en la presente Ley. El órgano competente es
el determinado en la Ley 8/1987, de 15 de abril, muni-
cipal y de régimen local de Cataluña.

2. Las licencias se conceden por un plazo deter-
minado máximo de dos años, siendo renovables en las
condiciones que determinen las correspondientes orde-
nanzas, y, en su defecto, deben aplicarse los requisitos
establecidos en la presente Ley.

3. Si la publicidad regulada en la presente Ley se
desarrolla en más de un término municipal, es exigible
la licencia municipal de cada uno de los Ayuntamientos
donde se lleve a cabo la actividad publicitaria.

4. Si la actividad de publicidad regulada en la pre-
sente Ley se lleva a cabo mediante vehículos destinados
al servicio público en recorridos urbanos e interurbanos,
como complemento de su actividad principal para la que
disponen de la preceptiva autorización o concesión admi-
nistrativa del órgano competente en materia de trans-
porte, o ambas, el mismo órgano debe otorgar, en su
caso, la autorización para efectuar la actividad regulada
en la presente Ley, en la forma establecida por regla-
mento. En tal caso no es aplicable la limitación horario
establecidas en el artículo 15.3.

Artículo 7. Requisitos de los solicitantes.

1. Pueden solicitar las licencias las personas físicas
o jurídicas que pretendan promover la contratación o
difusión de mensajes en los términos establecidos en
el artículo 1.2.

2. También pueden solicitar licencias las agrupacio-
nes o colectivos sin personalidad jurídica en los términos
que determinen las correspondientes ordenanzas.

3. Las solicitudes de licencias deben ajustarse a las
determinaciones específicas que se estipulen y acom-
pañar la documentación acreditativa de la identificación
fiscal del solicitante, del alta en el impuesto derivado
de la actividad económica, de la vigencia de las licencias
municipales exigibles y de la liquidación de la tasa muni-
cipal correspondiente a la actividad de publicidad diná-
mica.

Artículo 8. Prohibiciones de la actividad.

1. Se prohíbe la publicidad dinámica:
a) En todos aquellos sitios y espacios en que una

normativa específica prohíba cualquier tipo de publi-
cidad.

b) En terrazas, dependencias o espacios de propie-
dad privada o que sean objeto de concesión o auto-
rización administrativa, siempre que no se obtenga el
consentimiento expreso de los propietarios o titulares
de la correspondiente concesión o autorización.

c) En los casos en que se utilicen animales como
instrumento o complemento de la actividad publicitaria.

d) Si el ejercicio de la actividad supone la colocación
de elementos materiales de cualquier tipo, configuración
o estructura en las vías y espacios públicos, comple-
mentarios de la actividad publicitaria, sean o no des-
montables.

e) Si puede implicar que se formen grupos de per-
sonas que obstaculicen la circulación de peatones o
vehículos.

f) Si ocupa pasos de peatones o sus accesos o inva-
de la calzada.

g) Si supone la colocación de material publicitario
en los cristales u otros elementos de los vehículos, salvo
en los supuestos en los que no afecta la seguridad de
la circulación.

h) Si supone arrojar material publicitario en cual-
quier forma a la vía pública.

i) Si la actividad se desarrolla mediante soporte
acústico, salvo lo dispuesto en el capítulo II del título III.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1,
el Departamento de Industria, Comercio y Turismo o los
Ayuntamientos, mediante la correspondiente ordenanza,
también pueden prohibir o limitar la publicidad dinámica
en los casos en que afecte de forma relevante a los
intereses públicos generales o locales o pueda perjudicar
a los intereses de los consumidores.

Artículo 9. Medidas correctoras.

1. Los titulares de las licencias reguladas en el pre-
sente título quedan obligados a la adopción de las medi-
das correctoras necesarias para evitar la suciedad en
la zona de actuación publicitaria.

2. Si es previsible que la publicidad dinámica pueda
afectar de forma relevante la limpieza de las vías y espa-
cios públicos, el órgano municipal competente puede
condicionar el otorgamiento de la correspondiente licen-
cia a la prestación de una garantía por un importe máxi-
mo de 1.000.000 de pesetas, equivalente a 6.010,12
euros, en la forma que determine la correspondiente
ordenanza. Deben establecerse por reglamento los cri-
terios de la fianza, dentro del ámbito competencial y
hasta este límite máximo, según las bases de población.
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Artículo 10. Medidas cautelares.

1. Son medidas cautelares, que no tienen carácter
de sanción y pueden adoptarse con respecto a la acti-
vidad de la publicidad dinámica, las siguientes:

a) El decomiso del material de promoción o publi-
cidad, si se trata de una actividad no permitida por la
correspondiente licencia o se considera que la medida
resulta necesaria para impedir su comisión o continua-
ción, en caso de que se halla detectado una infracción.

b) La inmovilización y retirada de los vehículos o
elementos que sirvan de apoyo a una actividad de pro-
moción o publicidad que infrinja lo dispuesto en la pre-
sente Ley, siempre que, además, se dé la circunstancia
de la ausencia o resistencia del titular de la actividad
que deba cesar en su actividad ilícita.

c) Si se comprueba que se realiza una actividad
publicitaria de la que pueda presumirse razonablemente
el carácter de infracción grave o muy grave y que pueda
producir daños y perjuicios al interés público, pueden
adoptarse las medidas necesarias e imprescindibles para
impedirla.

2. El órgano competente debe determinar, una vez
iniciado el correspondiente expediente, el mantenimien-
to o revocación de las medidas cautelares adoptadas,
teniendo en cuenta la gravedad de la actuaciones come-
tidas y los efectos perjudiciales que pueda tener sobre
los sectores protegidos por la presente Ley.

Artículo 11. Resarcimiento por daños.

Los Ayuntamientos pueden reclamar a los respon-
sables de las infracciones el importe de los gastos que
deriven de las anomalías o daños causados por las actua-
ciones infractoras de la presente Ley, siempre que pre-
viamente exista la pertinente valoración justificativa.

TÍTULO III

Normas especiales

CAPÍTULO I

Reparto domiciliario de publicidad

Artículo 12. Requisitos específicos.

1. El reparto domiciliario de publicidad, definido en
el artículo 2.1.b, es una modalidad de publicidad diná-
mica, que debe cumplir los siguientes requisitos:

a) No puede depositarse de forma indiscriminada
o en desorden en las entradas, vestíbulos o zonas comu-
nes de los inmuebles.

b) Las empresas distribuidoras de material publici-
tario deben abstenerse de depositar publicidad en los
buzones cuyos propietarios señalen expresamente su
voluntad de no recibirla.

c) Es aplicable a esta modalidad de publicidad diná-
mica lo establecido en los artículos 8 y 9, y en todo
aquello que no resulte incompatible con su naturaleza.

2. Si los propietarios o arrendatarios de los inmue-
bles no quieren recibir publicidad en sus buzones, deben
hacerlo constar de forma expresa, sin otro requisito, que-
dando, por lo tanto, prohibido el depósito de publicidad
en los mismos. Con esta finalidad, los Ayuntamientos
pueden repartir unos adhesivos a los interesados, en
los que debe hacerse constar la negativa a recibir cual-
quier tipo de publicidad.

CAPÍTULO II

Publicidad mediante uso de vehículos

Artículo 13. Supuestos especiales.

A efectos de lo establecido en el presente capítulo
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1.c, la
publicidad mediante uso de vehículos incluye también
la modalidad llamada «caravana publicitaria», tanto si
se trata de actividad principal como complementaria.

Artículo 14. Supuestos objeto de autorización.

La publicidad mediante uso de vehículos sólo puede
autorizarse si:

a) Los grupos políticos, sindicales o representativos
de distintos sectores sociales practican actividades que
no están incluidas en las letras b, c y d del apartado
6 del artículo 3, de forma temporal o circunstancial y
con sujeción, en cualquier caso, a lo dispuesto en la
legislación electoral o la normativa que sectorialmente
pueda ser de aplicación.

b) Las actividades que estén determinadas en nor-
mas o reglamentaciones específicas, en la forma que
se establezca.

Artículo 15. Requisitos de las licencias.

1. La autorización administrativa para el ejercicio
de la publicidad dinámica mediante uso de vehículos
corresponde a los Ayuntamientos, en los términos esta-
blecidos en el título II.

2. El otorgamiento de la licencia correspondiente
a lo establecido en el apartado 1 tiene, en tal caso, carác-
ter discrecional. Para otorgar dicha licencia debe valo-
rarse el impacto ambiental y la repercusión en el tráfico
y la seguridad vial que puede tener la actividad.

3. No debe concederse ninguna licencia que per-
mita la actividad de publicidad mediante uso de vehículos
desde las dos del mediodía hasta las cinco de la tarde,
ni desde las diez de la noche hasta las nueve de la
mañana del día siguiente.

4. Si la actividad publicitaria mediante uso de vehí-
culos puede llevarse a cabo en varios municipios, sólo
se precisa la licencia del municipio donde se pague el
impuesto de circulación.

TÍTULO IV

Régimen sancionador

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 16. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas las acciones u
omisiones tipificadas en la presente Ley, que pueden
ser desarrolladas mediante las correspondientes orde-
nanzas municipales. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de las condiciones formales
establecidas en la correspondiente licencia.

b) El incumplimiento de los deberes establecidos
en la presente Ley o las ordenanzas municipales, cuando
por su escasa trascendencia no constituyan infracción
grave o muy grave.
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3. Son infracciones graves:
a) El ejercicio de las actividades publicitarias regu-

ladas en la presente Ley sin cumplir las condiciones mate-
riales establecidas en la correspondiente licencia.

b) El ejercicio de las actividades publicitarias regu-
ladas en la presente Ley sin la correspondiente licencia
municipal.

c) El incumplimiento de las prohibiciones estable-
cidas en el artículo 8.

d) El ejercicio de la actividad fuera de las zonas
de actuación permitidas o sin respetar las zonas y hora-
rios de actuación exclusiva reservadas a otros sujetos.

e) La falta de adopción de las medidas correctoras
establecidas en el artículo 9.

f) El incumplimiento de la regla establecida en el
artículo 12, relativa al reparto domiciliario de publicidad.

g) La reincidencia en la comisión de infracciones
leves en el período de un año.

4. Son infracciones muy graves:
a) La distribución de material publicitario o la difu-

sión de mensajes publicitarios que atenten contra la dig-
nidad de la persona o vulneren los valores y derechos
reconocidos por la Constitución, especialmente en aque-
llo referente a la infancia, la juventud, la mujer y los
sectores sociales más marginados, o que puedan supo-
ner riesgo para la salud y la seguridad de los consu-
midores.

b) La falsedad u ocultación de los documentos o
datos exigidos por la Administración a fin de autorizar
o controlar las actividades publicitarias.

c) La reincidencia en la comisión de infracciones gra-
ves en el período de dos años.

Artículo 17. Responsables.

1. Son responsables de las infracciones tipificadas
en la presente Ley las personas que resulten autoras
de las mismas por acción u omisión.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16,
la cuantía de la sanción se gradúa de conformidad con:

a) Los daños y perjuicios causados a terceros, así
como los que deriven en razón de la conservación y
limpieza de los sitios y espacios públicos o del equi-
pamiento y mobiliario urbanos.

b) El número de consumidores y usuarios afectados.
c) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
d) La reiteración de conductas que hayan sido obje-

to de sanción en materia de publicidad dinámica.

Artículo 18. Sanciones.

1. Las infracciones a que se hace referencia en la
presente Ley se sancionan mediante la aplicación de
las siguientes medidas:

a) Las infracciones leves, con multa de hasta
500.000 pesetas (3.005,06 euros).

b) Las infracciones graves, con multa de entre
500.001 pesetas y 5.000.000 de pesetas (3.005,07
euros a 30.050,60 euros).

c) Las infracciones muy graves, con multa de entre
5.000.001 pesetas y 100.000.000 de pesetas
(30.050,61 euros a 601.012,10 euros).

Artículo 19. Órganos competentes para la imposición
de sanciones.

1. Corresponde a las corporaciones locales la impo-
sición de las sanciones establecidas en la presente Ley
hasta un límite máximo de 1.000.000 de pesetas

(6.010,12 euros). Siempre que las ordenanzas no lo dis-
pongan de otro modo, el órgano competente para incoar
los procedimientos sancionadores en la materia objeto
de la presente Ley, así como para imponer las corres-
pondientes sanciones, es el alcalde u órgano en quien
éste delegue.

2. Son competentes para la imposición de las san-
ciones establecidas en la presente Ley, además del espe-
cificado en el apartado 1, los órganos de los distintos
departamentos de la Generalidad en todo aquello refe-
rente al contenido del mensaje publicitario y, en con-
creto, lo establecido en el artículo 16.4.a, si los ayun-
tamientos, ante infracciones muy graves o graves, dada
su capacidad sancionadora, inhibieran sus actuaciones.

Artículo 20. Suspensión de las licencias.

Los titulares de las licencias reguladas en la presente
Ley pueden ser sancionados, con carácter accesorio, con
la suspensión de la licencia por un período máximo de
un año y con la revocación de la licencia e inhabilitación
para la obtención de una nueva de naturaleza similar,
por un período máximo de tres años.

Artículo 21. Atenuación de las sanciones.

El órgano competente puede atenuar la sanción admi-
nistrativa en los casos en que la persona expedientada
justifique, antes de que la sanción sea firme por vía admi-
nistrativa, que los perjudicados han sido compensados,
satisfactoriamente, de los perjuicios causados, tanto si
se trata de particulares como de los municipios donde
se lleva a cabo la actividad.

Artículo 22. Prescripción.

1. Las infracciones tipificadas en el presente título
prescriben a los dos años de su comisión; salvo las infrac-
ciones muy graves, que prescriben a los cinco años.

2. Las sanciones fijadas en el presente título pres-
criben al cabo de un año; salvo las impuestas por infrac-
ciones muy graves, que prescriben a los dos años.

CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 23. Procedimiento aplicable.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora en la
materia objeto de la presente Ley debe someterse al
procedimiento establecido en la correspondiente orde-
nanza municipal que regule las actividades de publicidad
dinámica.

2. En todo aquello no contemplado en las ordenan-
zas municipales, es de aplicación el Decreto 278/1993,
de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador
de aplicación en los ámbitos de competencia de la Gene-
ralidad.

3. En cuanto a los órganos competentes de los dis-
tintos departamentos de la Generalidad, es de aplicación
el Decreto a que se hace referencia en el apartado 2,
si no disponen de normativa específica propia.

CAPÍTULO III

Multa coercitiva

Artículo 24. Competencia de la Administración.

La Administración puede imponer multa coercitiva
en los casos tipificados en el artículo 99 de la Ley del
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Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las administraciones públicas y del procedimien-
to administrativo común, una vez realizado el requeri-
miento de ejecución de las resoluciones y actos admi-
nistrativos destinados al cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Ley.

Artículo 25. Comunicación y cumplimiento del reque-
rimiento.

El órgano competente debe cursar por escrito el
requerimiento a que se hace referencia en el artículo
24, advirtiendo al destinatario o destinataria del plazo
de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía
de la multa que, en caso de incumplimiento, puede serle
impuesta. El plazo señalado debe ser, en cualquier caso,
suficiente para el cumplimiento de la obligación de que
se trate, y la multa no puede exceder del 1.000.000
de pesetas (601,01 euros).

Artículo 26. Reiteración de las multas.

1. Si la Administración comprueba el incumplimien-
to de lo que ha ordenado, puede reiterar las multas,
con sujeción a lo establecido en el artículo 25, por perío-
dos de tiempo que sean suficientes para su cumplimien-
to, sin que los plazos puedan ser inferiores al señalado
en el primer requerimiento.

2. Las multas a que se hace referencia en el apar-
tado 1 son independientes de las que puedan imponerse
en concepto de sanción, siendo las mismas compatibles.

Disposición adicional primera.

Mientras los Ayuntamientos no regulen el ejercicio
de las actividades de publicidad dinámica, mediante la
correspondiente ordenanza, debe ser directamente de
aplicación lo dispuesto en la presente Ley, de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) Las normas de procedimiento aplicables son, para
las autorizaciones, las establecidas con carácter general
en la legislación del régimen municipal de Cataluña.

b) Las normas de procedimiento aplicables son,
para la tramitación de los procedimientos sancionadores,
las establecidas en el Decreto 278/1993, de 9 de
noviembre, sobre el procedimiento sancionador de apli-
cación en los ámbitos de competencia de la Generalidad.

Disposición adicional segunda.

Las corporaciones locales deben favorecer, estimular
y fomentar el uso de la lengua catalana en todas las
modalidades de publicidad dinámica, de acuerdo con
las medidas establecidas en el apartado 2 del artículo
37 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lin-
güística.

Disposición adicional tercera.

En cuanto a la capacidad sancionadora de los ayun-
tamientos, debe aplicarse el artículo 11 del Decreto
108/1997, de 29 de abril, por el que se establecen
los órganos competentes en la imposición de sanciones
y demás medidas en materia de defensa de los con-
sumidores y usuarios.

Disposición adicional cuarta.

En cuanto a las competencias sancionadoras de los
distintos órganos de la Generalidad, debe aplicarse, en
su caso, el régimen sancionador establecido en cada
normativa sectorial y, con carácter supletorio, el con-
tenido de la presente Ley en todo aquello que no prevea
dicha normativa.

Disposición transitoria.

1. Los ayuntamientos que, antes de la entrada en
vigor de la presente Ley, hayan regulado el ejercicio de
las actividades de publicidad dinámica mediante las
correspondientes ordenanzas, deben adecuarlas, en el
plazo de seis meses, a los principios y reglas establecidas
en la presente Ley.

2. Durante este período transitorio, las disposicio-
nes municipales deben aplicarse en aquello que no con-
tradiga la presente Ley, que, en cuanto al resto, debe
aplicarse directamente.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de la Generalidad a desarrollar
la presente Ley en aquello que sea de competencia de
la Generalidad y, particularmente, a actualizar por decre-
to la cuantía de las sanciones establecida en el artícu-
lo 18.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 7 de julio de 2000.

ANTONI SUBIRÀ I CLAUS, JORDI PUJOL,
Consejero de Industria, Comercio y Turismo Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» núme-
ro 3189, de 24 de julio de 2000)

15934 LEY 10/2000, de 7 de julio, de Ordenación
del Transporte en Aguas Marítimas y Conti-
nentales.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 10/2000, de 7 de julio, de Ordenación del Trans-
porte en Aguas Marítimas y Continentales.

PREÁMBULO

En Cataluña, un país que tradicionalmente ha vivido
de cara al mar, el transporte marítimo, centrado esen-
cialmente en el transporte de pasajeros con fines turís-
ticos, tiene especial relevancia tanto desde el punto de
vista cultural como del fomento de un turismo de calidad,
con clara repercusión económica. En los últimos tiempos
estas actividades de carácter lúdico, que tienen las aguas
como escenario, se han incrementado notablemente, lo
cual hace inaplazable el establecimiento de una regu-
lación con rango legal que garantice el desarrollo de
todas estas actividades de transporte.

El transporte fluvial del río Ebro, que ha tenido espe-
cial relevancia en Cataluña a lo largo de muchos años,
ha sido impulsado y garantizado por la Generalidad.

El artículo 9.15 del Estatuto de Autonomía de Cata-
luña reconoce la competencia exclusiva de la Genera-
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
24706 LEY 52/1999, de 28 de diciembre, de refor-

ma de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de
Defensa de la Competencia.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La orientación de la política económica española des-
cansa sobre el convencimiento de que el crecimiento
estable y no inflacionario de la economía y, consecuen-
temente, la creación de empleo, requieren otorgar un
papel preponderante al buen funcionamiento de los mer-
cados. Junto a ello, la integración de la economía espa-
ñola en el contexto comunitario y, en concreto, en la
Unión Económica y Monetaria condiciona el margen de
actuación del Gobierno sobre el diseño de la política
macroeconómica, fundamentalmente sobre la política
monetaria. En este contexto, cobran especial relevancia
las políticas de corte microeconómico y, en especial,
la política de defensa de la competencia.

La Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la
Competencia, nació con el objetivo de dotar a los pode-
res públicos de un instrumento eficaz para garantizar
la existencia de una competencia suficiente y protegerla
frente a todo ataque contrario al interés público, ins-
pirándose en las normas comunitarias de política de
competencia.

La profundización en el proceso de liberalización de
los mercados que afronta la economía española hace
necesario potenciar una política de defensa de la com-
petencia, que garantice la efectividad del esfuerzo
liberalizador, evitando que el comportamiento de los ope-
radores económicos desvirtúe el adecuado funciona-
miento de los mercados y prive a los consumidores de
sus ventajas.

Con este fin, en el Plan de Liberalización aprobado
por el Consejo de Ministros el 21 de febrero de 1997,
se fijó como uno de los objetivos prioritarios del Gobierno
la reforma del sistema de defensa de la competencia,
objetivo al que responde la presente Ley, que culmina
el proceso de reforma iniciado con el Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, de Medidas urgentes de libe-
ralización e incremento de la competencia, en materia
de control de concentraciones.

La presente Ley, partiendo de la premisa de que la
política de defensa de la competencia tiene básica y

generalmente un carácter horizontal, en la línea de lo
que se ha manifestado en los párrafos anteriores, busca
profundizar en los mecanismos que permitan un eficaz
funcionamiento de los mercados, con pleno respeto a
lo dispuesto en la sentencia del Tribunal Constitucional
que ha enjuiciado diversos preceptos de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, en la medida en que los aspectos sus-
tantivos de la reforma únicamente se refieren a aspectos
integrantes del régimen jurídico de defensa de la com-
petencia que en su momento, una vez que se haya pro-
cedido conforme indica el alto Tribunal a tramitar y apro-
bar la correspondiente Ley que regule los criterios de
conexión determinantes de las atribuciones al Estado
y a las Comunidades Autónomas de competencias en
la materia, podrán ser aplicados por unos órganos inte-
grados en una u otra Administración conforme a lo que
se establezca en el citado texto legal.

Por ello y cumpliendo lo establecido por el Tribunal
Constitucional, que declara entre tanto la validez del sis-
tema actual, se introduce un mandato al Gobierno para
que presente al Congreso de los Diputados un proyecto
de ley por el que se regulen los criterios de conexión
determinantes de la atribución al Estado y a las Comu-
nidades Autónomas de competencias, previstas en el
marco legal de defensa de la competencia, referidas al
conocimiento y aplicación de la normativa estatal relativa
a conductas prohibidas y autorizadas.

La Ley busca asimismo dotar de recursos a los órga-
nos encargados de la defensa de la competencia, ya
que en órganos de estas características la escasez de
medios conduce a la imposibilidad práctica de cumplir
sus fines. Sin embargo, en un contexto como el actual
de austeridad presupuestaria se pretende que la mayor
dotación de medios no sea sufragada enteramente por
el conjunto de los ciudadanos, para lo cual se establece
una tasa por el análisis de las operaciones de concen-
tración económica.

La actual reforma no altera, en lo esencial, la tipi-
ficación de los acuerdos y prácticas restrictivas de la
competencia, manteniéndose los tipos ya establecidos
en la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia. No
obstante, la aprobación con posterioridad a la Ley
16/1989 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Com-
petencia Desleal, aconseja establecer claramente que
la actuación de los órganos de competencia en relación
con el artículo 7 de la Ley 16/1989 debe limitarse a
aquellos actos desleales que distorsionen gravemente
las condiciones de competencia en el mercado con grave
afectación del interés público, dejando a los tribunales
ordinarios el conocimiento y enjuiciamiento de conduc-
tas desleales de otro tipo.

Al objeto de colaborar con la Administración de Jus-
ticia, y posibilitar una más rápida tramitación de los pro-
cesos, el Tribunal de Defensa de la Competencia podrá
elaborar, a petición de los órganos jurisdiccionales com-
petentes, un informe no vinculante sobre los efectos que
las conductas contrarias a la presente Ley pudieran tener
sobre los mercados, sectores y operadores afectados,
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y, concretamente, sobre la procedencia y cuantía de un
eventual derecho de indemnización de los daños y per-
juicios irrogados.

Con el fin de beneficiar a los operadores económicos
de un procedimiento más ágil, se prevé la posibilidad
de que se autoricen aquellas operaciones que no pongan
en peligro las condiciones de competencia en el mer-
cado, sometidas a compromisos de las partes. Ello supo-
ne introducir en los procedimientos de defensa de la
competencia la posibilidad de terminación convencional
prevista con carácter general en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En materia de ayudas públicas, la experiencia ha
demostrado que el actual artículo diecinueve de la Ley
establece un instrumento poco efectivo de control de
aquellas que distorsionan o puedan distorsionar la com-
petencia. Ello aconseja completar la iniciativa del Minis-
tro de Economía y Hacienda para que el Tribunal estudie
casos de ayudas, con la posibilidad de que dicho estudio
se inicie también de oficio.

En cuanto al procedimiento sancionador, se introdu-
cen reformas concretas, tendentes a lograr una mayor
eficacia de los órganos de defensa de la competencia.
A tal fin, se limitan las posibilidades de recurso contra
cuestiones incidentales, sin que ello implique un perjuicio
de los derechos de las partes, toda vez que su derecho
de defensa podrá desenvolverse con total plenitud en
la fase del procedimiento que se desarrolle ante el Tri-
bunal. La experiencia ha enseñado que la proliferación
de recursos sobre cuestiones incidentales y, a menudo,
poco fundadas, obstaculiza enormemente el procedimien-
to en detrimento del interés de los propios administrados.

Se establece el carácter especial del procedimiento
de aplicación de la normativa de defensa de la com-
petencia y, en concreto, del procedimiento sancionador
previsto en la misma. Las normas sobre procedimiento
administrativo, contenidas en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, sólo serán de aplicación con carácter
supletorio.

Además, se establecen, consecuentemente con la
reforma prevista y lo recogido en otras leyes, las fun-
ciones de los órganos de competencia, delimitándolas
con mayor precisión respecto de las encomendadas a
otros órganos e instituciones administrativas, de com-
petencia sectorial.

Por último, se mantiene el estatuto jurídico del Tri-
bunal de Defensa de la Competencia.

Artículo primero. Modificación del apartado 3 del
artículo 1.

Se modifica el apartado 3 del artículo 1 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, que pasa a tener el siguiente
contenido:

«Artículo 1. Conductas prohibidas.
3. Los órganos de defensa de la competencia

podrán decidir no iniciar o sobreseer los proce-
dimientos previstos en esta Ley respecto de con-
ductas que, por su escasa importancia, no sean
capaces de afectar de manera significativa a la
competencia.»

Artículo segundo. Modificación del artículo 2.

Se modifica el artículo 2 de la Ley 16/1989, de 17
de julio, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 2. Conductas autorizadas por Ley.
1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de

las disposiciones comunitarias en materia de defen-

sa de la competencia, las prohibiciones del artícu-
lo 1 no se aplicarán a los acuerdos, decisiones,
recomendaciones y prácticas que resulten de la
aplicación de una ley.

Por el contrario, serán de aplicación a las situa-
ciones de restricción de competencia que se deri-
ven del ejercicio de otras potestades adminis-
trativas o sean causadas por la actuación de los
poderes públicos o las empresas públicas sin dicho
amparo legal.

2. El Tribunal de Defensa de la Competencia
podrá formular propuesta motivada al Gobierno, a
través del Ministerio de Economía y Hacienda, para
que adopte o inste a la autoridad pública compe-
tente, en su caso, la modificación o supresión de
las situaciones de restricción de la competencia
establecidas de acuerdo con las normas legales.»

Artículo tercero. Modificación del apartado 2 del
artículo 3.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley
16/1989, de 17 de julio, que pasa a tener el siguiente
contenido:

«Artículo 3. Supuestos de autorización.
2. Asimismo, se podrán autorizar, siempre en

la medida en que se encuentren justificados por
la situación económica general y el interés público,
los acuerdos, decisiones, recomendaciones y prác-
ticas a que se refiere el artículo 1, o categorías
de los mismos, que:

a) Tengan por objeto defender y promover las
exportaciones, siempre que no alteren la compe-
tencia en el mercado interno y sean compatibles
con las obligaciones que resulten de los Convenios
internacionales ratificados por España, o

b) Produzcan una elevación suficientemente
importante del nivel social y económico de zonas
o sectores deprimidos, o

c) Atendiendo a su escasa importancia, no
sean capaces de afectar de manera significativa
a la competencia.»

Artículo cuarto. Modificación del apartado 1 y adición
de dos nuevas letras f) y g), al apartado 2 del artícu-
lo 6.

1. El apartado 1 del artículo 6 de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, queda modificado en los siguientes tér-
minos:

«Queda prohibida la explotación abusiva por una
o varias empresas:

a) De su posición de dominio en todo o en
parte del mercado nacional.

b) De la situación de dependencia económica
en la que puedan encontrarse sus empresas clien-
tes o proveedores que no dispongan de alternativa
equivalente para el ejercicio de su actividad. Esta
situación se presumirá cuando un proveedor ade-
más de los descuentos habituales, debe conceder
a su cliente de forma regular otras ventajas adi-
cionales que no se conceden a compradores simi-
lares.»

2. Se añaden dos nuevas letras f) y g), al apartado 2
del artículo 6 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, con
el siguiente contenido:

«f) La ruptura, aunque sea de forma parcial,
de una relación comercial establecida sin que haya
existido preaviso escrito y preciso con una ante-
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lación mínima de 6 meses, salvo que se deba a
incumplimientos graves de las condiciones pacta-
das por el proveedor o en caso de fuerza mayor.

g) Obtener o intentar obtener, bajo la amenaza
de ruptura de las relaciones comerciales, precios,
condiciones de pago, modalidades de venta, pago
de cargos adicionales y otras condiciones de co-
operación comercial no recogidas en las condicio-
nes generales de venta que se tengan pactadas.»

Artículo quinto. Modificación del artículo 7.

El artículo 7 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, pasa
a tener la siguiente redacción:

«Artículo 7. Falseamiento de la libre competencia
por actos desleales.
1. El Tribunal de Defensa de la Competencia

conocerá, en los términos que la presente Ley esta-
blece para las conductas prohibidas, de los actos
de competencia desleal siempre y cuando con-
curran las siguientes circunstancias:

a) Que ese acto de competencia desleal dis-
torsione gravemente las condiciones de competen-
cia en el mercado.

b) Que esa grave distorsión afecte al interés
público.

2. Cuando, a juicio del Servicio de Defensa de
la Competencia, no concurran dichas circunstan-
cias, procederá al archivo de las actuaciones.»

Artículo sexto. Adición de nuevos apartados 5 y 6 al
artículo 10.

Se añaden dos nuevos apartados, 5 y 6, al artícu-
lo 10 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, con el siguiente
contenido:

«Artículo 10. Multas sancionadoras.
5. No se impondrán multas por infracción del

artículo 1 si se hubiera presentado, con anterioridad
a la iniciación de una información reservada previa
a la incoación de expediente sancionador, notifi-
cación A/B ante los servicios de la Comisión Euro-
pea en aplicación del Reglamento del Consejo de
la CEE número 17/62, de 6 de febrero.

6. Con independencia de lo dispuesto en los
apartados anteriores de este artículo, si el Tribunal
de Defensa de la Competencia apreciara mala fe
o grave temeridad en la actuación de alguna de
las partes ante los órganos de defensa de la com-
petencia, podrá imponerle una multa no superior
a 5.000.000 de pesetas o 30.050,61 euros.»

Artículo séptimo. Modificación del artículo 11 de la
Ley.

El artículo 11 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 11. Multas coercitivas.

El Tribunal de Defensa de la Competencia, inde-
pendientemente de las multas sancionadoras,
podrá imponer a las empresas, asociaciones, unio-
nes o agrupaciones de éstas, y agentes económicos
en general, multas coercitivas de 10.000 a
500.000 pesetas o 60,10 a 3.005,06 euros al día
con el fin de obligarlas:

a) A la cesación de una acción que haya sido
declarada prohibida conforme a lo dispuesto en
la Ley.

b) A la remoción de los efectos distorsionado-
res de las condiciones de competencia provocados
por una infracción.

c) Al cumplimiento de los compromisos adop-
tados por dichos sujetos en el marco de un acuerdo
de terminación convencional del procedimiento.

d) Al cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 46.5 de esta Ley.»

Artículo octavo. Modificación del artículo 12.

El artículo 12 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 12. Prescripción de las infracciones y
de las sanciones.

1. Prescribirán:

a) A los cuatro años, las infracciones previstas
en este texto legal. El término de la prescripción
comenzará a correr desde el día en que se hubiera
cometido la infracción.

b) A los cuatro años, las sanciones.

2. La prescripción se interrumpe por cualquier
acto del Tribunal o del Servicio de Defensa de la
Competencia, con conocimiento formal del intere-
sado, tendente a la investigación, instrucción o per-
secución de la infracción.

3. La prescripción también se interrumpe por
los actos realizados por los interesados al objeto
de asegurar, cumplimentar o ejecutar los acuerdos
sancionadores.»

Artículo noveno. Adición de un nuevo apartado 3 al
artículo 13.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 13 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, con el siguiente contenido:

«3. El Tribunal de Defensa de la Competencia
podrá, cuando le sea requerido por órgano judicial
competente, emitir un informe sobre la procedencia
y cuantía de las indemnizaciones que los autores
de las conductas previstas en los artículos 1, 6
y 7 de la presente Ley deban satisfacer a los denun-
ciantes y terceros que hubiesen resultado perju-
dicados como consecuencia de aquéllas.»

Artículo décimo. Modificación del artículo 19.

El artículo 19 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 19. Ayudas públicas.

1. Lo establecido en este artículo se entenderá
sin perjuicio de los artículos 87 a 89 del Tratado
de la Comunidad Europea, de la letra c) del artícu-
lo 4 del Tratado de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero y del Reglamento (CE) número
659/1999 del Consejo, de 22 de marzo.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por
ayuda pública las aportaciones de recursos a ope-
radores económicos y empresas públicas o priva-
das, así como a producciones, con cargo a fondos
públicos o cualquier otra ventaja concedida por los
poderes o entidades públicas que suponga una
reducción de las cargas a las que deberían hacer
frente los operadores económicos y las empresas
en condiciones de mercado o que no lleven implí-
cita una contraprestación en condiciones de mer-
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cado. También se considerarán ayudas cualesquie-
ra otras medidas de efecto equivalente al de las
anteriores que distorsionen la libre competencia.

3. El Tribunal de Defensa de la Competencia
de oficio, o a instancia del Ministro de Economía
y Hacienda, analizará los criterios de concesión de
las ayudas públicas, en relación con sus efectos
sobre las condiciones de competencia con el fin
de emitir un informe que elevará al Consejo de
Ministros. Dicho informe será público. El Consejo
de Ministros, a la vista del contenido del informe
del Tribunal de Defensa de la Competencia, deci-
dirá, según los casos, proponer a los poderes públi-
cos la supresión o la modificación de los citados
criterios, así como, en su caso, las demás medidas
conducentes al mantenimiento o al restablecimien-
to de la competencia. Todo ello sin perjuicio de
las competencias que en esta materia correspon-
den a la Comisión Europea.»

Artículo undécimo. Modificación del artículo 21.

El artículo 21 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado y pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 21. Composición.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia
está integrado por ocho vocales y un Presidente
nombrados por el Gobierno a propuesta del Minis-
tro de Economía y Hacienda, entre juristas, eco-
nomistas y otros profesionales de reconocido pres-
tigio.

2. El nombramiento del Presidente y los voca-
les será por cinco años renovables por una sola
vez. Cada dos años y medio se renovará la mitad
de los miembros del Tribunal.

3. Los vocales del Tribunal tendrán la consi-
deración de altos cargos. Cuando el nombramiento
recaiga en personas al servicio de las Administra-
ciones públicas en activo, éstas pasarán a la situa-
ción de servicios especiales o equivalente.

4. El Tribunal elegirá, entre los vocales, un Vice-
presidente. En caso de empate será elegido el vocal
de mayor antigüedad en el cargo y, a igualdad de
antigüedad, el de mayor edad. El Vicepresidente
sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausen-
cia o enfermedad.

5. En tanto no se produzca el nombramiento
de Vicepresidente, y en casos de ausencia del Pre-
sidente y el Vicepresidente, ejercerá la Presidencia
el vocal de mayor antigüedad y, a igualdad de anti-
güedad, el de mayor edad.

6. El Tribunal estará asistido por un Secretario.»

Artículo duodécimo. Modificación del artículo 24.

El artículo 24 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 24. Funcionamiento del Tribunal.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia
se entiende válidamente constituido con la asis-
tencia del Presidente o Vicepresidente y cinco vo-
cales.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría
absoluta de votos de los asistentes. En caso de
empate decidirá el voto de quien presida.

3. El Tribunal podrá aprobar elaborar un regla-
mento de régimen interior en el que regule su orga-
nización y funcionamiento interno. Dicho reglamen-
to interno se publicará en el “Boletín Oficial del
Estado”.»

Artículo decimotercero. Modificación del artículo 25.

El artículo 25 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 25. Competencia.
Compete al Tribunal de Defensa de la Compe-

tencia:

a) Resolver y dictaminar los asuntos que tiene
atribuidos por esta Ley.

b) Autorizar los acuerdos, decisiones, recomen-
daciones y prácticas a que se refiere el artícu-
lo 1, en los supuestos y con los requisitos previstos
en el artículo 3.

c) Aplicar en España los artículos 85.1 y 86
del Tratado de la Comunidad Europea y de su Dere-
cho derivado.

d) Informar sobre las operaciones de concen-
tración económica de dimensión comunitaria que
sean remitidos por la Comisión Europea en apli-
cación de las normas comunitarias de control de
concentraciones por la Comisión.

e) Dictaminar los proyectos de apertura de
grandes establecimientos comerciales, según esta-
blece la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista.

f) Interesar la instrucción de expedientes por
el Servicio de Defensa de la Competencia.

g) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de
derecho como de equidad, que le encomienden
las leyes, y en particular las establecidas en el ar-
tículo 7 de la Ley 21/1997, de 3 de julio, reguladora
de las emisiones y retransmisiones de competicio-
nes y acontecimientos deportivos.

h) Elaborar el informe que, en cuanto a las
eventuales indemnizaciones de daños y perjuicios,
prevé el artículo 13 de la presente Ley.

i) Elaborar el informe que, en materia de ayudas
públicas, prevé el artículo 19 de esta Ley.»

Artículo decimocuarto. Modificación del artículo 26.

El artículo 26 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado como sigue:

«Artículo 26. Funciones consultivas.
1. El Tribunal de Defensa de la Competencia

podrá ser consultado en materia de competencia
por las Cámaras Legislativas, el Gobierno, los dis-
tintos Departamentos ministeriales, las Comunida-
des Autónomas, las Corporaciones locales, las
Cámaras de Comercio y las organizaciones empre-
sariales, sindicales o de consumidores y usuarios.

2. El Tribunal promoverá y realizará estudios
y trabajos de investigación en materia de compe-
tencia.

3. El Tribunal informará los proyectos o pro-
posiciones de Ley por los que se modifique o dero-
gue, total o parcialmente, el presente texto legal,
así como los proyectos de normas reglamentarias
que lo desarrollen.»

Artículo decimoquinto. Modificación del artículo 27.

Queda modificado el artículo 27 de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 27. Competencias del Pleno.
Corresponde al Pleno del Tribunal de Defensa

de la Competencia:

a) Elaborar su reglamento de régimen interior,
en el cual se establecerá su funcionamiento admi-
nistrativo y la organización de sus servicios.
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b) Elegir de entre sus miembros al Vicepresi-
dente.

c) Resolver sobre las recusaciones, incompa-
tibilidades y correcciones disciplinarias y apreciar
la incapacidad y el incumplimiento grave de sus
funciones por el Presidente, Vicepresidente y vo-
cales.

d) Nombrar y acordar el cese del Secretario.
e) Proponer o, en su caso, informar el proyecto

de relación de puestos de trabajo del personal al
servicio del Tribunal.

f) Preparar el anteproyecto de presupuesto
general de gastos del Tribunal.

g) Elaborar una memoria anual.
h) Mantener relaciones con otros organismos

análogos.»

Artículo decimosexto. Modificación del artículo 28.

El artículo 28 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 28. Funciones del Presidente.
1. Son funciones del Presidente del Tribunal

de Defensa de la Competencia:

a) Convocar el Pleno por propia iniciativa o a
petición de, al menos, tres de los vocales, y pre-
sidirlo.

b) Establecer el criterio de distribución de asun-
tos entre Salas y Secciones.

c) Mantener el buen orden y gobierno del Tri-
bunal.

d) Dar cuenta de las vacantes que se produz-
can en el Tribunal.

e) Resolver las cuestiones no asignadas al Ple-
no del Tribunal.

f) Representarlo en las relaciones con otros
órganos públicos.

g) Ejercer funciones de jefatura en relación al
personal del Tribunal.

h) Ordenar los gastos del Tribunal.

2. El Presidente podrá delegar en el Vicepre-
sidente aquellas facultades que considere conve-
nientes.»

Artículo decimoséptimo. Modificación del artículo 31.

El artículo 31 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 31. Funciones del Servicio de Defensa
de la Competencia.
Son funciones del Servicio de Defensa de la

Competencia:

a) Instruir los expedientes por conductas inclui-
das en esta Ley.

b) Vigilar la ejecución y cumplimiento de las
resoluciones que se adopten en aplicación de esta
Ley y, en su caso, declarar la prescripción de la
acción para exigir el cumplimiento de las sanciones
previstas en el artículo doce de esta Ley.

c) Llevar el Registro de Defensa de la Com-
petencia.

d) Las de estudio e investigación de los sec-
tores económicos, analizando la situación y grado
de competencia de cada uno de ellos, así como
la de posible existencia de prácticas restrictivas de
la competencia. Como consecuencia de los estu-
dios e investigaciones efectuadas podrá proponer
la adopción de medidas conducentes a la remoción
de los obstáculos en que se ampare la restricción.

e) Las de información, asesoramiento y pro-
puesta en materia de acuerdos y prácticas restric-
tivas, concentración y asociación de empresas, gra-
do de competencia en el mercado interior y exterior
en relación con el mercado nacional, y sobre las
demás cuestiones relativas a la defensa de la com-
petencia.

f) Las de cooperación, en materia de compe-
tencia, con organismos extranjeros e instituciones
internacionales.

g) Llevar a cabo las funciones de colaboración
entre la Administración Española y la Comisión
Europea en la aplicación en España de las reglas
comunitarias de la competencia. Estas funciones
se realizarán en coordinación con los Departamen-
tos sectoriales competentes de la Administración
pública.

h) Ejercitar las competencias que le atribuyen
los artículos 15 al 18 de esta Ley en materia de
control de concentraciones.

i) Promover y acordar la terminación conven-
cional de los procedimientos tramitados como con-
secuencia de conductas prohibidas en esta Ley.

j) Informar los anteproyectos de normas que
afecten a la competencia.

k) Dirigir informes y/o recomendaciones sobre
materias de defensa de la competencia a cualquiera
de los Departamentos ministeriales, Comunidades
Autónomas, Corporaciones locales, Cámaras de
Comercio y organizaciones empresariales, sindica-
les o de consumidores y usuarios.

l) Estudiar y someter al Gobierno las oportunas
propuestas de modificación de la Ley de Defensa
de la Competencia, conforme a los dictados de la
experiencia en la aplicación del Derecho nacional
y comunitario.»

Artículo decimoctavo. Modificación del artículo 31 bis.

Se modifica el artículo 31 bis de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 31 bis. Funciones del Director del Servi-
cio de Defensa de la Competencia.
1. Corresponde al Director del Servicio de

Defensa de la Competencia:

a) Proponer al Ministro de Economía y Hacien-
da, para su elevación, en su caso, al Consejo de
Ministros, las directrices de política de defensa de
la competencia en el marco de la política econó-
mica de aquél.

b) Proponer al Gobierno, la adopción de regla-
mentos de exención previstos en el artículo quinto
de esta Ley respecto de las categorías de acuerdos,
decisiones, recomendaciones y prácticas a que se
refieren los artículos 3.1 y 3.2 de esta Ley.

c) Aprobar un programa anual de evaluación
de las consecuencias de la aplicación de las reglas
de competencia que permita orientar la dedicación
de medios, la evolución de la doctrina y los reme-
dios adoptados.

d) Representar al Servicio de Defensa de la
Competencia.

e) Dar publicidad en el “Boletín Oficial del Esta-
do” a los reglamentos de exención del artículo 5
de esta Ley.

f) Decidir sobre la conveniencia de instar la apli-
cación de lo previsto en el apartado 3 del artícu-
lo 22 del Reglamento Comunitario de Control de
Concentraciones.

g) Ejercitar las competencias que le atribuyen
los artículos 15 y 18 de esta Ley.
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2. El Director del Servicio de Defensa de la
Competencia ostenta la jefatura del mismo, pudien-
do ejercer todas las competencias que la presente
Ley atribuye al Servicio.»

Artículo decimonoveno. Modificación del artículo 32.

El artículo 32 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado y pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 32. Deberes de colaboración e informa-
ción.
1. Toda persona natural o jurídica queda sujeta

al deber de colaboración con el Servicio de Defensa
de la Competencia, y está obligada a proporcionar
a requerimiento de éste, y en un plazo de diez días,
toda clase de datos e informaciones necesarias
para la aplicación de esta Ley.

El plazo de diez días a que se refiere el apartado
anterior podrá ampliarse por el Servicio de Defensa
de la Competencia, de oficio o a instancia de la
persona requerida, cuando la dificultad de obten-
ción de datos o informaciones así lo justifique.

2. El incumplimiento de la obligación estable-
cida en el número anterior será sancionado por
el Director del Servicio con multas coercitivas de
60,10 a 3.005,06 euros por cada día de retraso
en el cumplimiento del deber de aportación en pla-
zo de datos e informaciones a que se refiere el
apartado anterior.

3. La cesión de datos o antecedentes de natu-
raleza tributaria se regirá por lo dispuesto en el
artículo 113 de la Ley General Tributaria.»

Artículo vigésimo. Modificación del apartado 2 del ar-
tículo 33.

Se modifica el apartado 2 del artículo 33 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, que pasa a tener el siguien-
te contenido:

«Artículo 33. Funciones de investigación e inspec-
ción.
2. Los funcionarios, en el curso de las inspec-

ciones, podrán examinar, obtener copias o realizar
extractos de los libros, documentos, incluso de
carácter contable y, si procediera, retenerlos por
un plazo máximo de diez días. En el curso de las
inspecciones, los funcionarios podrán, asimismo,
solicitar explicaciones verbales in situ.»

Artículo vigésimo primero. Modificación del artícu-
lo 34.

El artículo 34 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 34. Investigación domiciliaria.
1. El acceso a los locales podrá realizarse con

el consentimiento de sus ocupantes o mediante
mandamiento judicial.

2. Si hubiera existido consentimiento de los
ocupantes, el funcionario habilitado mostrará el ofi-
cio y entregará copia en que conste su designación
por el Director del Servicio de Defensa de la Com-
petencia, los sujetos investigados, los datos, docu-
mentos y operaciones que habrán de ser objeto
de la inspección, la fecha en que la actuación deba
practicarse y el alcance de la investigación.

3. Cuando haya existido oposición al acceso
a los locales o se corra el riesgo de tal oposición,
el Director del Servicio solicitará autorización de
entrada en el domicilio al Juzgado de lo Conten-

cioso-administrativo, y en el oficio se harán constar
los datos previstos en el número anterior, así como
los necesarios para la adecuada identificación de
los locales en que se pretende la entrada.

El Juzgado competente resolverá en el plazo
máximo de cuarenta y ocho horas.

4. De todas las entradas en locales y de la ins-
pección se levantará un acta firmada por el fun-
cionario autorizado y por uno de sus ocupantes,
a la que se adjuntará, en su caso, la relación de
documentos retenidos temporalmente.

5. El funcionario expedirá una copia del acta
a nombre de la persona que haya autorizado la
entrada en el local. Si la entrada e inspección se
hubieran realizado en virtud de autorización judicial,
el original del acta y los documentos retenidos, en
su caso, se entregarán al Juzgado correspondiente,
cuyo Secretario diligenciará una copia a nombre
del funcionario que ha llevado a cabo la inspección
y otra a nombre del ocupante ante el cual se ha
realizado la investigación. También se entregará,
en su caso, al funcionario la documentación rete-
nida.

6. Los datos e informaciones obtenidos sólo
podrán ser utilizados para las finalidades previstas
en esta Ley.»

Artículo vigésimo segundo. Modificación del artícu-
lo 36.

El artículo 36 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 36. Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se inicia por el Servicio de

Defensa de la Competencia de oficio o a instancia
de parte interesada.

La denuncia de las conductas prohibidas por esta
Ley es pública; cualquier persona, interesada o no,
puede formularla ante el Servicio, que iniciará expe-
diente cuando se observen indicios racionales de
su existencia.

2. La denuncia se presentará en la forma y con
el contenido que reglamentariamente se determine
que, como mínimo, deberá contener:

— Nombre o razón social y domicilio del denun-
ciante y, en el caso de que actúe por medio de
representante, acreditación de la representación y
domicilio a efecto de notificaciones.

— Nombre o razón social y domicilio del/los
denunciado/s.

— Hechos de los que se deriva la existencia de
infracción y pruebas, en su caso, de los mismos.

— Intereses legítimos de acuerdo con el artícu-
lo 31 de la Ley 30/1992, para poder ser consi-
derado interesado en el eventual expediente san-
cionador.

3. Ante la noticia de la posible existencia de
una infracción, el Servicio podrá proceder a la ins-
trucción de una información reservada antes de
resolver la iniciación de expediente sancionador,
incluso con investigación domiciliaria de las empre-
sas implicadas. Cuando el Servicio considere que
no hay indicios de infracción de la Ley de Defensa
de la Competencia, podrá no iniciar el procedimien-
to y acordar el archivo de las actuaciones.

4. En la providencia en que se acuerde la ini-
ciación del expediente se nombrará un Instructor
y, en su caso, un Secretario, lo que se notificará
a los interesados.

5. Iniciado el expediente, se podrá publicar una
nota sucinta sobre los extremos fundamentales del
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mismo, al objeto de que cualquiera pueda aportar
información en un plazo que no excederá de quince
días.

La referida nota podrá publicarse en el “Boletín
Oficial del Estado” y, en su caso, en cualquier otro
medio de difusión que garantice una publicidad
suficiente.

6. El Servicio, por propia iniciativa o a instancia
de los interesados, podrá disponer la acumulación
de expedientes cuando entre ellos exista una
conexión directa.

7. El Servicio dará cuenta al Tribunal de Defen-
sa de la Competencia de las denuncias recibidas,
del archivo de las actuaciones, de los acuerdos de
terminación convencional y de las providencias de
incoación de expedientes, sean de oficio o a ins-
tancia de parte interesada.»

Artículo vigésimo tercero. Adición de un nuevo ar-
tículo 36 bis.

Se añade un nuevo artículo, 36 bis, a la Ley 16/1989,
de 17 de julio, con el siguiente contenido:

«Artículo 36 bis. Supuestos de inadmisión y ter-
minación convencional.

1. El Servicio de Defensa de la Competencia
podrá:

a) Acordar la no iniciación de los procedimien-
tos derivados de la presunta realización de las con-
ductas prohibidas por los artículos 1 y 6 que, por
su escasa importancia, no afecten de manera sig-
nificativa a las condiciones de competencia.

b) Acordar la no iniciación de los procedimien-
tos derivados de la presunta realización de las con-
ductas previstas en el artículo 7 de esta Ley cuando
estime que no concurren las circunstancias pre-
vistas en dicho artículo.

c) Acordar la terminación convencional de una
investigación que se haya iniciado de oficio o a
instancia de parte interesada por posible infracción
de los artículos 1, 6 y 7 de la Ley, siempre que
la misma no resulte contraria a lo dispuesto en
esta Ley, y esté encaminada a finalizar las actua-
ciones administrativas.

2. En los procedimientos de terminación con-
vencional, el Servicio determinará quiénes son los
interesados en el asunto, con el fin de que puedan
ser oídos en el curso del mismo.

La terminación convencional de los procedimien-
tos no podrá acordarse en aquellos casos en que
resulte contraria al ordenamiento jurídico y resulte
perjudicial para terceros. Tampoco podrá acordarse
la terminación convencional una vez notificado el
pliego de concreción de hechos.

Los acuerdos para la terminación convencional
de una investigación deberán establecer como con-
tenido mínimo la identificación de las partes inter-
vinientes, el ámbito personal, territorial y temporal,
el objeto de los compromisos y el alcance de los
mismos. Dichos acuerdos deberán ser adoptados
por el Director del Servicio y los interesados.

Quienes acrediten interés legítimo, y no hubieren
tomado parte en los acuerdos de terminación con-

vencional, podrán interponer contra los mismos el
recurso ante el Tribunal de Defensa de la Com-
petencia previsto en el artículo 47 de esta Ley.»

Artículo vigésimo cuarto. Modificación del artícu-
lo 37.

El artículo 37 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 37. Instrucción del expediente sancio-
nador.
1. El Servicio de Defensa de la Competencia

practicará los actos de instrucción necesarios para
el esclarecimiento de los hechos y la determinación
de responsabilidades.

Los hechos que puedan ser constitutivos de
infracción se recogerán en un pliego de concreción
de hechos que se notificará a los presuntos infrac-
tores para que, en un plazo de quince días, puedan
contestarlo y, en su caso, proponer las pruebas
que consideren pertinentes y, cerrado el período
probatorio, efectuar en el plazo de diez días su
valoración.

Las pruebas propuestas por los presuntos infrac-
tores serán recogidas en el informe del Servicio,
expresando su práctica o, en su caso, denegación.

2. Los interesados podrán, en cualquier
momento del procedimiento, aducir alegaciones,
que serán tenidas en cuenta por el Servicio al redac-
tar el informe al que se refiere el número siguiente.

3. El Servicio, una vez instruido el expediente,
lo remitirá al Tribunal de Defensa de la Compe-
tencia, acompañándolo de un informe que exprese
las conductas observadas, sus antecedentes, sus
autores, los efectos producidos en el mercado, la
calificación que le merezcan los hechos y las res-
ponsabilidades que corresponden a los autores.

4. Cuando, tras la instrucción necesaria, el
Servicio considere que no se ha acreditado la exis-
tencia de prácticas prohibidas, redactará la pro-
puesta de sobreseimiento que se notificará a los
interesados para que en el plazo de diez días hagan
las alegaciones oportunas. Posteriormente el Servi-
cio, podrá acordar el sobreseimiento del expediente
con archivo de las actuaciones. Contra dicho acuer-
do podrá interponerse recurso conforme a lo dis-
puesto por los artículos 47 y 48 de esta Ley.»

Artículo vigésimo quinto. Modificación del artículo 38.

El artículo 38 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 38. Instrucción del expediente de auto-
rización.
1. El procedimiento para autorizar los acuer-

dos, decisiones, recomendaciones y prácticas a que
se refiere el artículo 3 se iniciará a instancia de
parte interesada.

2. La solicitud de autorización deberá contener,
en todo caso, todos los datos necesarios para poder
apreciar la naturaleza y efectos de la conducta y,
en particular, los datos identificativos de las partes
que intervienen, el objeto de la solicitud y la infor-
mación sobre el mercado/s afectado/s.

3. Iniciado un expediente para la constatación
de la existencia de acuerdos, decisiones, recomen-
daciones o prácticas prohibidas en el artículo 1,
los interesados podrán pedir que se declaren auto-
rizados de conformidad con el artículo 3.
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4. En la tramitación de las autorizaciones el
Servicio de Defensa de la Competencia publicará
la nota sucinta prevista en el artículo 36.5 de esta
Ley, realizará las indagaciones necesarias, oirá a
los interesados y remitirá el expediente al Tribunal,
en el plazo máximo de treinta días, con la califi-
cación que le merezca.

5. Cuando el Servicio considere que la infor-
mación suministrada es manifiestamente insufi-
ciente para calificar la solicitud, requerirá al soli-
citante para que facilite los datos e información
necesarios en un plazo de diez días, quedando sus-
pendido el plazo de treinta días hasta tanto sea
cumplimentado el requerimiento.

6. En los supuestos a que se refiere el artícu-
lo 3.1 de esta misma Ley será preceptivo solicitar
el informe del Consejo de Consumidores y Usua-
rios.»

Artículo vigésimo sexto. Modificación del apartado 2
del artículo 40.

El apartado 2 del artículo 40 de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, queda modificado como sigue:

«2. El Tribunal podrá disponer la práctica de
cuantas pruebas estime procedentes siempre que
no sean reproducción de las practicadas ante el
Servicio de Defensa de la Competencia, dando
intervención a los interesados.»

Artículo vigésimo séptimo. Modificación del artícu-
lo 47.

Se modifica el artículo 47 de la Ley 16/1989, de 17
de julio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 47. Recurso contra los actos dictados
por el Servicio de Defensa de la Competencia.

Los actos del Servicio de Defensa de la Com-
petencia que decidan directa o indirectamente el
fondo del asunto, determinen la imposibilidad de
continuar un procedimiento o produzcan indefen-
sión o perjuicio irreparable a derechos o intereses
legítimos, serán recurribles ante el Tribunal de
Defensa de la Competencia en el plazo de diez
días.

No se considerará que existe indefensión por
la denegación de práctica de pruebas solicitadas
por parte interesada, siempre que dicha decisión
se adopte mediante resolución debidamente moti-
vada y que las pruebas cuya práctica se solicite
sean manifiestamente improcedentes o innecesa-
rias y, en todo caso, cuando puedan practicarse
ante el Tribunal.

En estos casos, y en todos aquellos en que el
recurso interpuesto carezca manifiestamente de
fundamento, el Tribunal podrá declarar su inadmi-
sibilidad en resolución debidamente motivada.»

Artículo vigésimo octavo. Modificación del apartado 1
del artículo 48.

Queda modificado el apartado 1 del artículo 48 de
la Ley 16/1989, de 17 de julio, en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 48. Trámites y resolución.

1. El recurso se presentará ante el Tribunal de
Defensa de la Competencia, el cual ordenará al

Servicio de Defensa de la Competencia que le remi-
ta el expediente con su informe en el plazo de
cinco días.»

Artículo vigésimo noveno. Modificación del artícu-
lo 50.

El artículo 50 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 50. Supletoriedad de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Los procedimientos administrativos en materia

de defensa de la competencia se regirán por su
normativa específica y, supletoriamente, por la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.»

Artículo trigésimo. Adición de un nuevo artícu-
lo 51 bis.

Se añade un nuevo artículo, 51 bis, a la Ley 16/1989,
de 17 de julio, con el siguiente contenido:

«Artículo 51 bis. Relaciones con otras Adminis-
traciones públicas.
1. Los órganos previstos en la presente Ley

son los únicos competentes para la instrucción y
resolución de los procedimientos que en ella se
regulan en materia de defensa de la competencia.
En el supuesto de que otras Administraciones públi-
cas, por razón de sus funciones, pudieran tener
conocimiento de hechos que considerasen contra-
rios a las previsiones de esta Ley, se limitarán a
dar traslado de los mismos, y de la documentación
obrante en su poder, al Servicio de Defensa de
la Competencia a fin de que, si procede, pueda
iniciarse la tramitación de los correspondientes
expedientes.

2. El Servicio de Defensa de la Competencia,
cuando sea necesario para el ejercicio de sus fun-
ciones, podrá solicitar la colaboración de los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas.
Con el mismo fin, los servicios competentes de las
Comunidades Autónomas podrán elaborar para su
remisión al Servicio de Defensa de la Competencia,
y a los fines previstos en este artículo, informes
relativos a la existencia de prácticas, acuerdos o
conductas que consideren contrarios a la presente
Ley.»

Artículo trigésimo primero. Modificación del artícu-
lo 54.

El artículo 54 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
queda modificado en los siguientes términos:

«Artículo 54. Sanciones.
1. Las sanciones impuestas en aplicación de

la presente Ley se entenderán sin perjuicio de otras
responsabilidades que en cada caso procedan.

2. La recaudación en vía ejecutiva de las multas
se efectuará conforme a lo previsto en el Regla-
mento General de Recaudación.

3. El importe de las multas previstas en esta
Ley se ingresará en el Tesoro Público.»

Artículo trigésimo segundo. Modificación del artícu-
lo 56.

Se modifica el artículo 56 de la Ley 16/1989, de
17 de julio, que pasa a tener el siguiente contenido:

«Artículo 56. Plazos máximos del procedimiento.
1. El plazo máximo de duración de la fase del

procedimiento sancionador que tiene lugar ante el
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Servicio de Defensa de la Competencia será de
doce meses a contar desde la iniciación formal del
mismo hasta la remisión del expediente al Tribunal
de Defensa de la Competencia o de la notificación
del acuerdo que, de cualquier otro modo, ponga
término al procedimiento tramitado ante el Servicio.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin
perjuicio de la posible ampliación del plazo de con-
formidad con lo establecido en los apartados 5 y 6
del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En cualquier caso, el plazo a que hace referencia
este apartado se interrumpirá en caso de interpo-
sición del recurso administrativo previsto en el ar-
tículo 47 de esta Ley, o del planteamiento de cues-
tiones incidentales en que el artículo 42.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, prevé la suspen-
sión, así como cuando sea necesaria la coordina-
ción con la Unión Europea o la cooperación con
autoridades de competencia de otros países. En
tales casos, el Servicio deberá dar cuenta de la
resolución de interrupción a los interesados.

Transcurrido el plazo previsto en este apartado
y, en su caso, el plazo resultante de un acuerdo
de ampliación, sin que el Servicio hubiera remitido
el expediente al Tribunal de Defensa de la Com-
petencia para su resolución o hubiese acordado
su sobreseimiento, se procederá, de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado, a declarar su cadu-
cidad.

2. El Tribunal dictará resolución, y la notificará,
en el plazo máximo de doce meses a contar desde
la admisión a trámite del expediente. El plazo se
interrumpirá cuando se planteen cuestiones inci-
dentales en que la Ley prevea la suspensión, se
interpongan recursos y se acuerde la suspensión
por el órgano jurisdiccional competente, se acuerde
la práctica de diligencias para mejor proveer por
el Tribunal de Defensa de la Competencia, se deba
proceder a cambio de calificación en los términos
del artículo 43.1 de esta Ley o se acuerde la sus-
pensión por la concurrencia con un procedimiento
ante los órganos comunitarios o con la instrucción
de un proceso penal, así como para la presentación
de una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas. También en
este caso será de aplicación lo dispuesto en el ar-
tículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurridos treinta días desde el vencimiento
del plazo anterior, si el Tribunal no ha dictado reso-
lución, procederá de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, a declarar la caducidad del pro-
cedimiento.»

Artículo trigésimo tercero. Adición de un nuevo ar-
tículo 57.

Se añade un nuevo artículo, 57 a la Ley 16/1989,
de 17 de julio, con el siguiente contenido:

«Artículo 57. Tasa por análisis y estudio de las
operaciones de concentración.

1. Se crea la tasa por análisis y estudio de las
operaciones de concentración, que se regirá por
lo dispuesto en la presente Ley y por las demás
fuentes normativas que para las tasas se establecen

en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la
realización del análisis y estudio de todo proyecto
u operación de concentración de empresas que se
lleven a cabo con arreglo al artículo 14 de la pre-
sente Ley.

3. No estará sujeta a la tasa la consulta previa
prevista en el apartado 5.o del artículo 15 de esta
Ley.

4. Serán sujetos pasivos de las tasas las enti-
dades que resulten obligadas a notificar la ope-
ración de concentración.

5. El devengo de la tasa se producirá cuando
el sujeto pasivo presente la notificación obligatoria
prevista en el artículo 15 de esta Ley, por la que
se inicia la actividad o el expediente administrativo,
el cual no se tramitará sin que se haya efectuado
el pago correspondiente.

6. La cuantía de la tasa regulada en este pre-
cepto será de 500.000 pesetas o 3.005,06 euros
cuando el volumen de ventas global en España del
conjunto de los partícipes en el acuerdo de con-
centración sea igual o inferior a 40.000 millones
de pesetas o 240.404.841,75 euros, de 1.000.000
de pesetas o 6.010,12 euros, cuando sea igual
o inferior a 80.000 millones de pesetas o
480.809.683,51 euros y de 2.000.000 de pesetas
o 12.020 euros cuando el volumen de facturación
sea superior a 80.000 millones de pesetas o
480.809.683,51 euros.

7. El pago de la tasa se realizará en efectivo,
en los términos previstos en la normativa vigente
en materia de recaudación.

8. La gestión de la tasa se llevará a cabo por
el Servicio de Defensa de la Competencia en los
términos que se establezcan en las disposiciones
reglamentarias dictadas en desarrollo de la Ley, que
podrán prever la obligación para los sujetos pasivos
de practicar operaciones de autoliquidación tribu-
taria.»

Disposición adicional primera. Modificación del ar-
tículo 1.dos.2.f) de la Ley de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

Se modifica el artículo 1.dos.2.f) de la Ley 12/1997,
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunica-
ciones, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Adoptar las medidas necesarias para salvaguar-
dar la pluralidad de oferta de servicios, el acceso
a las redes de telecomunicaciones por los opera-
dores, la interconexión de las redes y suministro
de red en condiciones de red abierta y la política
de precios y comercialización por los operadores
de los servicios. A estos efectos, la Comisión ejer-
cerá las siguientes funciones:

1.o Podrá dictar, sobre las materias indicadas,
instrucciones dirigidas a las entidades que operen
en el sector, que serán vinculantes una vez publi-
cadas en el “Boletín Oficial del Estado”.

2.o Pondrá en conocimiento del Servicio de
Defensa de la Competencia los actos, acuerdos,
prácticas o conductas de los que pudiera tener noti-
cia en el ejercicio de sus atribuciones y que pre-
senten indicios de resultar contrarios a la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia. A tal fin, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones comunicará al Servicio de
Defensa de la Competencia todos los elementos
de hecho a su alcance y, en su caso, remitirá un
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dictamen no vinculante de la calificación que le
merecen dichos hechos.

3.o Ejercer la competencia de la Administra-
ción General del Estado para interpretar las cláu-
sulas de los títulos habilitantes para la prestación
de servicios de telecomunicaciones que protejan
la libre competencia en el mercado de las teleco-
municaciones y de los servicios a los que se refiere
el número 1 del apartado dos de este artículo.»

Disposición adicional segunda. Modificación del ar-
tículo 1.dos.2.g) de la Ley de Liberalización de las
Telecomunicaciones.

Se modifica el artículo 1.dos.2.g) de la Ley 12/1997,
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunica-
ciones, que pasará a tener la siguiente redacción:

«g) Ejercer el control sobre los procesos de con-
centración de empresas, de las participaciones en
el capital y de los acuerdos entre los agentes par-
ticipantes en el mercado de las telecomunicaciones
y de los servicios a los que se refiere el núme-
ro 1 del apartado dos de este artículo, al objeto
de garantizar, cuando proceda, el cumplimiento del
deber de notificación obligatorio al Servicio de
Defensa de la Competencia en los términos esta-
blecidos en los artículos 14 y siguientes de la Ley
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia.»

Disposición adicional tercera. Se modifica el artículo
16 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Compe-
tencia Desleal, que pasa a tener la siguiente redac-
ción:

«Artículo 16. Discriminación y dependencia eco-
nómica.

1. El tratamiento discriminatorio del consumi-
dor en materia de precios y demás condiciones
de venta se reputará desleal, a no ser que medie
causa justificada.

2. Se reputa desleal la explotación por parte
de una empresa de la situación de dependencia
económica en que puedan encontrarse sus empre-
sas clientes o proveedores que no dispongan de
alternativa equivalente para el ejercicio de su acti-
vidad. Esta situación se presumirá cuando un pro-
veedor, además de los descuentos o condiciones
habituales, deba conceder a su cliente de forma
regular otras ventajas adicionales que no se con-
ceden a compradores similares.

3. Tendrá asimismo la consideración de des-
leal:

a) La ruptura, aunque sea de forma parcial, de
una relación comercial establecida sin que haya
existido preaviso escrito y preciso con una ante-
lación mínima de seis meses, salvo que se deba
a incumplimientos graves de las condiciones pac-
tadas o en caso de fuerza mayor.

b) La obtención, bajo la amenaza de ruptura
de las relaciones comerciales, de precios, condi-
ciones de pago, modalidades de venta, pago de
cargos adicionales y otras condiciones de coope-
ración comercial no recogidas en el contrato de
suministro que se tenga pactado.»

Disposición derogatoria única.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a la presente Ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
el Real Decreto 157/1992, de 21 de febrero, por el
que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, en
materia de exenciones por categorías, autorización sin-
gular y registro de defensa de la competencia y el Real
Decreto 1080/1992, de 11 de septiembre, sobre pro-
cedimiento a seguir por los órganos de defensa de la
competencia en concentraciones económicas y forma
y contenido de su notificación voluntaria, seguirán en
vigor hasta que el Gobierno apruebe nuevos textos regla-
mentarios adaptados a la presente Ley.

Disposición transitoria única.

Los procedimientos en materia de defensa de la com-
petencia iniciados con anterioridad a la entrada en vigor
de esta Ley se tramitarán y resolverán con arreglo a
las disposiciones hasta ahora en vigor.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario de
la Ley.

1. Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de
dieciocho meses dicte las disposiciones reglamentarias
que regulen los procedimientos en materia de Defensa
de la Competencia.

2. Se autoriza al Gobierno para que en el plazo de
un año dicte las disposiciones reglamentarias de desarro-
llo de lo previsto en el artículo 57 de esta Ley en materia
de tasas.

Disposición final segunda.

Antes del 1 de octubre del año 2000, el Gobierno
presentará en el Congreso de los Diputados un proyecto
de ley por el que se regulan los criterios de conexión
determinantes de la atribución al Estado y a las Comu-
nidades Autónomas de competencias, previstas en el
marco legal de defensa de la competencia, referidas al
conocimiento y aplicación de la normativa estatal relativa
a conductas prohibidas y autorizadas, en cumplimiento
de la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de
noviembre de 1999.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su completa publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», a excepción de lo dispuesto en el artículo tri-
gésimo segundo, en cuanto se refiere al apartado 1 del
artículo 56, de la Ley 16/1989, de 17 de julio, que
entrará en vigor el 1 de enero del año 2001, y en lo
relativo al apartado 2 del artículo 56 de la misma Ley,
ya en vigor desde el 1 de enero de 1998 en virtud
de la disposición transitoria duodécima de la Ley
66/1997, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 28 de diciembre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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